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I N T R o D u e e I o N 

Constituye un deber inel~dible plasmar el motivo de -

elecci5n del tema de esta Tes~s- baj~- el nombre de "EL CONTRATO 

LEY Y coNTRATos suPERroREs EN LA r~!)usTRIA DE LA RADIO Y LA TE-
.·., _.;,. . 

LEVISION", para desarrollar e-1:·.-presente trabajo y éste radica -

en el.hecho de que a muy temprana-edad ingres~ a prestar mis -

servicios en 1a _querida Rad.i~áÍfl1sora X.E.W. como Radio-Oper!!_ -

dor, luego como Locutor y posteriormente en Televicentro, hoy 

TELEVISA, S. A. , como Técnico, hasta la fecha. 

Por lo anterior, cabe decir que esta empresa la cono~

co desde su fundación, así como las condiciones y problemática 

de la rama industrial en todo el país, su trascendencia social~ 

gica y cultural que motiva arraigo y amor a la patria, mostrá~

donos en sus reportajes y noticieros el acontecer nacional y 

mundial casi en el instante mismo en que suceden los hechos; su 

penetración en los hogares, su credibilidad, su importancia en 

la economía y en el consumo, en el servicio social de sus camp~ 

ñas de salud y vacunación, en la enseñanza a nivel:es primaria y 

secundaria por televisión, en el ent.retenimiento--y- esparcimie~-

to que proporciona a los televidentes sin necesidad de salir de 

sus hogares, pues es de todos conocido que en la mayoría de las 
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casas.-habitación y oficinas existe un radio o televisor, 1.os -

cual.es como un núcleo reunen a la ~amilia a disfrutar programas 

llámense novelas, eventos deportivos, pelS:culas, reportajes, n2 

ticieros, etc. , etc • 

Es así que la radio y la televis·i.Sn constituyen medios 

de comunicación masiva aun no explotados en todo su potencial 

de aplicaciones; sin embargo, es evidente su trascendencia en 

la vida política nacional, aunque si realmente se permitiera su 

uso libremente en este renglSn, cambiaría notablemente 1.a ap~ -

tía, ignorancia y abstencionismo cívico-politióo de 1.os conci.!:!_

dadanos para cumplir con ob1igaciones y exigir derechos. 

En la elaboración de este trabajo que me he propuesto, 

pretendo hacer una exposición del nacimiento del. Contrato-Ley -

en esta industria tan vital. en las comunicaciones del. país; an~ 

lizar las ventajas y desventajas de esta forma de contratación 

colectiva para 1.os trabajadores y patrones que uniforma 1.as CO!!. 

diciones laborales y salarios en las diferentes regiones y z2 

nas económicas de la República Mexicana; así como apreciar el 

equilibrio compensatorio y negociado de 1.os Contratos con Cl.á.!:!_

sulas Superiores anexos al pre-existente Contrato-Ley. 

Por otra parte, emitir un comentario particular sobre 
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c~mo TEL.EVrSA, s. A, ha llegado a ser 1ider en su r~mo, ya que 

ha logrado trasp~sar nuestras ~ronteras, transmitiendo en vivo 

simult!neamente v1a sat~lite, en estaciones de televisión en ca 

dena con Estados Unidos y El Caribe, uniendo al Continente Am~

ricano con su programación; dando.ª conocer en el extranjero al 

territorio nacional y sus costUl!lbres, fomentando el turismo que 

es fuente de divisas para el pa1s. 

Para concluir, quiero hacer hincapi€ en que TELEVISA,

s. A., tambi~n es una fuente de trabajo para miles de familias 

mexicanas y es de sobra conocido que proporciona a su personal 

sueldos. y prestaciones .muy s.uperiores a las establecidas ·en el 

.~o~trato-,Ley ·~ pactadas en el Contra to 'de Cl:iusulas : Superiores , 

,_.gracias,. a; la.buena disposición de la· empresa y esfuerzo !del·;si!!. 

('. d~9a1;0 ~l'..l:'.!\'l'X~. 



CAPITULO I 

IA REGUlACION DE I.DS CONTRATOS DE TRABAJO 

EN EL DERECHO MEXICANO. 

DERECHO CIVIL. 

a) Contratación individual 

IA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

a) Contratación individual 
. i: -~-- " 

LEY FEDERAL DE I.DS TRABAJADORES AL SERVICIO .DEL EsrADO. 

LEY FEDERAL DE I.DS TRABAJADORES AL SERVICIO ~EL,EsrADO 
DE 1963. 

CONTRATACION INDIVIIUAL. 

FORMACION DE LA RElACION DE TRABAJO. 

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO (ART~ 56) •. · 

ORIGENES DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO; 



IA REGULACION DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO EN "EL DERECHO MEXICANO: 

Fl.JNIW'1ENTACION JURIDICA. 

DERECHO CIVIL. 

El Der>echo Civil, y el Der>echo del Trabajo, cada uno en sus -

respectivas épocas y clases de trabajo humano lo han reglamentado a éste G±_ 
timo en fornas diversas e inclusive antagónicas. 

En su· nomento y hasta ahtes de existir y aplicarse el ~ -

cho del Trabajo, el trabajo hl.IITl3I'Q se regu.'a.ba jurÍdica1JEnte por el Der>echo 

Privado, tal reglamentación fue tan desigual para el trabajador que ocasi2_

nó rrovimientos sociales en EUD:>pa y México. 

Pues bien, al separarse esta rama del Derecho Civil, a éste 

Último sólo le corr-esponde norirar al trabajo humano, lícito, r>emunerado, -

más no subordinado, pues en esta hipótesis estaríarros en presencia del Der.§. 

cho del Traba.jo, amén de que en éste Últino la relación jurídica que se bu~ 

ca establecer es de pr>efercncia más esta.ble en el tiempo que la contra.t~ -

ción no subordinada del Derecho del Traba.jo. 

a) Contratación individual. 

Desde este rromento se deja establecido que la constitución -

del Derecho Privado en ffi3.teria de prestación de servicios es individtal nun 

ca colectiva, pues aunque quien preste el servicio sea una persona jurídica 

colectiva, o m:iral, la contratación es de índole individual. 

El título décino del Código Civil vigente se denomina: "Del 

contrato de prestación de servicios"; su capítulo I "Del servicio domésti -

co", del servicio por jornal, del servicio a precio alzado en el que el o~ 

rario sólo pone su trabajo y del contrato de aprendizaje". Tal capítulo s§. 

lo se compone de un artículo y nunca ha estado en vigor, el numeral en cue~ 

tión es el 2605 que establece: "El servicio dcméstico, el servicio P3J'.' jo;: 

nal, el servicio a precio alzado en el que el operario sólo pone su tr~ -

jo, y el contrato de aprendizaje, se regirán por la Ley reglamentaria que -

debe expedir el Congreso de la Unión, de acuerdo con lo ordenado por el p§_
rrafo 1~ del P.!."'tículo 123 de la Constitución Federal. 

Mientras q1:17 .. ~:;'.'.3: ~e:y ;':1" -~~,.<:~ida, se obseryarán las disposi 
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ciones contenidas en los capítulos I, II y V y parte del III, del título 

XIII, del LibrD Tercero del CÓdigo Civil para el Distrito y Territorios F~

derales, que comenzó a estar en vigor el 1o. de junio de 1884, en lo que no 

contriadigan las bases fijadas en el citado artícuJ.o 123 Constitucional, y -

lo dispuesto en los artículos 4 y 5 del mismo Código Fundamental". 

Com:> se ve claramente estas materias son prDpias del Derecho 

del Trabajo y por el se norman. 

Respecto del capítulo segundo se denanina "De. la prestación -

de servicios" y por el se entiende seg(jn el 2606 del c&tigo Civil lo que s.4:_ 

gue: "El que presta y el que recibe los servicios profesionales pueden fi -

jar, de común acuerdo, retribución debida por ellos. 

Cuando se trate de profesionistas que estuvieren sindicali~

dos, se observarán las disposiciones relativas establecidas en el respecti

vo contrato colectivo de trebajo". 

No entraremos en detalle a1 estudio de estos contratos por 

obviedad del tell\3. de la Tesis. 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

a) Cgntmtación jndjyjd11al 

Justo es que comente antes de entrar de lleno al tell\3. de la -

contratación individual, a algunos conceptos fundanentales para el cabal e!!. 

tendimiento de aquella. 

Las partes contratantes en la relación laboral, y al margen 

de cualquier consideración doctrinaria, nuestra Ley entiende por: 

Trabajador a "la persona física que presta a otra, física o 

noral, un trabajo personal subordinado" (Artículo Sil., pri.rrer ~o de la 

Ley Federal del Trabajo); por: 

Trabajo a "toda actividad humana, intelectual o 11\3.terial, in

dependienterrente del grado de preparación técnica requerido por cada prDf~

sión u oficio" (Artículo 82, segundo p3.rrB.fo de la Ley Federal del Trabajo). 

Patrón para la Ley citada es: "la persona física o moral que 

utiliza los servicios de uno o varios trabajadores" (Artículo 102, primer -

párrafo de la Ley Federal del Trabajo); y, 

Salario es "la retribución que debe pagar el patrón al traba
~: ... _,\,'"'-'· j'ácfr)r""¡X)r SU" trebaj'01• ··¿Ártícuio 82-. ·eie la 'iey Fe;deráJ. del Trabaj·~> .* 
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Tenemos pues a los elementos indispensables pará la contra~

ción individual: Un~ que contrata a ·urt ºtJ:"abcljádor, poi:' sú:i:r'abájo 

(valga la redundancia), a cambio de uri ·salado. 

Claro está que no son las únicas facultades ni deberes de las 

partes, nas sJ'., las nás características. 

M9.s ¿qué entiende la Ley por relaciones individuales de traba 

jo o contratación individual? 

En el artículo 20 de la Ley Federal del '!'!'abajo encontram::is -

la respuesta: "Se entiende poi:' relación ·de trabajo, cualquieI'a que sea el -

acto que le dé origen, la prestación de un tra.bajo ~sonal suboroi.nado a -

una persona, rrediante el pago de un salado. 

Contl:'ato individual de trabajo, cualquiel:'a que sea su forna o 

denominación, es aquel por virtud del cual una persona se obliga a presta!:' 

a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo prÍin!:. 
ro y el contrato celebrado producen los mismos efectos". 

El ca.n;:o de la autonomí'.a de la voluntad, siempl:'e opera en f~

vor del trabajado!:' y en fonna. tal que eleve las prestaciones mínimas que e.2. 

tablece '1a ley, así lo preceptúa el artículo 56 de la Ley Fedel:'al del ~ 
jo (de aqW: en adelante me refel:'iré a ella corro la L.F.T.) que reza: 

"Las condiciones de trabajo en ningún caso podrán ser inf eri~ 
res a l~ fijadas en esta Ley y deberán ser proporcionadas a la importancia 

de los servicios e iguales para trabajos iguales, sin que puedan establece!!:'. 

se difepencias por no ti vo de raza, nacionalidad, sexo, edad , credo religi~

so o doctrina politica, salvo las m:xialidades expresamente consignadas en -

esta Ley". 

Por otro lado, el artículo 512 apunta: 

"Las disposiciones de esta Ley son de orden pÚblico, por lo -

que no producirá efecto legal, ni impedirá el goce y el ~je=icio de los d~ 
rechos, sea escrita o ve!:'bal, la estipulación que establezca: 

I. Trabajos para niños menores de catorce años; 

II. Una jornada mayor que la permitida por esta Ley; 

III. Una jonia.da inhtmEna por lo notoriamente excesiva, dada 

la índole del trabajo, a juicio de la Junta de Conciliac,ión y Arbitraje; 

. rv; Horái e~;di~.;,ias d~. t;abajo para los menores de die-
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ciséis años; 

V. Un salario inferior al núnimo; 
VI. Un salario que no sea remunerador, a juicio de la Junta -

de Conciliación y Arbitraje; 

VII. Un plazo mayor de una semana para el pago de los salarios 

a los obreros ; 

VIII. Un lugar de recreo, fonda, cantina, café, tabeITia o ti~ 

da, para efectuar el pago de los salarios, siempre que no se trate de t~

jadores de esos establecimientos; 

IX. la obligación directa o indirecta para obtener artículos -

de consU!ll:l en tienda o lugar determinado; 

X. la facultad del patrón de retener el salario por concepto -

de multa; 

XI. Un salario manor que el que se pague a otro trabajador en 

la misma empresa o establecimiento por trabajo de igual eficiencia, en la -

misma clase de trabajo o igual jornada, por consideración de edad, sexo o n_!! 

cionalidad; 

XII. Trabajo nocturno industrial, o el traba.jo después de las 

veintidós horas, para nenores de dieciséis años ; y 

XIII. Renuncia por parte del trabajador de cualquiera. de los -

derechos o prerrogativas consignados en las normas de trabajo. 

En todos estos casos se entenderá que rigen la Ley o las n"!:. -

mas supletorias en lugar de las cláusulas nulas". 

Por otro lado, existe una presunción de la existencia del CO!!_

trato y de la relación del trabajo (artículo 21 L. F. T.) y las condiciones de 

trabajo deben constar por escrito, cuando no haya contratos colectivos apJ.i

cables, la falta del escrito no afecta los derechos del trabajador y suª.!:!. -

sencia es imputable al patrón (artículos 24 y 26) • 

El escrito debe contener las condiciones de trabajo, que son: 

"I . Nombre , nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio 

del trabajador y del patrón; 

II. Si la relación de trabajo es para obioa o tiempo dete~

do o tiempo indeterminado; 

III. El servicio o servicios que deban prestarse, los que se 

determinarán con la mayor precisión posible; .,.,.;, .. ,.,. .. _,,,,. . .,;;.,~,-Á'~"··'•''·"···--•'""~' 
,., ~- .... ;. _ _,;.,:" .. , ., ,,::.,..,., "~~ ·. ·~ .~ ·"' '· ".·~.~ -... ,; .. :,. ::..,;.·,..,:.~ . 
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IV. El lugar o los lugares donde deba prestarse el trabajo; 

V. la. duraci6n de la jornada; 

VI. La forma y el monto del salario; 

VII. El ciía y el lugar de pago del salario; y 

VIII. La indicación de que el trabajador será capacitado o 

adiestrado en los términos de los planes y programas establecidos o que se 

establezcan en la empresa, conforme a lo dispuesto en esta Ley; y, 

IX. Otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso, 

vacaciones y denÉs que ca.rivengan el trabajador y el patrón". 

No desconozco la serie de cuestiones que implica la contrat~

ción individual == capacidad del trabajadc-., duración, etc., pero el mot.f. 

vo de este inciso es simplemente dar una visión panorámica. 

LEY FEDERAL DE LOS TRABMADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

En el artículo 123 de la Constitución Mexicana de 1917 se con 

signó la Prim=ra Declaración de DerBchos Sociales de los Th!pleados Públicos 

en el mundo. la Declaración Constitucional expresa: "El Congreso de la 

Unión y las Legislaturas de los Estados deberán expedir leyes sobre el ~

bajo, fuhdadas en las necesidades de cada región, sin contravenir a las ~

ses siguientes, las cuales regirán el trabajo de los obreros, jornaleros, -

empleados , domésti=s y artesanos , y de una manera general todo contrato de 

trabajo ••• " 

Desde entonces el derecho de los trabajadores al servicio del 

Estado se sustrajo del Derecho .Administrativo, para formar parte de la ~ -

gislación Social, pues quedó incJ.uída en nuestro Derecho Constitucional del 

Trabajo. 

El Estatuto Jurídico de 1938 reglarrentó por primera vez la d~ 

claración social del artículo 123 en cuanto a la burocracia. El 27 de n2_ -

viembre de 1938 por el expresidente de la RepÚblica Mexicana, Gral. Lázaro 

Cárdenas modificó el artículo segundo de dicha Ley para proteger los de~ -

chos de los trabajadores al servicio del Estado, creándose a favor de ellos 

preceptos proteccionistas y tutelares quedando el Estado autolimitado en 

los 1:énninos d<'.ü referido Estatuto. 

LEY FEDERAL D:: L:;3 7RABAJAfX)RES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 1963. 

E.• el Diario Oficial de 28 de septiembre de 1963 se publicó -
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la Nueva Ley Federal de los Trabajacl,ores. al Servic;i.o del Estado 1 reP,f~,... 

do los principios de los .Estatutos. que le precedieron respecto a la re~ -

ci6n jurídica de trabajo entre el Estado y· sus servidores, corro Derecho si
cial, estableciendo la i:nam:>vilidad de los empleados de base y consignando 

las garantías sociales mínimas en favor de los burócratas =nsignadas en el. 

Artículo 123 reconociendo al m:i:sllO tiempo el Derecho de Asociación ProfesÍ2_ 

nal. y l.im:i:tando de tal JI\3Ilera el Derecho de Huelga que resulta imposible su 

realización práctica. 

Reconocida ya la dignidad de la persona humana del burócrata, 

COílP sujeto de Derecho Laboral., de ll\3J1era que dentro de l.as acciones de l.a 

vida pol.Ítica y social existen Estatutos que proclaman esa dignidad del. s~ 

vidor pÚblico y limitan en algo las arbitrariedades de los que detentan el 

poder polhico. ~ 
L::>s derechos sociales nú'.ninos de los trabajadores al. servicio 

del Estado descritos en el apartado b) del. Articul.o 123 Constitucional., son 

los siguientes: 

a) Jornada rrSx.i:ma de ocho horas; 

b) Descanso semanal; 

c) Vacaciones; 

d) Salario nWrim:>; 
e) Igualdad de salario a trabajo .igual.; 

f) Protección del salario; 

g) Escalafón; 

h) Ascensos; 

i) Antiguedad; 

j) Inrrobilidad de sus empleas; 

k) Asociación y huelga; 

l.) Seguridad social y jl.Il'.'isdicció;.. e7J?e'?i.:!1 ~a sus 

conflictos. 

Estos derechos se reglamentan en l.a Nueva,. Ley Federal de l.os 

Trabajadores al. Servicio del Estado,Ci) 

(l) Trueba Urbina, Alber'to. "Nuevo Derecro Procesal del Tr~ -
bajo". t1éY.ico, D. F. 1973. pp. ·135, 583, 598 y 597. 
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' 1B) Entre los Poderes de la Unión 1 l.os Gobiernos del Distrito 

y de los_ Territorios Federales y ~us trabajadores: 

I. La jornada diaria máxima de trabaje;;· diurna y· nocturna será 

de ocho y siete horas respectivamente. Las que excedan serán extram'dina -

rias y se pagar&. con Un _ciento por ciento más de la remuneraci6n fijada p~ 
ra el servicio ordinario. En ningún caso de trabajo extraordinario podrá -

exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas. 

II. Por cada seis ctías de trabajo disfrutará el trabajador de 

un ctía de descanso con goce de salario J'.htegro. Es :importante aclarar que 

a partir de 1973 el trabajador pí1blico por cada cinco dS'.as de trabajo di.2. -
:fruta de dos dÍas de descanso con goce de salario íntegro. 

III. Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca ser-án -

JJEnores de 20 ctías al año. 
IV. I.cs salarios ser.fui fijados en los presupuestos respect.f. -

vos, sin que su cuantía pueda ser disminuída durBnte la vigencia de éstos, 

y en ningún caso los -salarios podrán ser inferiores al núnimo fijado para -

los trabajadores en general. 

V.· Sdlo podrán hacer-se retenciones, descuentos, deducciones 

o embargi:is al salario, en los casos previstos en las Leyes. 

v:r. La designacié3n del personal se hará mediante sistemas que 

permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Est~ 

do organizar& escuelas de administración pÚblica. 

VII. I.cs trabajadores goZélr'&n de derechos de escalafón a fin 

de que los ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitud y 

antiguedad. 

VIII. I.cs trabajadores tendrán el derecho de asociarse para -

la defensa de· sus intereses comunes. Podrán hacer uso del derecho de huel
ga, previo el Clll!lplimiento de los requisitos que deterniine la Ley, cuando -

se violen de tma TIEIJera general y sisteJ!l&tica los derechos que este artícu
lo les consagre. 

IX. La seguridad social se organiz.ará conforme a las siguie!!_

tes bases rrúnirra.s: 

a) Se cubrir~ los accidentes y enfermedades profesionales, -

las enfermedades no profesionales, la ffi3.ternidad, la jubilación, la invali-
.. dez·;···vej ezº' ~r-º'rr[uei't~':: ....... ,;..,_., C··-·~,~··W.········"··•·.-•·•·· ,., ........ ,. '· ··~·"·"···Ú•·•'··u~·-···"''"'·•·'-'•' ........... , ...•. "''"''·'"' . -
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b) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a as~

tencia médica y m:!dicinas en los casos y en la proporción que determine la 

ley. 

c) Se establecerán centros pare. vacaciones y para recupe~ -

ción, así como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus 

famili~s. 

d) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas 

en arrendamiento o venta conforme a los progi:iaI¡as previam:!nte aprobados. 

X. La. ley determinará los cargos que serán considerados de -

confianza. La.s personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de 

protección al salario y disfrutarán de los beneficios de la seguridad s~ 

cial. 

Se denomina trabajador a toda persona que presta un servicio 

físico e intelectual o de ambos géneros, en virtud de un nanbramiento e~

dido por figurar en las listas de raya de los trabajadores, temporales; y -

son irrenunciables los derechos que la presente Ley les otorga. 

Los trabajadores se dividen en dos grupos: los de confianza y 

los de base. 

Los trabajadores de confianza son aquéllos cuyo nanbramiento 

o ejercicio requieren la aprobación expresa del Presidente de la RepÚblica, 

en algunos casos, corro son: los Directores y Subdirectores Generales, Jefes 

y Subjefes del Departamento, Procuradores y Stlbprocuradores Fiscales, Ju~-· 

ces y Arbi~s, Consejeros Agrarios, Presidentes de las Juntas de Concili~

ción y Arbitraje, Conciliadores e Inspectores de Trabajo, Agentes del Mini~ 

terio Público, etc. 

Los trabajadores de base no se incluyen en la enumeración an

terior, son inamovibles. 

Los trabajadores prestarán sus servicios en virtud de n~

miento expedido por el funcionario facultado para extenderlo o por estar i!!_ 

cluídos en las listas de raya de los trabajadores temporales para obra d~ -

terminada o por tiempo fijo, dicho nombramiento deberá contener: nanbre, ne. 
cionalidad, edad, sexo, estado civil, domicilio, servicios que deban pre~ -

tarse, el carácter de nombrBmiento; si es definitivo, provisional, o por 

tiempo fijo • 

. La.. base constitucional de J.él..jurisclicción especial del~-
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jo burocrático se consigna en la fracción XII del apartado B) del Artículo 

123 de la Constitución que se reproduce nuevamente con fines pr'OCesales: 

"LDs conflictos individuales, colectivos o intersindicales s~ 

rán sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, según lo -

previsto en la ley Regl.arrentaria. Los conflictos entre el Poder Judicial -

de la Federación y sus servidores serán resueltos por el Pleno de la Sup~

rna Corte de Justicia de la Nación". 

CONTRATACION INDIVIDUAL 

El contrato individual de trabajo, es la forma más sencilla y 

antigua de contratar, representa el priner esfuerzo por encausar legalmente 

el ejercicio de la actividad profesional, siendo este contrato producto de 

un reg:Uoon liberal, evoluciona para conformar el contrato colectivo ordi~

rio. 

El Artículo 123 de la Constitución y el Artículo 512 de la 

L. F. T. contienen los beneficios núnimos que la Nación Mexicana asegura a t2_ 

dos los trabajadores en ocasión de las prestaciones de servicios y por otra 

impone una política al Poder Público, consistente en: mejorar, en la medida 

de lo pÓsible, los mínim::>s constitucionales. Las consecuencias que se ded~ 

oen de las características apuntadas son asimisrro dos: la Nación no permite 

que el trabajo humano se desarrolle en condiciones inferiores a las conteni_ 

das en la ley, po:r:que equivaldría a autorizar una forna de vida incompat.f. -

ble con la digrúdad de la persona humana y facilitaría la explotación del -

hombre por el hcmbre. Pero la legislación que expida el poder legislativo 

habrá de procurar la superación de los beneficios contenidos en la ley, a -

fin de lograr el mejoramiento constante de los niveles de vida de los tr~ 

jadores y realizar así la finalidad suprema del Derecho del Trabajo. 

Indica el Maestro Mario de la Cueva que la relación de ~

jo es una situación jurídica objetiva que se crea entre un trabajador y un 

pa·trono por la prestación de un trabajo subordinado, cualquiera que sea el 

acto o causa que le dio origen, en virtud de la cual se aplica al trabaj~ -

dor un estatuto objetivo, integrado por principios, instituciones y nomas 

de la Declaración de derechos sociales, de la Ley del Trabajo, de los Conv~ 

nios Internacionales, de los .Contratos .Colectivos y Contratos.,,Ley. y. de .sus 
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1 
. ( 2 ) 

normas sup etorias. 

De lo cual se entiende que para el nacimiento de la relación 

laboral basta el hecho de la p:restación de un servicio personal subordinado, 

independientemente de la fuente que le dé origen, para que se aplique la ~ 

gislación del TrBbajo. 

Por subordinación se entiende el deber jurídico del trabaj~ -

dor de p:restar el servicio de conformidad con las disposiciones vigentes en 

la emp:resa y con las instrucciones que en cualquier tiempo dicte el empres~ 

rio, siempre que en este Último caso no se contravengan los 11ET1damientos l~ 

gales. 

FORMACION DE LA RELACION DE TRABAJO 
De conformidad con lo expuesto, la :relación de trabajo se f"!: 

JIE. con el simple ingreso del trabajador a la empresa. Los artículos 20 y -

21 de la L. F. T. crean una presunción en favor de la existencia de la re~ -

ción ahÍ donde exista una prestación de servicios subordinada. 

Aunque la Ley ordena que se hagan constar por escrito las CO!!_ 

diciones de prestación de servicios , su falta será imputable al patrón, ~
ro la celebración de Contratos Colectivos ha hecho innecesaria esta fo:nna.J4. 

dad, la cual, en todo caso, sirve únicarrente para efectos probatorios. 

CONDICIONES GENEHALES DE THABAJO. ART. 56 
Se dá esta denominación al conjunto de disposiciones que re~ 

l.an, por una parte, la cantidad y calidad de trabajo que puede exi'gir el e!!!. 

p:resario del trabajador, y por otra, determinan el salario y demás p:rest~ -

cienes que puede :reclam3r éste de aquél. (Art. 25 L.F.T.) 

La energía del trabajador debe ser protegida; tal es el funda 

m=nto de las normas que limitan la duración de la jornada de trabajo y d~ -

terminan los dÍas de descanso y vacaciones. 

La Ley fija en ocho horB.S la duración máxima de la jornada; -

ir más allá es exigir del tr<lbajador un esfuerzo inhU11ET10, pero los legis~ 

dores juzgaron que las actividades dUrB.nte el día y la noche son diferentes 

2 
Cueva,. Mario de la. "Nuevo Derecho Mexicano del. 
Trabajo". Tomo I. Edit.Porrúa. México. 1984. pag. 187. 
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de ahÍ que se limite el rráximo de la jornada nocturna a siete horas. Los -

artículos 61 y 62 de la L.F.T. señalan como trabajo diurno el comprendido -

entre las 6 de la rrañana. y las 20 horas y el nocturno de las 20 horas a las 

6 de la rrañana, contemplando también una jornada mixta que comprende un 

tiempo que no exceda de tres· horas y rredia del periodo nocturno, pues si 

excede se considera nocturno. 

La Ley obliga a las Autoridades del Trabajo a analizar la ~

turaleza de las distintas actividades y a señalar una jornada menor para t2 

das aquéllas actividades que demanden un.desgaste de energía que pueda~ -

sultar en perjuicio de la salud del hanbre. (Art. 52., fracción III L.F.T.) 

La Ley previene que por la necesidad de ciertas empresas la -

jornada de trabajo puede únicamente prolonga. se cuando concurran circunsté!!!_ 

cias extraordinarias que lo requieran , la cual no puede ser nunca ffi3.yor de 

tres horas diarias ni exceder de tres veces en la sem'l.lla y dicho servicio -

extraordinario se remunerará. con un ciento por ciento al salario que corre.2_ 

penda al horario nornal y después de tres horas salario triple. 

La experiencia ha comprobado que la limitación de las horas -

de trabajo diario no es suficiente para reparar las energÍas gastadas. De 

esta observación la Ley dispone primer13lllente ·el descanso SeJTl3I1al y que por 

cada seis dÍas de traba.jo debe descansar el trabajador un dÍa por lo menos, 

con la obligación al empresario de pagar al tr'abé;jador un salario igual a -

los <lías trabajados. (Art. 69). 

También la L. F. T. ordena en beneficio del trabajador un peri2 

do anual de vacaciones pagadas, de seis dÍas laborables por el primer año y 

de dos <lías laborables más por cada año de servicios • Los contratos colec

tivos de trabajo han mejorado considerablemente estos mínimos legales. 

La L.F.T. introdujo lo que se =noce con el nombre de desCél!!_

so obligatorio, con la finalidad de dar oportunidad a los trabajadores para 

conmerrorar determinados acontecimientos patrios y algunos otros impuestos -

por la clase trabajadora o por la costwnbre. También en estos dÍas deben -

percibir los trabajadores el salario que les correspondería de haber prest~ 

do sus se1vicios. 

El salario es de las instituciones fundamentales del derecho 

individual del trabajo. El es la fuente de la vida material de la familia 

y 'e'.i ingreso que debe prc:iporoiónar al trabajador uÍ1a existencia h\.Íffi3.na di&~ 
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na. 

la L.F.T. se ha esforzado en la creación de un sistema de no!?_ 

rras que traduzca los principios de la justicia y dé satisfacción a las nec~ 

sidades de los hombres y de sus familias. 

El salario es la retribución que debe pagar el pat.TÓn al ~

bajador por su trabajo. la palabra salario posee un sentido amplísimo, 

pues el salario se integra no sólo con la paga en efectivo, sino además y -

de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la L. F. T. gratificaci~ 

nes, percepciones, habitación, primas, comisiones, propinas, prestaciones -

en especie, etc. 

El salario rrú'.nirno es Onicam:mte un punto de partida, el sal~

rio rrenor que puede recibir un trabajador a cambio del servicio que presta, 

la remuneración nenor que puede cubrirse a los trabajadores de la categoría 

inferior, pero no puede constituir la retribución de los trabajadores de 

las categorías superiores, porque se rompería el equilibrio entre el sal~ -

rio y el trabajo, ya que y no obstante que la cantidad y calidad de éste 

son mayores, el salario continuaría siendo el mismo; partiendo de estas 

ideas, el artículo 85 previene que: "Para fijar el importe del salario en -

cada clase de traba.jo se tendrán en cuenta la cantidad y calidad del rrúsm:::i" 

el principio de la igualdad de salario para el trabajo igual. El art. 86 -

dispone que: "A trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y condiciones 

de eficiencia también iguales, debe corresponder salario igual". 

la realidad rrexicana demuestra que ahí donde existen sindi~

tos de trabajadores, la determinación de los salarios se efectúa en los co!!_ 

tratos colectivos. El tránsito de lo individual a lo colectivo, caracterí~ 

tico en el derecho del trabajo de nuestro tiempo, ha permitido la elevaci6n 

constante de los salarios y una determinación más justa de ellos, pues la -

fuerza de las organizaciones obreras y el arma de la huelga, a la vez que -

constituyen elerrentos poderosos de igualdad entre los factores de la produs 

ción, han superado la debilidad de cada trabajador delante del empresario. 

ORIGENES DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

El contrato colectivo de trabajo supone necesariamente la co.9_ 

lisi6n de i.ma comunidad obrera. 

El contrato colectivo. de trabajo hizo su Cl.Paz:ición en Inglat~ 
. -, "' '•-'~'-·"~)"-. 
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rra, y así es reconocido por la Oficina Internacional del Trabajo, Algtmos 

autores afirman que el primero de estos pactos se celebró en el año de 1862 

para los tejedores de la lana de Inglaterra. 

Nació el contrato colectivo de trabajo por la rrentira del con 
trato individual y a ll\3.yor abtmdamiento porque el Estado se inclinaba. abier 

tarrente a proteger al capital y no a la clase obrera; se suponía que el con 

trato individual de trabajo debía resultar de un acuerdo de voluntades, lo 

que en realidad no erB. así, porque el empresario imprimía su voluntad en el 

trabajo y ante esta desigualdad, el Estado no actuaba. en favor de los traba 

jadores y dejaba al obrero libertad absoluta de venderse por el menor sa~

rio. 

fue así y con acierto, como se decía que la abstención del E~ 

tado era la ll\3.yor protección del capital. ?or otra parte, ni siquiera exis 

tía el contrato individual de trabajo, ya que el empresario formulaba el 

llamado Reglam=nto de Trctbajo que contenía las condiciones de los trabajos, 

salarios, jornadas, horas de entrada, descansos y días de vacaciones ; regl~ 

nento aJ. que tenía que sujetarse el hc:mbre que deseara trabajar a su servi

cio. El contrato colectivo de trabajo como se dejó asentado, nació para 

cambiar ia economía y romper la farsa del =ntrato individual de UYHHjo. 

El reglamento de trabajo era una regl.anentación colectiva de las conaici2. -

nes de trabajo, pero su origen era unilateral, ya que solarrente intervenía 

la voluntad del empresario,. por lo que se puede decir que el contrato cole~ 

tivo de trabajo vino a sustituir aJ. llamado Reglamento de Trabajo y puede -

considerarse asimisrro cano una respuesta de la clase obrera al abstencioni~ 

rro del Estado. 

la Revolución Constitucionalista trajo a México el desarrollo 

del sindicalism::i y corro consecuencia, el contrato colectivo de trabajo. En 

Veracruz y Tamaulipas · se celebraron m.urerusos =ntratos y es importante ano 

tar que al igual que en Europa, son anteriores los contratos colectivos a -

la legislación. 

En la Constitución de 1917 en su artículo 123 no se ha.ce ll!e!!.

ción alguna del contrato colectivo de trabajo; en tal virtud durante años -

sostuvieron algunos sector'<''5 jurídicos que no e?:B. obligatorio para los <=!!! -
presarios su ceJ.ebración, porque el precepto no los había incluído entre 

las garantías sociales~ Pero se' afirmó taritéi p6r iá.'1JQ2tr.~ ;;¿;~,.~r la -
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Jurisprudencia, que el articulo 123 ha.bía considerado al contrato colectivo 

de trabajo como uno de los contratos de trabajo, por lo que se le debía CD!!. 

siderar inclcldo en el párrafo int:roductivo de la disposici6n Constituci~ -

nal, aparte de que al autorizarse la huelga o reconocerse ésta a los grupos 

obreros , se reconocía su derecho pa..."'él. reclamar la reglamantación colectiva 

de trabajo. 

El contrato colectivo y la asociación profesional obedecen a 

las misnE.s raz.ones: cuando la pugna entre el individualismo y el liberali.2_

mo se decidió en favor del primero, nació la asociación profesional y cons~ 

cuentemente el contrato colectivo de trabajo, por lo que cabe decir que el 

contrato colectivo obedece a las misrras razones que la asociación profesi.9_-

nal. 

El contrato colectivo ordinario se presenta com::l la solución 

para lograr una rrayor igualdad en las condiciones de vida y de trabajo para 

la clase laboJ:l3Ilte, ya que cuenta con un alcance rrayor, m3s general e i~

li tario que el contrato individual. 

Este contrato colectivo ordinario tiene como fin primordial -

el igualar a los trabajadores en el desempeño de su encargo, procurando no 

caer en el defecto de crear hombres estandarizados , hanbres nE.Sa, que Ve!!_ -

gan a constituirse en una simple pieza de maquinaria; ya qt...>e la afirrración 

del artículo 123 Constitucional de que "a trabajo igual, saJ.ario igual", d~ 

be estar respaldada por la garantía de que a tnlbajo igual salario igual, -

pero a rejor trabajo, rrejor salario (M3rio de la Cueva, Den:::.'10 Mer.icano 

del Trabajo), porque de lo contrario olvidaríamos que todo trabajador rep~ 

senta una individualidad y que es sujeto de derechos y obligaciones, cuya -

actividad debe ser estimulada de acuerdo con su capacidad y eficiencia. 
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RELACIONES ENTRE EL CONTRATO COLECTIVO Y EL CONTRATO-LEY: 

SEMEJANZAS Y CONTEASTES. 

Antes de entrar al tema de las semejanzas y contrastes, es n~ 

cesario m;mcionar algunos requisitos núJ1imos que conforman al contrato c.2. -

lectivo oI'di.n:rio dentro de su envoltura protectora que son el conjunto de 

nonras conven~onales y legales que tienen por finalidad asegurar la vida y 

aplicación efectiva de las convenciones colectivas de trabajo. ( 3 ) 

El contrato colectivo de trabajo es un derecho exigible por -

los sindicatos al sector patronal y debe ser solicitada su celebración y -

finra por el sindicato titular de los derechos y acreditar su personalidad. 

Una vez celeb:::ado deberá constar por escrito y registrarse ante la Autor.:i_ -

dad competente para la certidumbre de sus condiciones y que sean conocidas 

por los trabajadores y el Estado y tengan efectos contra terceros en virtud 

del principio de que el primero en tiempo primero en derechos. 

Estos contratos contendrán: Nombre y domicilio del sindicato, 

empresa o empresas ' los cuales no podrán concertarse en condiciones mznos -

favorables para los trabajadores que las que ya existían en vigor dentro de 

la propia empresa o mínirras legales, tabulador salarial por tiempo indefini:_ 

do, tiempo detenninado o para obra determinada, duración, revisión y tenn.:i_

nación, etc., cláusulas de admisión, exclusión, horarios, reglamento inte -

rior por el cual se obligan los trabajadores a prestar sus servicios en las 

condiciones pactadas. 

Otra característica del contrato colectivo de trabajo en Méxf. 
co, consiste en que es un contra.to de empresas y se celebra en relación con 

un número detenninado de empresas, teniendo dentro de ellas un valor absol_!:! 

to y no puede extenderse a otras que no lo celebra.ron, pero dentro de la em 
presa es una fuente de derecho pues si en la empresa trabajan 100 personas 

y el contrato colectivo se cel.ebra con un sindicato que agrupa a 30 de ellas; 

los trabajadores restantes que no intervinieron en la celebración del. co.11. -

trato o que incluso se opusieron a su celebración, pueden e:dgir el. cumpl.:i_

miento de las cláusulas que los beneficien. 

( 3 ) Cueva, M3.rio de la. "Nuevo J::erecho M=xicano del. ~ 
jo· II". Edit. Porrúa. 1984. pág. 464. 
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SEMEJANZAS - . ·-
. ·.- ' -. 

Entre el contrBto colectivo orrunacio. y el con~to-ley exi~-
ten varias semejanz.as. p~ el Maéstró MaJ:.io.CÍ.e fa cueva:, el.:oontreto-ley 

es el herneno l!E.yor del contrato colectivo,. ptiés'Pcíz.a ~r-na:d.rriiento del con 

trato-ley priner'él!IEnte debe existir contrat<:l ~Sl~ctÍv~ .ordinario y ser soi4: 

citado por más de las dos terceras partes de trabajadores y patrones. 

Ambos contratos son consecuencias y requieren de una coali 

sión sindical. para su existencia. 

Los dos contratos velan pdr la estabilidad en 1.as fuentes de 

trabajo y rrejoramiento de las condiciones generales de los trabajadores. 

El contenido de ambas formas de contratación es muy similar: 

Nombre y domicilio del sindicato y de la empresa, =ndiciones generales , s~ 

larios, tiempo de jornada, cláusulas de admisión y separación, capacitación, 

duración, forna y fecha de revisión. 

CONTRASTES 
El contrato-ley y el =ntrato colectivo de trabajo ordinario 

contiene gr13J1des contrastes que los diferencia profundamente, ya que el CO!!, 

trato-ley es la máxina evolución en el derecho social. obr>ero que unifica 

las condiciones de trabajo y sueldos a nivel. estatal o nacional. 

La prinera gran diferencia entr>::? el. =ntrato-1.ey y el contra.

to colectivo de trabajo ordinario consiste en: que para la celebración de -

éste Úl.tim::> basta que exista una empresa, tm sindicato de trabajadores, un 

derecho de éstos a solicitarlo y 1.a vol.untad de las partes. 

Mientras que para la existencia del contrato-ley se exigen 3 

requisitos: a) Que previamente se hayan celebrado =ntratos colectivos de -

trabajo por las dos terceras partes de los patronos y obreros sindicados en 

una rama determinada de la industria y en una región econánica del país o -

en toda la República; =nviene hacer notar que no se trata de regiones poJ.i 
ticas, pues el contrato-ley puede regir en regiones económicas de Estados -

dis·tirrtos si constituyen una sola unidad. b) Una vez celebrados los contr~

tos colectivos, debe seguirse el procedimiento adrninistrativo marcado por -

la ley, que consiste en publicar la solicitud para que los contratos cole.s:_

tivos sean elevados a. la categoría de contrato-ley, convocar por medio de -

es~ pcl,il~C.{5~ ·~"·J~oG ''1:;;~).id;;-~;;"'y p.;;.~~;;· inte~sados, pedir ia·. opinión 
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del Ejecutivo local si el contreto-ley na de regi.l:> linic~nte en una enti_ -

dad federativa, obtener un d.ictarren de la Secretaría del 'I'l'.'abajo y conceder 

oportunidad para que se presenten objeciones, c) El tercer requisito consi.2_ 

te en que el Presidente de la RepOblica expida un decreto declarando obli&!_ 

torio el contrato. 

re lo que se entiende que el contra.to-ley es fuente formal de 

derecho objetivo del trabajo y tiene funciones análogas a la ley, pues su -

observancia es general para todas las empresas o negociaciones que existan 

o se establezcan en la región, zona o incluso a toda la fü:!pÚblica y en la -

industria que se hubiere considerado. 

I:esempeña el contratcrley, por tanto, una función semejante a 

la de la ley y puede, inclusive, extenderse a toda la República, lo que evi_ 
denterrente le dá el carácter de fuente f'orma.1 general del derecho del ~ 

jo. 

El contra.to colectivo puede ser de empresa o de industria y -

está ligado a una o varias empresas y al desaparecer éstas, desaparece to3!!!_

bién el contrato de trabajo ordinario. 

Mientras que el contrato-ley siempre es de una rana industrial 

y rige en todas las que existen o puedan existir y se aplica autaiáticamente 

a cualquier empresa del ramo que se establezca en la región econémica o en 

toda la República, para una rama deternúnada de la industria y su revisión 
es cada dos años. 

El contrato colectivo ordinario puede ser de jurisdicción 1!:?_ -

cal, en cambio no sabem::>s de el caso de contra.tos-ley de jurisdicción local, 

aunque la Ley si lo conterrq:>la. 

Para el nacimiento de ·un contrato ordinario la ley menciona un 

mínimo de la existencia de dos trabajadores, para l.a existencia del contrato 

ley se requiere una nayoría de las dos terceras partes del total de traba.j.e_

dores y patrones de una raJll3. industrial y la promulgación del Ejecutivo y su 

publicación. 

El contrato colectivo de trabajo tiene validez únicamente e!!_ -

tre las partes que lo celebraron, IJÚentras que el contra.to-ley afecta a los 

terceros que no hubieren intervenido en su fonmción, pero que se coloquen -

dentro de la hipótesis. 

De lo visto se desprende la gran importancia del contratcrley 
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\ 
ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LOS CONTRATOS-LEY 

1 

LOS CONTRATOS-LEY EN LA INDUSTRIA MEXICANA 

Al evolucionar este cofttrato colectivo ordinario y ante la ne 

cesidad de cr..:ar situaciones más gen~ra.J.iza.das, lograr una mayor igualdad=

en las condiciones de vida de los trcbajadores y procurar por la unificación 
. t. ·~ d ~ 1 l. l ,,..,. y concien iza=on e estos, nace e 9ontrato- ey cano .Lormula de contr.at~ -

ción mayoritaria, se diferencia de aquel por> su diverso ámbito espacial de 

validez, porque rnientr<l.s el contrato bolecti vo ordinario rige las relacio -

nes obrero-patronales en una empresa,\ el contrato-ley rige estas relacio~es 
1 

en . una profesión y en determinada reg;(-ón, y no solarrente en ésta sino que -

su aplicacién puede extenderee al Territorio Nacional, es decir, que puede 
1 

tener vigencia en toda la RepÚblica, de acuerdo con lo establecido en el ar 

tículo 404 de la Ley Federal del Tr&Jjo. -

De lo que se desprende qbe el =ntrato-ley es creado para nor 

nar relaciones de trabajo en regiones ~conómicas, donde imperasen iguales ~ 
! 

serrejantes condiciones de traba.jo, no importando para esto la división poli 
tica de la RepÚbl.ica Mexicana, ya que para su aplicabilidad esa división ~ 
lítica es intrascendente. El contrato-\ley puede regir por tanto, en una o 

más Entidades Federativas o inclusive ~ toda la Repl'.iblica. 

ANTECEDENTES EN MEXICO 

Cronológicarrente la aparibi?n del contrato-ley en ~xico es -

simultánea a la de los dem.15 países. POclemos afirmar que la doctrina al~ 

na es la que con mayOI"' abundancia ha influido en su creación y desenvolvi -
1, 

miento. 

Las prirreres rranifestacion:~s relacionadas =n el contrato-ley 

en sus lineamientos formales, no se encuF1tran detenninados, pues son nás -
bien expresiones de carácter empírico. Propiamente fueron reglamentaciones 

o pactos industriales aislados que prete~dían regular las relaciones ob~ -

:ro-patronales en detenninada rana de la industria, como fue el caso part:icu 
1 -

lar de la industria textil. Su aparicióri se determinó por las necesidades 
1 

de regular las condiciones de trabajo para toda wia región y para todo un -

. s:ctor profe_9i,9(1aJ.. - . , , ., .. '"''" --- ·'" - ·\ - -
F\.ie en .-:il año de 1912 en que se estableció la llamada "Tarifa 

\, 

11 
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Mínima" con¡:, resultado de una confereicia. celebrada por obreros y patrones 

de la Industria Textil de toda la RepÚblica. Sin embargo, no se debe pe_!: -

der de vista que ya en el año de 1906 hubo Jll3nifestaciones que revelaron el 

deseo de regular de manera unifonre las relaciones entre obreros y patrones 

de la Industria Textil. 

Asimismo teneJIVs otras manifestaciones relacionadas con el 

contrato-ley. En Yucatán en el año de 1915, surge una convención inspirada 

en la legislación que sobre convenciones colectivas establecía Nueva Zel.3!!

dia. Se formuló el reconocimiento del Estado de Uniones o Federaciones de 

Industriales para celebrar contrato colectivo obligatorio. 

Otro dato sobre el particular, lo encontrarnos publicado el 13 

de enero de 1916, bajo la gobernatura del Gral. cándido Aguilar en el Es~

do de Vera.cruz. Esta disposición se creó igualmente para aplicarse a la i.!!_ 
dustria textil de ese Estado. 

Con el advenimiento de la Constitución de 1917 en la RepÚbJ.ª=.

ca Mexicana que en su artículo 123 dete:nninó las bases de la legislación ~ 

boral, ya reconoce en su fracción XXXI la existencia del contrato colectivo 

obligatorio. El mencionado artículo otorgaba facultades a los gobiernos 1,2 

cales para. expedir leyes sobre el trabajo, ciñéndose a las bases en él CO!!.
tenidas, sin contravenirlas y fundadas en las necesidades de cada región. 

Con ello, se dio como resultado una multiplicidad de jurisdicciones, ya que 

los gobiernos locales quedaban facultados para expedir leyes de trabajo ~

sadas en el artículo 123 Constitucional. 

Posteriorrrente con las reformas a la Constitución General de 

la RepÚblica en sus artículos 73 y 123, con el fin de establecer en forma -

exclusiva la facultad del Gobierno Federal para reglamentar el segundo de -

esos preceptos y que se promulgaron el 31 de agosto de 1921, dando como ~

sultado el nacimiento de la Ley Federal del Trabajo del año de 1931. 

El antecedente legislativo inmediato a la Ley laboral de 1931, 

lo encontral!):)S en el Proyecto Portes Gil de Trabajo, el que reconoció es~

cíficamente la existencia del contrato-ley, denominándole y reglarrentándolo 

por este nombre. Sus lineamientos generales ya formaban parte en este ~

yecto como actua.lrrente conocemos a nuestra institución del contrato-ley. 

Actua.JJrente en ~xico, enccntraJros la celebración de con~ -

tos-ley en las siguientes industrias: ''Textil, del rara:> del algodón y sus -



mixturas; Textil, del ramo de fibras duras; Textil, del ramo de géneros de -

punto; Textil, del ramo de la lana, seda y toda clase de fibras artifici~ -

les, listones, cintas, elásticos, cintas bordadas, encajes y similares de la 

RepÚblica Mexicana; azucarera, alcoholera y similares de la República Mexica 

na, y Hulera en productos manufacturados"( 4 ). 

NACD1IENTO DEL CONTRATO-LEY 

El contrato colectivo obligatorio o Contrato-Ley, lo define el 

M3.estro De la Cueva, diciendo que: "es el [ST.Udo mayor del Contrato Colectivo 

de Trabajo, al nacer se independiza y dá origen a una Institución con cara~

terísticas propias; una de sus finalidades es conseguir iguales y mejores ~ 

neficios a todos los trabajadores para obtener la estabilidad de las miSlll3.s 

condiciones de trabajo, para unir a los trabajadores de distintas empresas -

por el intei~ económico comíin y para evitar la concurrencia desleal entre -

los empresarios, y en una palabra podr'Íanos decir que el propósito del Co!:!. -

trato-Ley, es la unificación nacional de las condiciones de trabajo"( 
5

). 

La Ley Federal del TrBba.jo, en su artículo 404, define al Contrato 

Ley CO!ID !'!l convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores 

y varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de est~ 

blecer las condiciones segÚn las cuales debe prestarse el trabajo en una r~

ma detenninada de la industria, y declararla obligatoria en una o varias E!!_
tidades Federativas , en una o varias zonas económicas que abarquen una o nÉ.s 

de dichas Entidades, o en todo el Territorio Nacional. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo ha dictado una reglamentación l~

gal para. el nacimiento del Contrato-Ley; existen dos maneras de formación, -

según se despre.-xle de los textos de los artículos 406 y 415 de nuestra Nueva 

Ley. 

a). El nacimiento del Contrato-Ley según el artículo 406: De acuer 

do con este articulo y siguientes, el nacimiento del Contrato-Ley está suj~-

( 4 ) ley Federal del Trabajo, comentada por el Dr. Alberto Trueba 
Urbina y Lic. Jorge Trueba Barrera. 

( 5 ) Cue';a, Mario de la. "Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo". 
Tomo II. Edic. 1985. 
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to a requisitos de fondo y forrra.. Los requisitos de fondo son: 1. Que la s2 

licitud de celebración del Contrato-Ley sea hecha por los sindicatos de una 

rana de la industria en una o varias Entidades Federativas, en una o más Z2:
na.s económicas, que abarque una o rrás de dichas Entidades o en todo el Terri_ 

torio Nacional, y 2. El requisito que se llama de mayoría y que consist~ en 

que dichos sindicatos agrupen por lo menos a las dos terceras partes de los 

trabajadores sindicalizados de la industria que se trate. 

Estos requisitos muestran que el Contrato-Ley es un acto de may2 -

rías que foI"m3.11 una ley no dictada por el Estado, ya que este contrato surge 

de las representaciones de las clases sociales. 

Para la celebración del Contrato-Ley se exige que lo dem3Ilde una -

mayoría de las dos terceras partes de los patrones o trabajadores sindical.i

zados , pero al celebrarse éste, su fuerza es superior al del contrato coles:_

ti vo ordinario, ya que se conforna en una noma obligatoria que se hace e~ -

tensiva no sólo a las dos terceras partes de los patrones o trabajadores s-4:!. 

dicaliz.ados que intervienen en su celebración, sino tambit!n a la otra t~

ra parte disidente y a todos los trabajadores que laboran en esa rama de la 

irx:lustria y en la zona o región donde regirá ese Contrato-Ley. 

El Contrato-Ley, aunque los tratadistas de esta Institución difi~

ren de opinión, para nosotros contiene los misrros elementos que el contrato 

colectivo ordinario, ya que cuenta con un elemento obligatorio, aunque este 

Contrato-Ley al ser declarada su obligatoriedad e impuesto por el Estado, -

cuenta con todas las garantías que corresponden al derecho, el elerrento obJ.i 

gatorio del mismo se encuentra en la facultad que tienen las partes de rec~

rrir ante los Tribunales del Trabajo, en defensa de sus miembros o disponer 

de acuerdo al misrro contrato, de hacer uso del derecho de huelga para elci.gir 

su cumplimiento. 

Los requisitos de forrra.: Se entiende bajo el nombre de requisitos 

de forrra., los procedimientos que deben seguirse hasta lograr la declaración 

de la obligatoriedad del Contrato Colectivo. Dicho procedimiento está sef~

lado en los artículos 407, 410, 411 y 414 de nucr_;tra Ley Federal del Trabajo 

y en síntesis es el si:: . .llente: 1. !.a solicitud se dirigira a la Secretaría -
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del Trabajo y Previsión Social si se refiere a dos o nás Entidades Federati

vas o a industrias de jurisdicción federal.; o al Gobernador del Estado o Te

rritorio o Jefe del Departamento del Distrito Federal, si se trata de indu~

trias de jurisdicción local; 2. Llenado el requisito de la 11Eyoría, en los -

términos del repetido artículo 406, la Secretaría del Trabajo y Previsión 82_ 

cial o Autoridades antes dichas, una vez que a su juicio es oportuna y ben§_

fica la celebración del Contrato-Ley, convocará a una Convención a los sinct,i 

catos de trabajadores y a los pa.Ux>nes que puedan resultar afectados; 3 • la 

convocatoria se publicará en el !:liario Oficial, periÓd.icos o por los medios 

que se juzguen adecuados, señalando el lugar y fecha de la reunión inau@ -

ra.l. la fecha no será señalada dentro de un plazo menor de treinta dÍas; 4. 

la Convención será presidida :¡::or el Secretario del Trabajo y Previsión SS?_ -

cial, o por el Gobernador del Estado o Territorio o por el Jefe del Lepart!:!.

mento del Distrito Federal, o por el representante que al efecto designen. -

la Convención formulará su reglamento e integrará las carnÍsiones ·que juzgue 

conveniente; 5. El Convenio debe~ ser aprobado por las dos terceras partes 

de los trabajadores y por la !Jl3.yaría de los patrones que tengan a su serv.f. -

cio la miSTll3. mayoría de trabajadores; 6. El Presidente de la RepÚblica o el 

Gobernador del Estado o Territorio, lo publicarái: en el Diario Oficial de la 

Federación o en el PeriÓdico Oficial de la Entidad Federativa, declarándolo 

Contrato-Ley en la rama de la industria considera.da, para todas las empresas 

o establecimientos que existan o se establezcan en el futuro en la Entidad o 

Entidades Federativas, en la zona. o zonas que abarque o en todo el TerritS?_ -

rio Nacional. 

Cabe indicar aquí nuevamente que la Convención Textil fue el pr.f. -

mer Contrato-Ley de nuestro Derecho, era. pues natural que no se olvidaffi el 

procedimiento que le dió origen y fue precisamente la reunión de una Conve!!_

ción Obrero-Patronal, presidida o auspiciada por el entonces Secretario de -

Industria, Comercio y Trabajo; ahí se encuentra la partida de nuestra. costll!!!, 

bre sobre la fornación del Contrato-Ley que la actual Ley Federal a difere!!_

cia de la anterior, recoge y la introduce cerno forna legal directa de naci -

miento. 
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b) • Nacimiento del Contra.to-Ley segOn el artículo 415: Al igual -

que en la anterior forna, aql..Ú tambiái encontram:is que existen requisitos de 

fondo y fOTIJE.. los requisitos de fondo son: 1. Que exista celebrado pre~

mente un contrato colectivo ordinario y, 2. Que el contrato colectivo~ 

rio haya sido celebra.do por las dos terceras partes de los patrones y ~

jadores sindicalizados de determinada rana de la industria y en determinada 

región. 

Los requisitos de forna son: 1. La solicitud hecha por los t:rabaj!!_ 

dores o patrones será dirigida a la Secretaría del Trabajo y Previsión ~ -

cial, al Gobernador del Estado o Territorio o al Jefe del Departamento del -

Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 407; 2. Una 

vez que ccrnprueben los sindicatos y patrones que satisfacen el requisito de 

1113.yoría y accmpañen a su solicitud copia del Contrato, señalando la Autori_ -

dad ante la que esté depositado, la Autoridad que reciba la solicitud ordene_ 

rá su publicación en el Diario Oficial de la Federa.ci6n o en el PeriÓdico -

Oficial de la Entidad Federativa; 3. Dentro de los quince dÍas siguientes a 

la publicación de la solicitud, cual.quier empresario, trabajador o grupo de 

empresarios o trabajadores pertenecientes a la región determinada de la que 

se trata, pueden fornular oposición rrotivada contra la aplicación obligat2 -

ria del. Contrato; 4. Si transcurrido el t~rmino de quince dÍas no se ha f~ 

mulada oposición de parte interesada, el contrato colectivo podrá ser d~ 

rado obligatorio en todo aquello que no se oponga a las leyes de interés ~ 

blico, mediante el Decreto que al efecto sE7 expida. 

Se prevee el caso de que se llegue a fo:mular oposici5n por parte 

de patrones y trabajadores, entonces el Pr>esidente de la Rept'.iblica, o el ~ 

bernador del Estado o Territorio, tc:mando en consideración tanto el. expedi~ 

te corro l.as observaciones y pruebas, podrá declarar la obligatoriedad del -

Contra.to-Ley. 

EFECTOS DEL CONTRATO-LEY 

En principio el Contrato-Ley produce los mism::>s efectos del con~ 

to colectivo ordinario. 

El ámbito te=itorial de validez del Contrato-Ley.- Se ha l.l.am3.do 
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a nuestra Institución la Ley de la Pr>ofesión, en virtud de que el Contrato-

1.ey rige a toda una rana de la industria, pudiendo tener vigencia local o -

también extenderse a toda una Entidad o Entidades Federativas o a toda la Re 
ptiblica, caoo sucede con el Contrato-Ley que rige a la industria textil, h.\!_

lera, a=arera, listones, radio y televisión, etc., los cuales tienen val:!:.

dez en toda la RepCiblica Mexicana. 

El Contr>ato-Ley del Trabajo cu8!1ta con un ámbito espacial de vali

dez rra.yor que el contrato colectivo ordinario, ya que rige en una rana de la 

industria y bien puede tener vigencia en una región económica de uno o de v~ 

rios Estados o en toda la República, y su vigencia temporal está sujeta a 

1.as partes, ya que aderrás de la revisión, se cuenta con la prórroga y la ~

novación de dicho Contrato. 

Se hace notar que el Contn:ito-Ley tiene todas las características 

de Ley de la Profesión, y su contenido es inderogable, la vigencia de E\ste -

trae caoo consecuencia el que no se creen situaciones jurídicas concretas, -

sino abstractas , ya que se aplica a toda negociación que exista o se est~ -

bl.ezca en la r>eg:i.Ón, de la industria que se hubiere considerado. Por esto, 

e1 Contrato-Ley viene a desenpefiar una función semejante a la de la Ley, po!: 

que puede extenderse a toda la RepCiblica, lo que ~iene a confornarlo en fuen. 

te forma1 del ~cho del trabajo. 

El Contrato-Ley es por tanto, el mismo ccntrato colectivo~ -

rio evolucionado al contrato de la profesión, así cano el contrato indivi -

dual del trabajo evolucionó al ccritrato colectivo orclinario. 

Este Contrato-Ley, substanciallrente es una nonna jurídica generad2 

ra de situaciones de der>echo generales, abstractas, impersonal.es , irnperat~ -

vas, pe:i:m:mentes e irrenunciables, susceptibles de m:xlificación y de ser :im
puestas coactivam;!nte por el Estado. 

Su alcance se extiende a trabajadores y patrones que voluntariamen. 

te o no se coloquen en la hipótesis normativa que éste contenga; por lo que 

el Contrato-Ley será aplicable a todo individuo que por alguna circunstancia 

quede considerado dentro de su ámbito de validez material y espacial, abaf:_ -

cando así, a empleadores y a asalariados que no hayan intervenido o querido 
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la contratación, lo que hace considerar al contrato de la profesión.como una 

Ley, ya que sus cláusulas o nonras crean situaciones generales, abstractas e 

impersonales, atributos de la norma juridica. 

El contrato colectivo es un contrato de empresa, en tanto que el -

Contrato-Ley es un contrato de industria. 

De lo expuesto se deduce que cualquier negociación nueva que se e.2_ 

tablezca dentro del radio de vigencia del Contrato-Ley, queda automáticaJOe!!.

te sujeta a las disposiciones de dicho Contrato o subordinado a él; por tal 

motivo los obreros de esa nueva empresa pueden solicitar la aplicación inne

diata del Contrato-Ley. 

EL DECRETO DE OBLIGATORIEDAD 

a) . EL DECRETO DEL EJECUTIVO FEDERAL O lDCAL 

El decreto de obligatoriedad, es una actividad legislativa de re

conocimiento que realiza el C. Presidente de la Repablica o el G:Jbernador -

del Estado o Territorio, plenamente justificada en virtud del reconocimien

to expreso que la Constitución y la Ley Federal del Trabajo le otorgan. 
Nuestra Constitución Política expresa en su artículo 123: "El Ca!!. 

greso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir -

leyes sobre trabajo, las cuales regirán: XXXI.- La aplicación de las leyes 

del trabajo corresponde a las autoridades de los Estados, en sus respect_i -

vas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las autoridades 

federales en asuntos relativos a .•• contratos colectivos que hayan sido d~

clarados obligatorios en más de una entidad federativa ••• 11 

Se observa claramente del precepto citado que nuestra Ley Federal 

del T.rsbajo se ciñe estrictamente a lo establecido en nuestra Carta lligna -

cuando en su artículo 414 nos señala: "El convenio deberá ser aprobado por 

la Tll3.yoría de los trabajadores a que se refiere el artículo 406 y por la ~ 

yoría de los patrones que tengan a su ser-Jicio la misma rrayoría de tra1:.aj~

dores. 

Aprobado el convenio en los términos del párrafo anterior, el ~ 

sidente de la República o el Gobernador del Estado o Territorio lo publi~

rán en el Diario Oficial de la Federación o en el Periédieo Oficial de la -

- ·· Entidad ·Federativa, declarándolo Contrato-Ley en la rama de la industria --
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considerada, para todas las empresas o establecirrúentos que existen o se es 

tablezcan en el futuro en la Entidad o Entidades Federativas, 'en la zona o 

zonas que abarque o en todo el TerTitorio Nacional". 

Con esto se observa que la base legal de la facultad para decla -

rar la obligatoriedad de un Contrato-Ley, se encuentra en el segundo p~

fo del artículo 414 citado de nuestro eódigo laboral, misma que también se 

encuentra. reconocida expresamente por nuestra Ley Fundamental en la frac -

ción xxXr del 123, también con a.~telación citada. 

Para reforzar el anterior argurrento, el Dr. Mario de la Cueva nos 

dice, refiriéndose a la licitud de la intervención del Presidente de la Re

p\3blica y Últim3rrente del Gobernador del Estado o Territorio cuando decl~ -

ran obligatorio un Contrato-Ley; que: 

"El Presidente de la RepÚblica participa de la función legislati

va mediante la sanción y el veto de la Ley y nada se opone a la facuJ.tad -

que le concede la Ley de Trabajo de juzgar de la oportunidad y conveniencia 

de extender un contra.to colectivo a todos los trabajadores y patronos de 

una industria y es así, porque el Presidente no crea el derecho, únicamente 

juzga de la oportunidad de una medida demandada por trabajadores y pa'tr2_ --

nos". 

Efectivamente, la autoridad que declara la obligatoriedad de un -

Contra.to-Ley sólo cumple con lo que la Ley laboral dispone en su artículo -

409 al expresar que si "es oportuna y benéfica para la industria la celeb~ 

ción del Contrato-Ley". 

Por lo tanto, la acti v:i.dad que desarrolla el Presidente tle la R~

p\3blica o el Gobernador dei Estado. o Territorio, es realizar la finalidad -

esencial del Derecho del Trabajo, pues quiere que la igualdad del h::>mbre a!!_ 

te la Ley, se haga efectiva sea cual fuere el lugar en el que presta sus 

servicios. 

b). EFECTOS DEL DECRETO 

Para la exposición del presente inciso es conveniente dividirlo -

según el siguiente orden de ideas: Las norrras contenidas en el Contra:to-Ley 

evidenter;,ente que su cumplimiento y observancia obligará a todos aquellos -

trabajadoreG y pa:trones que lo hubiesen celebrado, es decir, toda vez que -

el conv.,:iio haya sido celebrado por las dos terceras partes de trabajadores 

y por la ri1iswa m.;i:y:;:r.:la de patrones que tengan a su servicio la mencionada '"-
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mayoría y de In3!1era extensiva, aún a aquellos que no habie.nck> intervenido -

en su celebraci6n se encuentran en la zona o zonas, Entidad o Entidades F~

derati vas y establecimientos que existen o en lo futuro se establezcan, en 

donde se haya decretado la obligatoriedad del Contra.to-Ley. En ot:r>os térmi_ 

nos, a todo trabajador y patrono que pertenezcan a la rama de la industria 

considerada en el Contrato-Ley. 

Un Contrato-Ley, pueda tener vigencia en todo el Territorio Naci!:!. 

nal, en cuyo caso, las normas contenidas en el convenio obligarían a trahz,_
jadores y patrones que pertenecieran a la rama de la industria a un ilivel -

superior y genérico ·que tendría efectos en toda la RepÚblica. 

Sin embargo, esta CU.tima. hipÓtesis nos parece un tanto difícil en 

su realización, en virtud de que las condiciones económicas imperantes en -

nuestro país son disímiles, pues la realidad nos ensef'ía que esas oondici~ -

nes económicas varían en mucho, ya no sólo de un Estado a otro, sino t.3!!! 

bién entre municipios y en ocasiones hasta de una zona econónúca a otra. 

Por esto no creenos posible que un Contrato-Ley pudiese regir en todo el T~ 

rritorio Nacional para un determinado sector profesional. 

c) • EFECTOS DEL DECRETO EN EL AMBITO ESPACIAL 

Este punto se encuentra estrechamente vinculado al anterior, em~ 

ro es importante expresar que los efectos de obligatoriedad del Contrato-

1.ey en el Derecho Mexicano del Trabajo no se pretende limitar su vigencia 

atendiendo a la divisi6n política de la RepÚblica, antes bien, quiere que -

sus normas protectoras se extiendan a todos aquellos que prestan sus servi

cios, sin importar el lugar en donde lo hagan. Se justifica esto en raz6n 

de que las zonas económicas en cuanto a sus necesidades, no reconocen lími

tes por virtud de la división política. 

Por esto, en el ámbito espacial la validez, los efectos del de~ 

to de obligatoriedad, tienen cano fundamento la uniformidad de condiciones 

de trabajo, ya se trate de zonas o zona económica, de Entidad o Entidades -

Federativas o incluso en todo el Territorio Nacional. Consecuente con este 

fin, se evita por otro lado la concuri"encia desleal entre los empresarios -

al contratar la prestaci6n de los servicios en tiempos de =isis. 

Concretando, en el ámbito espacial de validez del Contrato-Ley su 

aplicación rige a trabajadores y patrones pertenecientes a una rama de la -

industria.· I.a.s cláusulas contenidas en ese convenio son de vigencia inme -
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diata, pues rigen de pleno deJ?ec.ilo las .~laciones individuales de trabajo. 

Asimism:i, su contenido es inderogable iiln hos: térniinos que la Ley Laboral fi 

ja, pue~ expresa al respecto en su_cirtÍc~Q,417;que: _ -

"El Contrato-Ley se apll~~~;·ri6}';b~tant~, cualquier disposición 

en contrario contenida en el Contrato~~Cb~~bÚvo que tenga la empresa cele -

bracio, salvo que aquellas cláus~s\6':.~i!;i;~ciones que sean m9.s favo~-
bles al -mibajador". .. ·, ;,): ·, ; . . 

Se desprende del precepto;d~~dbque la inderogabilidad del Con -

trcito-Ley encuentra su base legal.en?iuestra Ley de la materia, la cual no 

sólo decreta la obligatoriedad del &;.rl:ra:i:o..,Ley, sino que tambi~ reconoce 

esa facultad a los ejecutivos 1~1t?52'' 



EL CONTRATO LEY EN 1A INPUsrRIA DE lA RAPIO Y LA TELEVISION 

Antecedentes de la Radio 

Los pr:ineros antecedentes de la radio en nuestro país , datan de 

1918 en el Distrito Federal, se construye una de las estaciones radiodifus2 

ras nás potentes del mundo, en su época, y la nás potente en México, J.a que 

se locaJ.iza.ba en ChapuJ. tepec, Distrito Federal. 

En el año de 1921, en la Ciucla.d de Monterrey, es ahí donde el i!:!_
geniero Constantino de Tarnava realiza la primera transmisión :re.dial, con -

una potencia de 50 watts, que según reportes recibidos posteriormente, pudo 

ser escuchada en varios países sudam=ricanos e incluso llegó hasta Nueva ~ 

landia. 

A fin de conseguir financiamiento para sus transmisiones, eJ. Ing. 

Tarnava empiez.a a vender, entre sus conocidos, tiempo para anuncios coma!'. -

ciales y aparatos receptores con el objeto de aumentar el número de radi~ 

cuchas, naciendo asS: la radio comercial en México. 

En sus comienzos, esta estación difundia música graba.da., pero en 

1923, año en que adopta el nanbre de "24-A experimental" (correspondiente -

al núrrero de autorización que se le asignó), da. un paso más adelante y co -

mienza a transmitir música "en vivo". 

Mientras tanto, en 1922 surge, en I-brelia, Mich., la "7A experi -

irental", otra pequeña tn:msmisora, a cargo del señor Tiburcio Ponce, operl:l!l 

do inicialmente con 25 watts de potencia. 

En 1923 se contaba con 27 unida.des de instalaciones radio-eléctrf. 

cas para la red nacional y al finalizar ese año, funcionaban ya 4 rB.diodif!:!. 

soras comerciales y 3 cult\m3.les que controlaba el Gobierno. 

A partir de esta fecha la radiodifusión en México se desarrolla -

con mayor rapidez. 

Es por este tiempo que la entonces SCOP acuerda internacionaJ.Jne!)

te el uso de un cádigo de identificación para las estaciones de radio, C2. -
rrespondiendo a México las siglas XE, con lo cual estas 2 estaciones rec:b_ -

hieran la identificación de XEH la correspondiente aJ. Ing. Tarnava y XEI la 

estación del Sr. Ponce. 
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En 1929 se encuentran ya 17 estaciones comerciales instaladas y 2 

culturales de onda larga, hace.nos la observación de que hasta esta fecha el 

Gobierno concedÍa permisos anuales para el establecimiento de las radioemi

soras. 

A partir de 1930 el Gobierno otorga concesiones, la prirrera fue 

expedida a la estación más importante de habla hispana de toda la América 

latina, a la XEW que fue instalada en los altos del Cine Alameda en el Di§._

trito Federal el 18 de septiembre de 1931, desde entonces conocida como la 

voz de la América latina desde México, fundada por Don Emilio Azcárraga Vj,_

daorreta, que llevó a la radio a sus más altos niveles de desarrollo y c~ -

rnercialización, creando en 1938 a la XEQ especializada a la transmisión de 

música mexicana y fundando cadenas de radiodifusoras a nivel nacional como 

Radio Programas de México en 1941, que se fo..."'"TIÓ con 40 emisoras. 

El 15 de diciembre de 1941 se funOCi la~ Nacional de la In -

dustria de la Radio, primera organización que agrupó a todos los concesion§;_ 

rios del ram::>. Posterionnente se convirtió en la cámara.Nacional de la In

dustria de la Radio y la Televisión, siendo Don Dnilio AzcárTaga VidaorrBt.3. 

su primer Presidente. 

Por esas fechas se formaron también las primeras organizaciones 

sindicales de trabajadores, técnicos y artistas de la radio. 

Los bajos costos de producción y operación radiofónicos, lo acc~

sible de su señal y la amplitud de su cobert".ira, le permitieron a la radio 

nantenerse entre los principales medios de ccmunicación social. 

la radio encontró sus propios caminos y adquirió características 

informa.ti vas , iniciándose así los noticiarios específicamente radiofónicos, 

con reporteros, redactores y locutores especializados. En los años SOs, -

además el Territorio Nacional qu.edó cubierto en su totalidad por radiodif~

soras. 

En 1952 había comenzado a funcionar a gran escala la frecuencia -

modulada, la cual operó prácticamente sin anuncios durante casí dos décadas. 

En 1960 el presidente Adolfo l.Ópez Matees envió al Congreso de la 

Unión la Ley Federal de Radio y Televisión. Esta disposición señala para -
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la radio una fUnción social; separa y clasifica la competencia de l~ Sec~ 
tarJ'.as de Estado en lo que toca. a radio y televisión; asigna a las estaci~ 

nes la obligación de llevar a cabo difusiones educativas, cultura.les y de -

orientación social; y establece limitaciones para cierto tipo de programas, 

por ejemplo los de concurso, que deben ser estrictanente vigilados por el -

Estado. 

En 1962 existían en el país 435 radiodifusoras, de las cuales 422 

eran de carácter comercial y 13 de mdole cultural. Muchas de las empresas 

que habían estado operando también en onda '~orta (frecuencias internacio~

les) suprimieron o descuidaron sus transmisiones, debido en parte a que las 

consideraban incosteables. Ante esta situación, en 1969 el Gobierno Fed~ -

ral desarrolló un proyecto para instalar una emisora de al ta potencia en -

frecuencia internacional, y a fines de 1970 comenzó a transmitir, en cinco 

bandas de onda corta, la estación XERMX-OC, Fe.dio México Internacional, o~ 

rada desde 1983 por el Instituto Mexicano de la Fe.dio. El principal objet.f. 

vo de esta emisora es dar a =nocer en el mundo las costwnbres, las tradi -
ciones, .el arte, la cultura y las realidades políticas, económicas y soci!:!_

les de México. 

También en la séptima década el Gobier:r10 otorgó los permisos y 

apoyó la creación de frecuencias para las zonas y grupos indígenas del país. 

Se ha procurado que estas emisoras transmitan en los idiol!E.s o dialectos de 

las etnias de cada región y difundan programas de alfabetización, de preseE_ 

vación de costumbres, de divulgación artística y de capacitación agrícola, 

laboral e higiénica. La estación más antigua de este tipo es Radio Huayaco 

tla, en Vera.cruz, que opera desde 1965 y cuyo permiso está otorgado a la 

Universidad Iberoanericana. 
En 1984 México contaba con 875 radiodifusoras distribuidas en la 

siguiente fornE.: en amplitud m:>dulada (A11), 631 de corte comercial y 26 de 

carácter cultural; en frecuencia modulada (F11), 181 comerciales y 8 cult~ 

les; y en onda corta (OC), 22 de aquella clase y 7 de ésta. 

El 23 de narzo de 1983 el presidente Miguel de la M3.drid decretó 

la creación de 3 institutos: de radio, de televisión y de cine, com::> apoyo 
' - ' ;;·-·, ,,-;(>.·,,, ~-•"';~e::;~,,. NO!_,.,,,.,'; .. ,•/!.,.', f.·•f'::~,:-,".J;o(•-"'~ ,,.._;.1,. '-•'"'•; 
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a la producción y descentralización de las actividades gubernamentales en ~ 

teria de comunicación. El Instituto Mexicano de la P.3.dio, = personalidad 

jurídica y patrirronio propios, tiene corro objeto operar, de 11EJ1era integr"1da, 

las diversas entidades relacionadas con la actividad radioffinica perteneci~ 

te al Poder Ejecutivo Federal. Estas entidades son las radiodifusoras XERPM, 

XEMP, XEB~ XEQK, XHOF-FM, en el Distrito Federal; XELAC, en Ciudad Lázaro 

Cárdenas; y XERMX-OC, Radio México Internacional, en onda corta. El direE_ -

tor general del Instituto es Teodoro Rentería Arroyave. 

La Cámara Nacional de la Industria de la Radiodifusión infonna que 

en el país existen 30 millones de radioreceptores ; que en 45 ciudades can 

nás de 100,000 habitantes, el 85% de Jos hogares poseen receptores de radio. 

Estos datos demuestran J.a importancia que tiene la radio cano ~ -

dio de comunicación rrasiva, la que obtendrá mayor proyección con las Últimas 

instalaciones de telecomunicaciones que se han hecho vía satélites. 

Antecedentes de la Televisión 

La televisión en México registra sus inicios en 1945, fecha en que 

Lee de Forest (inventor de los bulbos electrónicos) vino a México y. conoció 

los trabajos de Guillerrro González Camarena, quien en 1936 colaboró en los -

fallidos intentos de la XEFO que ocupando un local del PRM, hoy PRI, luché -

por sacar al aire la irragen de televisión; De Forest le alentó y a fines de 

1945 González Carrarena presentó la prinera cám3.rs de televisión construída -

en México. 

El 7 de septiembre de 1946 fue inaugurada la prinera estación te~ 

vi sora del país, instalada en un laboratorio experinental de las calles de -

Havre ~ 74 del Distrito Federal. 

·En el año de 1949 se autoriza el canal 4 a favor de la empresa T~

levisión de México, S. A. , siendo ésta la primera estación televisara del 

país, que en el año de 1950 envía sus primeras imágenes con gran éxito, Clla!!_ 

do los señores Rémulo O'Farrill y Rómulo O'Farrill hijo, crean la prinera es 

tación de televisión corrercial, la XHTV, canal 4, misma que contaba. con 

25 000 watts de potencia para operar. 

En el año de 1951 surge la XEM-TV, canal 2, que a la postre ven 
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dría a ser la pr:irrera y más importante estaci6n de televisi6n mexicana y -

las prirreras imágenes transmitidas desde los Estudios de XEW-Radio en AYll!!. 

tamiento Nll. 52, fueron operadas por el ingenieJX> rrexicano Roberto Keny y 

el ingeniero americano Killiam. 

D:m Emilio Azcárraga Vidaorreta, su fundador y dueño, ya pre~ 

ba el inmueble que sería la Ciudad del Radio y la Televisi6n, las insta1!!_

ciones del gigante Televicentro en Av. Chapultepec Nll. 18. 

El Ing. Guillenro Gonzál.ez Camarena, pionero e in\(elltor de la t~ 

levisión tricromática, obtiene la concesión de un canal de televisi6n, el 

cual con la ayuda del Sr. Azcárraga inicia sus operaciones en 1952 caro la 

XHGC canal 5. 

En vista de los altos costos de operación que estas estaciones 

de televisión debían 1MI1tener, y de la escasa penetr>aci6n que tenía esta 

actividad, muy especialmente en las clases media y baja, por lo gravoso -

que resultaba adquirir un receptor, en 1957 las tres estaciones de televi

si6n deciden unirse y trabajar conjuntamente. Es de esta .manera ccm::> SU!:" 
ge Telesistema Mexicano, S. A., todas trabajando dentro de las instfilaci2_

nes de Televicentro. 

Televisi6n Independiente de México nace en 1969, lanzando al aj_

re su estaci6n XHIM-'IV canal 8. Esta televisara. dura 4 años operendo caro 

tal, ya que en 1973 se une a Telesistema Mexicano, S. A. y de esta nwwa -· 

fusión surge la organizaci6n Televisa, s. A., que hoy conocemos. 

Televisa, s. A., rrodelo de empresa que administra y programa cue_

tro canales de televisi6n, concesionaclos en la siguiente fo:nna: XE.W-TV ce. -
nal 2, a Televimex, S. A.; XHI'V canal 4, a Televisi6n de México, s. A.; 

XHGC-TV canal 5, a Televisión González Camar>ena, S. A.; y XHIM canal 9, a -

Fomento Televisivo Nacional, S. A. 

Con el nacimiento del Grupo Televisa, los concesionarios asunie 

ron una gran responsabilidad, que en los siguientes 12 años han tratado de 

cumplir con creces. 

Televisa es una empresa ciento por ciento mexicana que mantiene -

entre su3 pro;Xisitos el de realizar una comunicación nacionalinta y moderna 
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dría a ser la primera y nas importante estación ·de televisión mexicana y -

las primeras imágenes ~sm.i tidas d~sde. ios Estudios de mi-Radio en AYll!!. 

tainiento Nl1. 52, fueron operadas por el ingeniero mexicano Roberto Keny y -

el. ingeniero americano Killiam. 

Don Emilio Azcárraga Vidaorreta, su fundador y dueño, ya prepai:::!_ 

ba el inmueble que sería la Ciudad del Radio y la Televisión, üis insta~

ciones del gigante Tel.evicentro en Av. Chapul.tepec·N2. 18. 

El. Ing. Guil.lenm Gonzál.cz Camarena, pionero e inventor de la t~ 

levisión tricronática, obtiene la concesión de un canal. de televisión, el 

cual con 1.a ayuda del Sr. Azcárraga inicia sus operaciones en 1952 corro la 

XHGC canal 5. 

En vista de los altos costos de operación que estas estaciones -

de televisión debían mantener, y de 1.a escasa penetración que tenía esta 

actividad, muy especialmente en las clases media y baja, por lo gravoso -

que resultaba adquirir tm receptor, en 1957 las tres estaciones de telev.!_

sión deciden unirse y trabajar conjuntamente. Es de esta rranera corro Sl.Jf:.

ge Telesistema Mexicano, s. A., todas trabajando dentro de las instalacig_

nes de Tel.evicentro. 

Televisión Independiente de México nace en 1969, lanzando al ai
re su estación XHIM-'IV canal. 8. Esta televisara dura 4 años operando cano 

tal, ya que en 1973 se une a Telesistema Mexicano, S. A. y de esta nueva 

fusión surge la oz-ganización Televisa, S. A., que hoy o:mocemos. 

Televisa, S. A., irodelo de empresa que administra y programa. c~

tro canales de televisión, concesionados en la siguiente forma: XEW-TV ~ -

nal 2, a Televimex, S. A. ; XHTV canal 4, a Televisión de México, S. A. ; 

XHGC-TV canal 5, a Televisión Gonzál.ez camarena, S. A.; y XHIM canal 9, a 

Fc:mento Televisivo Nacional, S. A. 

Con el nacimiento del Grupo Televisa, los concesionarios asumí~ 

ron una gran responsabilidad, que en los siguientes 12 años han tratado de 

cumplir con creces. 

Televisa es una empresa ciento por ciento mexicana que mantiene -

entre sus propósitos el de realizar una comunicación nacionalista y moderna 
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que sirva a los mexicanos de velú'.culo de integración colectiva y de enaltec.f. 

miento de la vida en canCn, mediante actividades culturales, de recreación y 

de forrento económico. Para nutr'ir de progranas a los canales de televisión 

que administn;i, cuenta con dos áreas de producción: una en el centro de l.a -

Ciudad y otra en la zona sur; en la primera hay 5 estudios y en la segunda -
se dispone de 6 foros. 

Televisa enfrenta el reto de su responsabilidad actU3.liumdo corrt.f. 

nuamente el equipo, por lo que más taroar5:a el intento de describirlo que ~2. 

te en cambiar. Se puede mencionar, sin embargo, que se utilizan cámaras de 

televisión 1'13.rconi y Phillips (en color) y que las 8 unidades de control ~ 
m::>to están equipadas con cáira.ras Thompson y Phillips. 

El equipo h1..lrn3Ilo tiene una alta calificación. Durante 1984 Televi:_ 
sa dio trabajo pe:nnanente a 7 ,339 personas, sin contar a los cientos de act~ 

res, músicos , coreógrafos, bailarines, cómicos y extras que requiere el el~ 
co de cada progra.na. En 1983 se produjeron 24,489 medias horas; 20, 798 en -

el área Chapultepec y 3,691 en el área San Angel; y en 1984, 29,200 medias -

horas, o sean 80 diarias. En pranedio se invierten ocho y media horas para 

pr00ucir un progra.na de 30 minutos. Dul:Bnte 1983 los foros y estudios se 
ocuparon 44,469 horas; las unidades mSviles 14,237; los estudios de audio 

11,713 y el video-tape 190,423, lo que hace un total de 260,842 horas. 
Televisa ha mantenido firme su propósito de respetar los lineami~ 

tos generales de la fÓrmula mexicana de televisión, segGn la cual cada canal. 

y su prograrración responden a las necesidades fundamentales de los distintos 

auditorios que atiende. La fórmula y la proyección corrrunicativa de Televisa 

fueron expuestas y ampl.ianente discutidas durante el desarrollo de los 2 ~ 
cuentros Mundiales de Comunicación, patrocinados y organizados por Televisa 
en la Ciudad de Acapulco. 

Con el fin de mantener un equilibrio adecuado y poder supervisar -
lo producido en Televisa, la progranación se ha clasificado en 17 géneros -

que engloban todos los programas que se transmiten a través de los 4 ~ -

les: 1. culturales; 2. educativos; 3. escolares; 4. inform3.tivos y notici2_ -
sos; 5. religiosos; 6. retroalimentación directa; 7. gubernamentales; 8. de 
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los partidos políticos; 9. dramáticos; 10. musicales; 11, cómicos; 12. de -

concursos; 13. deportivos; 14. series fil.macias; 15, pelÍculas; 16. infant.f. -

les y 17. de dibujos animados. Esta clasificación genérica se resume para -

fines prácticos en dos grandes rubros: a). entretenimiento y b). contenido. 

Cada mes se realiza un balance para advertir si se están cumpliendo los cóel.f. 
gos señalados y los objetivos previstos. 

Los compromisos contraídos con el teleauditorio y con las autoricJe. 

des del país llevCII'On a Televisa a diseñar un canal de comunicación estrict~ 
mente cultural. Así se originó la nueva estructura del canal 8, hoy canal 9. 

Las premisas que inspiraron a la 6-lta dirección de Televisa para -

reestructurar este canal fueron, según.quedó expresado en diversos foros ~
cionales e internacionales, que "los m=dios 1113.sivos de comunicación, entre -

ellos la radio y la televisión, tienen la función de infonnar, de adecuar, -

de difundir la cult\J:rE; también la de divertir, sin que ésta sea menos impo!: 

tante. Funciones todas que deben arm::mizarse y equilibrru:'se bajo el común -
denominador del interés nacional". 

En resumen, Televisa y la Fundación Cultural Televisa lograron p~ 
near un canal regional, capaz de satisfacer con amplitud y eficiencia las ~ 
racterísticas seña.ladas. Se com=nzó por revisar la experiencia tenida con -

la Universidad Nacional Autónoma de ~xico (UNAM), que ha producido y difLl!J_

dido 12,250 horas desde el 27 de junio de 1977 hasta el 25 de 1113.rZo de 1983. 

De ellas corresponden 8,350 horas al prograna de divulgación de telll3.S y tóp.f. 
cos universitarios y 7 ,800 medias horas al pro~ "Introducción a la Un,f_ -

versidad". 
Cobertura: Los canales 2 y 5 cuentan, cada uno, con una amplia red 

de estaciones repetidoras distribuidas en casi la totalidad de la RepÚblica 

M=xicana. La red del canal 2 comprende 37 estaciones repetidoras y 78 ce!!_ -

tros emisores. En ambos casos las estaciones alimentan su señal gracias a -
estaciones terrenas reorientadas al satélite Intelsat VF-8. Esta red cuenta 
adem3.s, con 12 trasladadores, equipos que emiten la señal a zonas próximas a 

ciertas estaciones repetidoras, La red de canal 5 canprende 18 estaciones -

repetidoras y 11 trasladadores. Completan la red de emisoras 33 estaciones 
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locales que transmiten la progranación de Televisa. 

Telehogares: A pesar de las dificultades que entn:lña precisar el -

núrrero de telehogares que reciben la señal de cada canal de Televisa, los 11! 
tim::>s estudios sobre el particular arrojan las siguientes cifras: Canal 2, -

8.191,060; Canal 4, 3.044,877; Canal 5, 6.477,277; y Canal a, 3.044,877. Los 

canales 4 y 9 cubren la zona del Valle de México. 

Empresas filiales: El Grupo Televisa, deseoso de brindar una Ópti:_

na atención al pÚblico nacional y de otros países, ha creado varias empresas 

que refuerzan sus tareas comunicativas. Tal es la razón de organismos CO!ID 

Protele, Cablevisión, Univisi6n, Galavisión y Televicine, todos dentro del -

Contrato-Ley de la industria de la Radio y la Televisión. 

Protele: Productora de Teleprogramas, S. A., es una empresa que -

opera por medio de dos divisiones básicas: Exportación de progranas para t~

levisión y producción de comerciales y servicios técnicos. La infraestruc~ 

ra de Protele consta de cuatro áreas: un centro de transfer, uno de produ~ -

ción de comerciales, otro técnico y de alnacenaje y oficinas generales. Para 
la empresa trabajan 400 personas. Protele exporta un p:romedio anual de 25 -

mil horas de programación, principalmente a América Latina, Estados Unidos, 

Puerto Rico y El Carj.be, y España, Italia y F'rrulcia. Protele cuenta con una 

videoteca considerada como la nás importante de la televisión en español; su . 

acervo es de 75 mil horas de progranas mexicanos y acontecimientos especi~ -

les producidos a partir de 1962. La producción de comerciales de esta fi -

lial de Televisa se estina en unos 5 mil anuales . 

Cablevisión, S. A.: es un sistena de televisión por cable que C.!:!. -

bre la nayor parte de la zona metropolitana de la Ciudad de México. La s~ -

ñal se obtiene de Estados Unidos en su idiom3. original y se distribuye entre 

los suscriptores. Para que esto sea posibl.e se utiliza la transmisión de s~ 

ñal vía satélite. La infraestructura de Cablevisión consiste en 5 canales y 

y rrás de mil l<ilórretros cableados en el Distrito Federal y la zona metropoli:_ 

tana. 

En el ú.ltim::> infonre estadÍstico de la Cámara de la Industria de -

la Radio y la Televisión se menciona que existen funcionando operadas por di 
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ferentes empresas, sociedades anónimas y por el Estado un total de 408 Tel~

viso?Es, sin contar las estaciones repetidoras del Estado y de empresas ~ 

ticulares. 
La señal de la prugrarración de Televisa, S. A. para el ámbito in -

terna.cional se eleva por medio de mic=ondas a los satélites Spencer, Galaxi 

y el. Morelos rr, los cuales retransmiten a diferentes frecuencias de 1-as que 

se conectan las estaciones terrenas por medio de antenas ¡:erabÓlicas en toda 
la Unión Americana, El Caribe y Centroarrérica, siendo estas estaciones fili~ 
les de Televisa en los Estados Unidos, 330 de la Cadena Galavisión y 79 de -

la Cadena Univisión; con un auditorio comprobado de 335,000.000 de tel.e-e~ -

pectadores de programación mexicana dentro de los horarios más importantes , 
por lo que los espectadores hispano parlantes de origen mexicano siguen si!!.
tiendo sus raíces y los 1-atino-americanos encuentr\3.n un lazo de unión en la 

progranación con artistas, música, noticieros y prograrras culturales hechos 

en los estudios de Televisa, S. A., con técnicos rrexicanos, artistas, músi -

ces, productores, escritores, nar?Edores, locutores, todos nacional.es, sie!!_
do esto una proyección de México para todos J.os países hermanos del. Contine!)_ 

te. 
EFECl'OS SOCIOLCJGICOS DE U\ RADIO Y TELEVISION 

Por el. poder de difusión y penetración. en los hogares y credibili

dad de la radio y la televisión, así ccr..::i también por la variedad, diversión, 
infamación y diversas apl.icaciones a la enseñanza cano son las clases por -

tel.evisión de prirraria, secundaria, preparatoria e incluso clases a nivel 
universitario y progremas cul.turales, ha.ce que 1-a conrunicación trascienda al 

sisterra social, político y económico, por lo que es s\Jll\3Jllente importante vef: 

lo dentro de un narco sociológico, ya que su trascendencia radica en sus ~ 
sibil.idades informativas y rrotivadoras las cuales no han sido explotadas aún 

en toda su extensión. 
El problerra. de los nedios ll\3.SÍvos de comunicación en los paises -

subdesarrollados, es el no brindar esquerras para interpretar la inform3.ción 
que emiten; que no divulgan pautas cor.ipletas de infamación que permita al 
auditorio actuar con una base compl.eta infoniativa, por estar estos rredios -
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sujetos a una estricta reg~tación gubernamental. 

Existen colectividades que, por sus características de clase, ext~ 

riorizan una conducta nás o rrenos unif onre .fr>ente a los estímulos promovidos 

por los nensajes de los rredios de comunicación. 

los 11Edios ma.si vos de connmicación producen los siguientes efectos : 

1. Refuerzan las pautas existentes 

2. Pueden crear nuevas convicciones compartidas 

3. Pueden cambiar normas pre-existentes. 

los irensajes han puesto énfasis en el estudio de los impactos ps:!:_
cológicos causados por los medios, incJ.uso en la frontera producen acul~

ción. 
Hace=s hincapié en la importancia que en nuestra sociedad tienen 

J.os medios de comunicación nasiva y que deben CLDnplir en e1 desarrollo S.2_ -

cial, cu1"\=Ural, económico y técnico, ya que éstos son medios de gran trasce!:!_ 

dencia para activar el proceso de1 desarrollo integral., vinculando comuni~

des aisladas y presentando con veracidad la problenática sociopolítica para 

la reaJ.ización de los cambios sociales y dando a conocer a los integrantes -

del congloirera.do social nuestra prob1enática en el desarrollo y buena marcha 

de1 país ; ya que de esa forma estos medios de comunicación y su tecnología 

admirable estarán cumpliendo m3.s sus fines de servicio al hc:mbre. 

Contando con el sistena. m3.s poderoso de 1os medios actuales de c~ 

municación colectiva, la Padio y la Televisión, sien::lo el medio m3.s rroderno 

para expandir toda clase de conocimientos entre los grupos humanos nás ~ -
tos y heterogéneos. 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION 

El Presidente Adolfo I.ópez &teos expidió el 8 de enero de 1960 1a 

Ley Federal de Radio y Televisión, la cual fue r;eforn13.da el 29 de junio de -

1969 y se reformó nuevamente el día 8 de narzo de 1973 por el Presidente 

Luis Echeverría. 

Esta Ley descansa en la premisa de que corresponde a la Nación el 

dominio directo de su espacio territorial y, en consecuencia el espacio a! -
reo y del medio en que se propagan las ondas electrcrn:ignéticas en las cuales 
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se encuentran =mprendicbs los canales destinacbs a la radiodifusión y tel~ 

visión, materia de esta Ley. Dicho doininio es inalienable e :i.rnprescriptf_ -

ble •. · Esta Ley en su articulado dice: El uso del espacio territoria1: y aé -

r>eo, m:ldiante canales para dift.ÍsÍóri de noticias·, ideas e inÉ.genes como veJ-4. 

culo de info:rnación y de expresión, sólo podrá hacerse previa concesión o -

permiso que el Ejecutivo Federal otorgue en los términos de la presente 

Ley. 

Este precepto precisa que las emisoras de radio y televisión s6-

lo podrán funcionar previa concesión por parte del Ejecutivo. 

D:sde sus Wcios la Ley marca la línea de dependencia a la que 

deberán sujetarse los concesionarios de estos medios. 

También encontranos que la radio y la televisión funcionan corro 

una empresa privada, =no un organismo estatal, o corn::> un sistema mixto a -

la vez, si es una empresa privada su manutención econánica estará basada en 

la publicidad comercial; si ésta dependencia es dependiente del Estado, es 

decir de un organism::> estatal, y en caso de ser mixta, será propiedad del -

Estado el espacio en que se propagan las ondas electromagnéticas y explot~

ción p~ivada, que a su vez se traduciría en W1 sostenimiento económico txts~ 

do en la publicidad CO!l'ercial; o bien explotación estatal y sostén econóiaj,_

co mixto, es decir sostenida por el Estado y a su vez por la publicidad ~ 

mercial. 

Los organismos que manejan a estos medios de comunicación de es

ta forma constituídos, tienen la obligación de pagar impuesto al Estado; o~ 

teniendo sus ingresos de vender el tiempo de sus trasmisiones a las agencias 

publicitarias. 

El Gobierno ha reglamentado la Ley Federal de Radio y Televisión, 

regulando con esto la frecuencia de los anuncios, lo cual es letra muerta. 

SINDICATOS EXISTENTES AFECTOS AL CONTRATO-LEY, REGISfRAOOS EN lA SECRITARIA 

DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 

En la actualidad funcionan en nuestra RepÚblica 666 estaciones r~ 

diodifusoras de amplitud modulada; 206 estaciones :radiodifusoras de frecue_!l

cia modulada; 29 estaciones radiodifusoras de onda corta y 408 estaciones de 

televisión, si,cndo un total de 1309 estaciones las cuales cuentan con penaj,_

so o concesión de la Secretaría de Comunicaciones, según el Último info:rrre -
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Esta cantidad de empresas existentes provoc6 el nacimiento de v~ -

rías organizaciones smdicales con registro ante la Secretar!a del Trabajo y 

Previsión Social, que a la fecha son: 

- Sindicato de Empleados y Artistas de la Cadena Fa.diodifusora 1'1;

xicana. (X.E.W.) N9. de Registro 1030, del 12 de junio de 1935. 

- Sindicato de Empleados y Artistas de la Radiodifusión del Centro. 

(X.E.Q.) N2. de :<egistro 1617, del 6 de junio de 1939. 

- S. T. I. R. T., ~ de Registro 2286, del 27 de octubre de 1947. 

- Sindicato Industrial de Empleados de la Radio y Televisión. (G~ 

dalajara), N2. ee Registro 2751, del 20 de diciembre de 1954. 

- Sindicato de Trabajadores de Radio y Televisión, S. A. (Tijuana) 

N2. de Registro 2815, del 21 de septiembre de 1955. 

- Sindicato Industrial de Tna.bajadores y Artistas de Televisión, -

Similares y Corexos de la Repí:iblica Mexicana. (Televisa) , N!2. de Registro --

2771 ~ del 31 de r:arzo de 1955. 

- Sindicato Industrial de Trabajadores de la Radio y Televisión y 

Conexos. (Sal tillo), N!2. de Registre 3003, del 3 de rrarzo de 1960. 

- Sindicato de Trabajadores y Empleados de la Radiodifusora. Mexi~ 

na. (X.E.X.), r-~ de Registro 3079, del 111. de agosto de 1961. 

- Si::~cato Industrial de Trabajadores de Radio y Televisión y -

Anexos. (Monte='=Y), N!2. de Registro 31O9 , del 3 de enero de 196 2 • 

- Sindicato de Trabajadores de la CanpañÍa Fa.diodifusora de Coahuf. 

la. (Ciudad Acu:<.a.>, N2. de Registro 3315, del 22 de febrero de 1966. 

Cada uno de estos Sindicatos tenían celebrado con diversas emp~ -

sas contra.tos =lectivos con muy variadas condiciones y prestacior:ies, exi~ -

tiendo gra.n deso::tlen y explotación en las condiciones laborales y salariales 

algunas tan bajas que lesionaban a los trabajador>es en diversas zonas de la 

RepÚblica, todo esto rrotivado por la desleal competencia entre los empres~ -

ríos que veían aurrentadas sus ganancias en perjuicio de los sueldos raquít~ 

cos y explotacién de los trabajadores. 

<. 6 >. Infame Anual de la Cámara de la Industria de la -Fa.dio y 
Televisión. 1986. 
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Estos abusos y competencia entre empresarios di6 origen a la soJ.i

citud y nacimiento del Contrato Ley pare. la industria de la Radio y la Tel~

visión, para rrej orar e igualar en toda la RepÚblica Mexicana las condiciones 

laborales y salariales de los trabajadores, equilibrando la situación comp~

titiva entre los empresarios afectos a esta rama industrial. 

Se debe al S.T,LR.T (Sindicato de Trabajadores de la Industria de 

la Radiodifusión, Televisión, Similares ~ Conexos de la República Mexicana), 

el que los trabajadores de la industria de la P.adio y Televisión contem:is -

ahora con el Contrato Ley que rige las relacirines obrero-patronales. 

Actualmente cada uno de estos sindicatos, tienen registrados y d~

biclam=nte finra.dos contratos colectivos de traba.jo, que regulan las relaci.2_-

nes obrero-patronales de las empresas a que cada uno corresponden. 

FORW\CION DEL PRIMER CONI'RA.TO LEY EN 1A INrUSTRIA DE IA RADIO Y TELEVISION 

El Contrato Ley de la Industria de la Radio y la Televisión tiene 

como propósitos f'uncla!rentales, la unificación nacional y estabilidad de las 

condiciones de trabajo, las m=joras económicas y de las condiciones labo~ -

les de 19s trabajadores de esa industria y evitar la competencia desleal e!!_

tre las empresas que detentan las concesiones o permisos otorgados por el ~ 

biemo Federal y que repercutían en los salarios de los trabajadores de esta 

industria. 

El procedimiento que se llevó a cabo para la fornación del e~ -

diente previo a la celebración del primer Contrato Ley para la industria de 

la Radio y la Televisión para tocia la República M=xicana se inicia con la s~ 

licitud que el Sindicato de Trabajadores de la Industria de la Radiodifusión 

Televisión, Similares y Conexos de la RepÚblica Mex.:..cana (S. T. I. R. T. ) dirige 

al Secretario del Traba.jo y Previsión Social, =n fecha 25 de abril y 11 de 

julio de 1975, respectivamente, para que convoque a una Convención Obrero-P~ 

tronal para concertar los Contratos Ley; el primero, pare la industria de la 

Radio-Televisión, el segundo, únicamente para la Televisión, ambos con apl.f.

cación en todo el Territorio Nacional, en virtud de representar éste más de 

las dos tercer<1s partes de los trabajadores sindicalizados al servicio de la 

industria en cuestión en toda la RepÚblica Mexicana. Por lo que el Director 
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de Convenciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social suscribe un 

oficio dirigido al Director de Traba.jo del Departamento de Registro de As:¿_ -
ciaciones de la misma Secretaría, en el que le hace saber que el S . T. I . R. T. , 

con fechas 25 de abril y 11 de julio de 1975, respectivaJrente, solicitan al 

Secretario del Trabajo y ~visión Social, recibido en la Oficialía de P~

tes de esa I:ependencia en la misrra. fecha, en representación del interés p~ 

fesional y habiendo Jn3Il.ifestado representar a más de las dos terceras partes 

de los trabajadores que prestan sus servicios en la rana industrial de la ~ 

diodifusión y televisión en el Territorio Nacional, se convoque a una Conv13!!. 

ción ObreDO-Patronal para. la celebración del Contrato Ley de la rana ind~ -

trial citada. 

Para el efecto de comprobar si los solicitantes cumplen los requi
sitos exigidos por el artículo 406 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, -

sírvase ordenar se proporcione a este Departanento una lista de los Sindi~

tos registTitdos en la rBm3. industrial mencionada, especificando el nombre -

del Sindicato, central obrera a la que pertenecen y Radiodifusoras o Telev.f.

soras en las cuales presten sus servicios los trabajadores sindicalizados; -

por lo que respecta a las Agrupaciones Patronales, lista de Empresas Radiodi 

fusoras o Televisoras en las cuales desempeñen sus labores los trabajadores 

sindicalizados agremiados al S. T. I. R. T. , Sindicato solicitante de la celeb~ 

ción del Cont=to ley para. la Industria de la Radiodifusión y Televisión de 

vigencia en todo el Territorio Hacional. 

El Jefe del Departanento de Asociaciones de la Dirección General -

de TTI!bajo, suscribe un oficio con el que dá contestación al anteriormente -

m=ncionado, e infama al Director de Convenciones de la Secretaría del ~ 

jo y Previsión Social, respecto de lo solicitado, anexando a dicho oficio 

una relación de todas y cada una de las Agrupaciones Obre:r:as de jurisdicción 

federal, registradas ante el I:epartammto de Registro de Asociaciones de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, afectas al Contrato Ley pare. la -

Industria de la Radiodifusión y Televisión de jurisdicción federal con es~

cificación del núrrero de registro y central obrera a la cual dichos m'gani.§_

mos se encuentran adheridos, domicilio social de los mismos, así como de las 
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Empresas Radiodifusoras o Televisol:'Cls en las cuales prestan sus servicios, y 

núnero de socios pertenecientes a los Sindicatos solicitantes, así cano nCJ!!!_

bres y domicilios de todos y cada uno de los trabajadores, incorporando a d:!:_ 
cho ofici:o en los tantos útiles necesarios, los datos requeridos para los -

efectos indicados, más un inforne en ·el que consta que el Sindicato solici_ -

tante representa nás del 70% de los trabajadores del total de la Industria -

de la Radio y Televisión, cumpliendo así con los rBquisitos establecidos por 

el n1.111Eral 406 de la Ley Federal del Trabajo. 

A continuación, la Dirección de Convenciones de la SecrBtaría del 

TrB.ba.jo y ~visión Social, en atención a la docwrentacÍ.óny relación envia-
, .•. -.· . ·. -

da por el Departamento de Registro de Asocia_cioT!ee; y _ha]:)ierido aportado dos -

relaciones, en la prim=ra indicando el nÚ!ooro de trabá.jadores del Sindicato 

solicitante del Contrato Ley y, en la segunda, _el total de los trabajadores 

sindicalizados afectos a la rema industrial de la Radio y la Televisión, d~

termina previa compulsa de una y otra relación si existe o no rra.yoría de ~ 

bajadores sindicaliza.dos asociados a la Agrupación Sindical solicitante del 

-------Contrate:> Ley, una vez que verificó la Dependencia indicada el requisito de -

1n3.yoría previsto en la Ley de la materia, deternlinó que sí procede lanzar la 

Convocatoria. 

Esta Convocatoria apareció publicada en el Diario Oficial de la Fe 

deración y en diversos diarios de la Capital de la República, el dÍa 27 de -

agosto de 1975 y textualrrente dice: 

"SECRE.TARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. CONVOCATORIA a los si.!l 

dicatos de i:ratBjadores y a los patrones que tengan a su servicio trabajad9_

res sindicalizados, afectos a la rarra. industrial de la radio y la televisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos -Mexica -

nos.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Visto el expediente administrativo N2 12 212(72)/18 legajo, femado en la Di 

rección General de Convenciones de la SecrBtaría del Trabajo y ~visión 52_

cial con motj_vo de las solicitudes suscritas por los CC. Rafael Céll!Bcho Gu~

mán y Lic. Netzahualcóyotl de la Vega, por una parte, Secretario General y -

del Trabajo del Sindicato de Tr\3.bajadores de la Industria de la Radiodif!:!_ --
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sión, Televisión, Similares y Conexas de la RepCihlica Mexicana, y por otnl. -

parte el. I..:i.c, Gonza.10 Castellot M., Secretario Gene:ra.l del Sindicato In~ -

trial de ~jadores y Artistas de Televisión, Simil.an!s y Conexas de la ~ 

pliblica Mexicana, presentadas en esta Secretarl'.a el. 25 de abril y 11 de j.!:!_ -

lio de 1975, respectivanente, pidiendo el primero la celebración de W1 Co!! -
trato-Ley para la Industria de 1a Radio-Televisiái, y el segundo Gnicanente 

para la Televisión, arrbos con aplicación en todo el Territorio Nacional, y -

CONSIDERANOO: PRIMERO.- Que siendo el Contrato-Ley el convenio celelmado en_
tre uno o varios sindicatos de trabajadOI'eS y varios patrones, o WlO o ve_ -

rios sindicatos de patrones, para establecer las condiciones de tn:lbajo en -

W'la rama determinada de la industria, segQn texto del artículo 404 de la Ley 

Federal del ~jo, indudablemente representa un valioso instrunrmto de ~

j oría social y de redistribución del ingreso que 1o mismo beneficia. a los 

trabajadores igual.!ndolos en las JllO!jores conquistas de las contre:taciones c~ 

1ectivas, que a los patrones, evitándoles ccmpetencias desleales furrladas en 

notorias diferencias de las condiciones de tn!bajo. SEGUNOO.- Que para obt~

ner una nayor productividad, entendida com:> 1a capacidad del sistema econáaj:_ 

co pan¡ generar bienestar compartido, la experiencia ha demostrado que los -

Contratos-Ley son las instituciones jurídicas nas adecuadas, por cuanto~ 

pician 1a ccx:>pe:re.ción solidaria de las en¡>resas para la creación de necani~

m:is que favorecen el bienestar ele los trsbajadores y el sano desarroll.o de -

la industria, a travl?s de sistenas de capacitación y adiestramiento. CoadY!:!_ 

van igua~nte a la rrejor pl'Opo~ión de la actividad industrial del país ••• 

SEXTO.- En atención a los razonamientos expuestos se considera oportuna y b:!::_ 

néfica la convocatoria a una Convención que celebr'3rán los sindicatos y los 

patrones de la :re.dio y 1a televisión, ccm:> lo dispone el artículo 409 de la 

Ley Federal del. Tniliajo, supuesto que el requisito previo de mayoría de~

bajadores sindical.izados ha quedado comprobado con la docummtación present_!! 

da, cuyos datos fueron verificados por la Subdirección de Registro de Asoci~ 

ciones de esta Secretaría, y de la que se desprende que en la solicitud e~ -

tán representadas rrás de las dos terceras partes de los trabajadores sindic~ 

lizados en la rana industrial de la radio y la televisión, cerno lo dispone -
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el artículo 406 de la Ley Fede?Xll del Trabajo, Por lo expuesto y con fun~

rrento adenás en los artículos 404 y daiás relativos de la Ley FederaJ. del -

Trabajo, se acuerda.: 1s:i. Se convoca a los sindicatos de trabajadores y a los 

patr'Cnes que tengan a su servicio tn:Wajadores sindicalizados, afectos a la 

nuna industrial de la radio y la televisión, a una Convención Obrero-Pa°tr2_ -

nal para la celebración de un Cont?Xlto-1.ey de esa industria. 2'1. Tanto los -

trabajadores sindicalizados COl!O los pat~-cmes de la rana industrial de ref~

rencia, deberán acreditar sus delegados a más tardar el d!a veinte de oct.!:!. -

bl'E! del corriente año, ante la Dire=ión Gene?Xll de Convenciones de esta ~

cretaría. 32 I.os delegados obreros tendrán la representación que correspo!:!_

da al número de sus agremiados nandantes. L3. repl'E!sentación patronal se C<=!!! 
putará de acuerdo con el número de trabajadores sindicalizados que tengan a 

su servicio. 4'1. la Convención sera presidida por el C. Secretario del ~ 

jo y Previsión Social o por el representante que al efecto designe, señalá!!_

dose para su instalación el c::lJ'.a treinta de octubre del año en curso a las º!!. 
ce horas, en el edificio de la Secretar!a del Trabajo y Previsión Social. --

5'1. La Convención formulará su Regl.anEnto e integrará las Canisiones que ju~

gue convenientes. 6'1. Pl,Jblíquese esta Convocatoria en el "Diario Oficial" de 

la Fede?X1ción y en los periódicos de 11Byor cin::ulación de esta Ciudad, por -

tina sola vez. Así lo resolvió y firllCl el C. Lic. Porfirio Muñoz Ledo, Sec~ 

tario del Trabajo y Previsión Social. México, Distrito Federal, a 26 de ago~ 

to de mil novecientos setenta y cinco.- El Secretario del Trabajo y Prev.f. -:

sión Social., Porfirio Muñoz Ledo.- Rlibrica". 

El dÍa 30 de octubre de 1975, se instala la Convención Obrero-P~ -

tronal para la celebración del Contrato-Ley, de la r'3J1l3. industrial de la Re.
diodifusión y Televisión en el Territorio Nacional, con la asistencia de ~

presentantes obreros y patronales de más de las dos terceras partes de los -

integrantes de esta rallCl industrial, los que aprobaron credenciales, formu~ 

ron el Regla1rento Interior de labores de la Convención y designaron las Coaj,_ 

sienes que estinaron pertinentes • De dicha instalación de la Convención se 

levantó el acta correspondiente. 

En este primer dÍa inicial de labores , a petición de ambos sectS!. -
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res se citó para la próx.üra Asamblea PJ.enaria el fila 15 de noviembre de 1975, 

en ese misno local, al tenor siguiente: 

"CCNVENCION obrero p:ttronal Pfil'3 la oelebra.ciéin de un Contra.to Ley 

en la Ihdustria de la Fa.dio y la Televisiéin. ' 

Al nargen un sello con el Escudo Na.cionaJ. que dice: Estados Unidos 

lt!xicanos.- Secretaría del Traba.jo y Previsi6n Social.- Dirección General de 

Convenciones. 

CITATORIO 

Se cita a las personas que presentaron cartas credencial, para 

asistir a la Convención Obrero Patronal con el objeto de celebrar un Conb:~

to Ley de la Industria de la Radio y la Televisiéin, a la celebración de Asé!!!! 
blea Plenaria que tendrá verificativo en el local. de la Dirección General de 

Convenciones de la Secretar-Ía del 'I'Dabajo y Pcevisión Social, el próximo dÍa 

diecisiete de noviembre en curso, a los once horas. 

Mé?xico, D. F., a 11 de noviembre de 1975. El Priesidente de la Co~

vención, 113.uricio Rodríguez R.- R{llirica". 

En la Convención Obrero-Patrona1 cle1 día 15 de noviembre de 1975, 

en su período de continuación, p;i.ra la celebración del Contra.to Ley para la 

Industria de la :Radiodifusión y Televisiéin de jurisdicción federal, se real:f. 

za.ron las siguientes actividades: 

a) Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior 

b) Infames de las Comisiones, Dictaminadora. de Credenciales y ~-

dactora. del Reglamento Interior de I..a.bores de la Convención 

c) Se designó la Gran Comisiéin de Contratación y Tarifas 

d) Se trataron asuntos generales 

El expediente nencionado concluye ccn los acueroos que fueron a~ 

hados por el Pleno de la Convención, y se llegó a un convenio, mediante el -

cual se aprueba el Contrato en los términos preceptuados por la Ley Federal 

del 'Inlbajo, habiendo solicitado las partes se eleve a la categoría de Co!!. -

trato-Ley para la Industria de la Fa.dio-Televisión. 

El Contrato-Ley de la !'a.11\3. que nos ocupa, entra. en vigor por el D!:. 
creto del Ejecutivo Federal que en uso de las facultades que le conceden los 
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artículos 89, fra.cci6n I de la Constitución Política de los Estados Unidos -

M;Jxi.canos y 414 y d~s :relativos de la r.ey Fed~ra.l del Trabajo, declara Co!!_ 

tra.to Ley para. la industria de la ntdi.o y de la televisión, el celebrado por 

trabajadores y patrones afectos a este :mm:> industrial, publicado en el Di~

rio Oficial de la Federación el día 30 de enero de 1976, el día 12. de febre

ro del misno año. 

CONI'ENIDO DEL CONTFATO-LEY DE lA RAMA INU.ISTRIAL DE lA RADIO Y DE LA 

TEI.EVISION 

El Contra.to-Ley de la Fa.dio y la Televisión se encuentra. compuesto 

por 129 artículos, los cuales se encuentran divididos en 3 Títulos, con el -

siguiente contenido: 

Título Primero: Disposiciones generales, éste establece las condi

ciones genera.les aplicables al trW:>ajo en la industria de la Radiodifusión y 

la Televisión. 

Título Segundo: Disposiciones específicas, aplicables a la radio, 

éste título se refie:re a las norrra.s aplicables a las condiciones específicas 

que caracterizan la operaci6n y funcionamiento de las emp:resas de radio, es 

decir, las que generan y difunden señales <lnicairente de sonido, en cuanto -

afecten a la :relación Ob:rero-Patronal. 

Título Tercero: Disposiciones específicas, aplicables a la televi:_

sión, éste contiene las normas aplicables a las condiciones específicas que 

caracterizan la operación y funcionamiento de las empresas de televisión, es 

decir, las que gene:i:an y difunden señales de imagen y sonido, en cuanto afes_ 

ten a la relación Obrero-Patronal. 

DURACION Y REVISION DEL CONTAATO-u::Y PAAA lA INOOSTRIA DE LA RADIO Y lA 

TELEVISION 

De acuerdo al artículo 412 fracción III de la Ley Federal del~

bajo y de los artículos 14 y 15 del Contrato-Ley, se establece 'que éste l'.i1t.J:. 

no tendrá una duración de dos años y que entrará en vigor a partir del·· dÍa -

1~ de febrero de 1976. 

lo anterior, indica que a la fecha ha tenido -revisiones bianuales 

2n su contenido integral en los años de 1978, 1980, 1982, 1984 y en 1986 y -
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revisiones anuales en su contenido salarial de acuevdo aJ. artículo 419 Bis -

de la. Ley Federal del Trabajo. 

Considen::i de interés tratar brevemmte su revisi<Sn y contenido del 

Contrato:..Ley vigente a partir del 1~ de febrero de 1986 hasta el 31 de enen::i 

de:;l988~ 

Así, con una anticipación de ~s de 90 días al vencimiento del Co!!. 

trato:..ley (artículo 419 fracción IT L. F. T. ) , con fecha 20 de octubre de 1985 

el Lic. y Diputado Gonzalo Castellot Madrazo, Secretario General Nacional. 

del Sindicato Industrial de Trabajadores y Artistas de Televisión y Radio, -

Similares y Conexos de la RepÚblica. Mexicana (S.I.T.A.T.Y.R.) y el C. Miguel 

Gutiérrez Lé3pez, Secretario General del Sindicato Industrial de flrpleados y 

Artistas de Radiodifusoras Mexicanas, Similares y Conexos, dirigen al Lic. -

Arsenio Farell Cubillas, Secretario del Traba.jo y Previsión Social, un escri 

to solicitando en tiempo y forma, J.a revisión integra]. del Contra.to-Ley de -

la Industria de la Radio y la Televisión, cuyo contenido sintetizado es el -· 

siguiente: 

"UNICO.- Revisión integral de las prestaciones contenidas en la -

contratación colectiva obligatoria y el tabulador anexo, =n un increnento -

salarial del 50% (cincuenta por ciento) sobre todas y cada una de las que a~ 

tualmente devengan los trabajadores afectos a J.a rama industrial de la radio 

y la televisión, de acuerdo con el proyecto que será presentado ante la Co~

vención obrero-patronal revisora en su oportunidad". 

En base a esta solicitud la Secretaría del Trabajo y Previsión 82_

cial publica la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación el día 8 

de noviembre de 1985 para la celebración de una Convención Mixta Obrero-PS:_ -

tronal Revisora del Contrato-Ley de la Industria de la Radio y la Televisión 

en los siguientes ténninos: 

ACUERDO 

I.- Se tiene por presentada en tiempo y forna. la solicitud para -

que sea revisado el Contrato-Ley de la Industria de la Radio y la Televisión, 

suscrita por los representantes obreros del Farro Industrial., para los efec 

tos del artículo 419 de la Ley Federal del Trabajo. 
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II.- Es de convocarse y se convoca a Patrones y Trabajadores Sindi_ 

cal.izados del rarro industrial, pa:rct la celebración de una Convención Obrero 

Patronal Revisora del Contrato-Ley de la Industria de la Radio y de la: Tel~

visión, para los efectos del art:J:culo 419 de la Ley Federal.del Trabajo. 

La Convención se instalará e iniciará sus iabores ·el día diecisi~
te de noviembre de mil novecientos ·ochenta· y cinco a•. las :o~cé hores, acto -

que tendrá lugar en el Auditorio de la Secretaría: del Trl3bajo y Previsión So 

cial, ubicada en Periférico Sur N2. 4271" •.. · 

Acta N2- 1 de la ConvenciónPle~ia: 
El día diecisiete de noviembre de.1985 se instala la Convención -

Obrero Patronal Revisore. del Contrato-Ley de la Industr•ia de la Radio y Tel~ 
visión: Por el sector obrero, por el Sindicato de Trabajadores de la Ind~ -

tria de la Radiodifusión, Televisión, Similares y Conexos de la RepÚblica ~ 

xicana, los CC. Lic. Netzahualcoyotl de la Vega y su Comité Ejecutivo con la 

representación de 7, 200 trabajadores; por el Sindicato Industrial de Trabaj~ 

cbres y Artistas de Televisión y P..adio, Similares y Conexos de la RepÚblica 

Mexicana, los CC. Dip. Lic. Gonzalo Castellot M., Jorge G. Abraham, Angel -

Adams Tejeda, Rosendo Górrez Azcona, Baudelio Cruz Escamilla, Enrique Ponce -

de León, Lic. Fernando fungrag~on, Angel Alvarez !barre., Elías Solario Agui
rre, Alberto Pichardo Hernru-idez y denÉs miembros de su Ccmité Ejecutivo, ~

presentando a 5,120 trabajadores sindicalizados y de base; por el Sindicato 

Industrial de Empleados y Artistas de Radiodifusores Mexicanas, Similares y 

Conexos, los CC. Miguel Gutiérrez López, 1.eonel Vial C. y Héctor Jaime Men<l2. 
za, con la representación de 300 agremiados; por el Sindicato de Empleados -

de Radio, Televisión y Organizaciones Conexas de la RepÚblica M=xicana, los 

CC. Javier López González, C.P. Rubén Górrez Anzures y Silvia de la Rosa, en 

representación de 281 miembrvs y el Sindicato de Trabajadores de Radio-Tel~

visión, S. A., representando a 38 trabajadores. 

La Comisión dictamina que el poder votante en esta Convención, CO!!_ 

fcrrre al número de trabajadores de planta o base asciende hasta la fecha, -

distribuidos en la forna citada en el punto anterior, a 12,935 (DOCE MIL NQ-

11::'.".:2'.E::ITOS TREUrI'A Y CINCO). 
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Por el sector patronal. asistiel:'Ol'l los CC. Guillermo Cañedo ~ -

nas y Lics. Fernando Yllanes Ra.'Xls, J~ Luis Erosa Vera, Humberto l:larbosa -

I.ópez, Casio Carlos l/arvaez, Sergio Fajardo Ortíz, Eugenio Pasquel !"olinar, 

Fermín l::lomínguez, D:>nosor Guerrero Valdel.am;ir, C.P. Alejandro Gayou Alnada y 

Luis Ignacio Santibafiez Flores; acreditando la representación de r.ás de las 

dos terceras p;irtes del sector patronal. 

Enseguida se designaron comisiones para dictaminar credenciales, -

redactar el Reglamento Interior de L3bores de la Convención, de disposici.9_ -

nes generales, de contrataci6.• y tarif'as en la especialidad de radio, de co!:!_ 

tnatación y tarifas en la especialidad de televisión y Ca:risión de Qrrj~ -

ción y Estilo, de lo cual se levantó acta citándose para el día 23 de novie!!! 

bre proxirro para la Asamblea Plenaria • 

. t:..cta NSI. 2 de Plenaria de la Convención Revisora del Contrato-Ley 

de la P.adio y de la Televisión 

Esta acta se levanta el d.J'.a 23 de noviembre de 1985 y dice: 

El C. Lic. !13.uricio Rodríguez R., Director General de la misrra, 

los Delegados acred.i tactos en la Convenciéin Obrero Patronal Revisora. del Co.!!
trato Ley de la Industria de la Radio y de la Televisión. 

Habiendo certificado los Secretarios de la Mesa Directiva la exi~

tencia del quórum, la Presidencia declaró abierta la sesión, bajo el sigui~ 

te Orden del Día: I. Lectura y aprobaci&, en su caso, del acta ele la sesión 

anterior.- II .- Infor.res de las Comisiones Dictaminadora ele ciedenciales y -

Redactora del Reglarrento Interior de labores.- III.- Asuntos Generales. 

Dicho dccurrento fue aprobado en sus términos por unanimidad de V2-
tos de la Asamblea. 

Los Sindicatos: Industrial de Trabajadores y Artistas de Telev.f. -

sión y F.adio, Sir.ú.l.a..---es y Conexos de la RepÚblica Mexicana y el de TrBbajad.:?_ 

res de la Industria de la Radiodifusión, TeJ.evisión, SimiJ.ares y Conexos de 

la RepÚblica l1'!xic.a.na, presentaron sendos Proyectos de Refonre1s al Contrato 

Ley de la Industria de la ?.adio y de la Televisión, aclarando que no existe'l 

entre ellos, diferencias de fondo. 
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El sector patronal :i:or conducto de les '.::e~tar::.cs de la :-Esa Di:_ 

recti va recihió los :,:royectos :rencionados , para su es-::udio. 

Jl.~v-on las parles que las Ca:úsiones designadas se; :-eÚ."1an "'n la 

::>irección '3eneral de Convenciones para iniciar sus trabajos. 

L:::is integrantes del sector patronal rocen un estudio "./ discusión 

de las peticiones obreras, citando a una nueva Asamblea para el ctía 23 de 

enero de 1986. 

En la Asa!:'.!:>lea cele=mada el dÍa 23 de enerv de 198& se .inforn5 :i:or 

parte del se-:rtor empresarial que aún .faltaban 26 cláusulas de carácter econ§. 

mico y con condiciones nuevas ;x:ir revisar por lo cual el ?residente de la -

Con·Jención Revisora declaró sesión pe:rm3.11"'-Ilte , exhortando a las ¡:)artes a que 

lle~en a un acuerdo. 

El día 31 de enero de 1986 se declaró reanudada 1a sesión y se dió 

cuenta de un Convenio celebrado por las partes, en virt1.;.;(dE:!LcuaL se clausu 

ran los trabajos de la Convencié5n .y se ~.por .re,visaq(:,¡,;~:·P?n'treto-Ley para -

~8!n:~:~ a:ne: ~di:9~8~ tele·lisi~~:.~on ;Ji2::.i<; ... ~tff[;':~e~febrero de 

COm'DIIDO uEL COllI'RATO-LEY DE LA .nlDUSTRIA•iDE IAmADIQ,Y;;.TELEvISIOl/ ·. 

Contrato-Ley . de .·ia :riiC:lui:íti;ia:~:ci;:{.~1tF.á:élio ;~:'.·&:~iirTe~e~i.si.ón 
Indice de Conteriido '" .. '··!' ·' ··· ... : · ·.··.·· '• Y\~\'..~.~f. · 

'i .;· . .:,: ,, ::',7~ '··· ·- ', .,;.-;_ . ,:.,~;f,·,.:1: . ', ·:,· -' -
Título r ·.. .. ... ,. ·· · ·· ·· ·· . ... · .. ·"'' .,.,''''"· ·"'· " .... e· 

f ~~~~~~t~;~~~~1ii~i~iií~ittr,:¡: :~:ª~ ;~ 
Administracion d-1 Contrato ................. · .••.• · •••.•••••.••.•••••.••. ·•·•·· •••• Art. 52. 

-¡ ·,';• '•r;-¡ ,-,, \'. ,, 

Reconocimiento al Sindicato; l13.y2Ji,.i:f.:iricl'!); ·-:~ ; '. ~- : • • ~i~f;;;~ .. ':, ~ .. >. ~ .... Art. 62. 

Convenios 3ingulan:!s ••..•••••. ~/~};:· ;·~ ;·~ .:~ •• :: ••••. ~.;.:~:e: ............ Art. 72. 

Contratos con Elementos. Ajenos al sindicato ..•••••.•.••• .'.~ ••. ; ••.••. Art. 82 

Actores y Míisi=s .•.•••••••..••.•••••••••..•••.•.••••••••••••.•••••.• Art. 92 

Conflictos Labor>ales de Elerentos Ajenos al Sindicato .A.dministrador •. Art. 10 

L .. ürJ1:-::t.""..!i0n ".".!01 ?-3.tGn ':?:1 ".::cn:i::-=tos Intergr-=miales ................... Art. 11 
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Exclusividad de los SindicatoS, ~ ·; ·, ; • 

Trabajadores 
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::!::~:\~::::: : : : : : : : : : : : : : ~(~·~~"~~(¿;~~:;~i~~~~,~:~:·;s~·:T; 1:: ~: : :::~ :~ 

~~~t1~;~t~~~11~i~f ~t~n+~~; ~ 
Pago Días de Descanso Obligatorio ••••• ~ ."~ • " • ~ • ~ ••••• ~ •n ••••• • ••• • : •• Art. 41 

Prirra Dominica1 ••••••••••••••••••••••••••••••••••• : •••••••••••••••••• Art. 4 2 



Descuentos sobre 

Retiro 
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47 

48 

49 

50 
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53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

Fomento 70 

Fomento Cultural ••• • •.•••• , ••• •. •; •• · • •. :~ ~ ~ :~ ~ ~. ~~ ~··~" .·; •••• •.: ~ •.••• ·Art· 71 

Aguinaldo • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••••••••••••••••••••••••• • ••••••••••••• Art . 7 2 

Aguinaldo SITA'IYR, SIEMARM •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Ar-t. 7 3 
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' - - ~· :·-,_.: ... ::-. 

Reparto Utilidades •• , , .•• , , , . , •• , , ..... !' -:· .. .,.. ~ ·, ....... ;~ ,:;/-. ~:· • .;·;~- •· •• -:. •.• -.· • ."Arrt. 71..J. 

Prerrogativas Irrenuncia.bles . • , • , , ~ , .. ~ .- .: ~',·~:<. <~.:-~ :~:_.~.-~:.<~-\~~:;i~1t~~-.~·: ~~~~ -;º~-. ·<~ . ':~--~J\.rt. 
Contnttos Colectivos Pre-F.xistentes •• , •• : .:;). ~.;;,\"1).~; .·~;~ .. ·<·: .. Art. 

gªf~7ji&~lllllli!.:iii§i 
75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

Casas Habitación ••••••• ,;~- i. ~t:::J::). ~:;,. . .;~:~.';X.;.:;:.. }.;.i,;~:~ ~ .. ~; ... Art. 83 

Boletines Sindicales •••• •: ••• :. -~ •••• : •••• ~- ••••••••• : :;~::. :_~ •• ~ ••••• Art. 84 

Gastos Sociales ••••••••• ,.:. : •••• , •••••••• ~ ••••••••••••• ~,. ~:. ~; •• ~Art. 85 

Fondo de Ahorro •••••••••••••••.••.•••••••••••••••••••••••• ' ••• , ••• ; .Art. 86 

Jubilación .••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ; • · ••••••••• ; .Art. 8 7 

TITULO rr 
Disposiciones Específicas Apticables a la Fac:lio}; :C. 

Planta Ml'.n.irra de Personal de Base en Estaciones Fhtura5:~·;: ~~ ...... Art. 88 

Locutores, Nar.radores, Relato:res de Noticias, Conduct~~ :dé', 
Prograrras, An.irradores o Reporteros •••••••••••••••• · •• ~ • ; ~< ~~.: .. · ....... Art. ==º:e o=~:~:s r:~=~e~ ~::a;;~~: :::;'.:~'>f {~J~~r~~~::::: :=::: 
Descansos Se11Bnari:os •••••••••••••••••••• ~ •• :~; ;·;·. ·~·;;~··~ ~, .. , ;:·~ ;··;·;.·~· ••••••• Art. 

~~~~~tiii~llf ~l-~t:.~~~:~~ 
:,~;o;;~:==~~~-~--~~f f f ~~~t:~:}i'~ ~-::·1:·f :;: ~~ :: : : : : :::: 

·. - .. ·. ' . ·,. 

89 

90 

91 

92 

93 

94 

95 

96 

97 

98 

99 

Cuota de 'I'rdnsito o de Desplaiamiento apticable a Radio •••••••••••• Art. 100 

Medios de Transporte o Cuotas, • , ••••••••••••••••••••••••••••••.•.•• AM:. 1.01 
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Gastos Sociales,,.,, .. ,., .. ,,.,,.,, .. ,.,, .•..••. ,, .• ~-.-.. -~-~~·'.\ ... ~ .. Ar"t. 102 

T:ransrni:sión de Bol.etines Sind:i:cales, Padio. , •••••••• ~.:. : • ,.: ., • • .';Art:. 103 

Tabulador de Plazas ••••••• , ••••• ,., •••••••••••••••••• e;~~.":/;:~.;.;; ;',Ari:. 104 

TITULO l'IT 

Dis¡xisiciones Espec!fi:cas Aplicables a ia: Tei~v.i~i6ii 
Trabajadores de Televisión Sujetos a este Contnito; .;;.';\:,;,":;'•;', •••• Art. 105 

lJ'.!Cutc.-es, Ccfnentaristas, Cronistas y Narra.dores · M:i.~n:>,srdei' · 
Sindicato •••••••••••••••••• , •••••••••• ." ••••••••• ;~ .• ::!/~:~·~·>;· ......... Art. 106 

Locutores, Conentaristas, Cronistas, Narradores.' y·· u::íd.itorns · 

Eventuales •••••••••••••••••••.•••••••••••.•••••• ·• ,'5:'~~-~~; .......... Art. 107 

108 

109 

110 

111 

Labores en D!as de Descanso Obligatorio, F.otacioo.i::{'.~· .... ~ ...... Art. 112 

Permiso al. Del.egado o funcionario Sindical •• ··.;,;"~;;<l~~':'.,~~ ........ Art. 

Alimentos por P=longació11 

113 

114 

115 

116 
117 

118 

119 

120 

121 

122 

123 

124 

125 

126 

127 
Pago de Descanso Semanal •• ; .......... :~~:~.i .. · ....... ~ .. · ..... ; ..... Art. 128 

Permiso Anual ••• ,. ........... ,,,., ......... , ..... ,, .... , ........... Art. 129 
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ARTICULO lo.- Para los e.fectos de este Contrato Ley se dencrnina.rá: 

a}, - SJNDICA'l'O: A la Asocia.ción de l'ra,ba.jadores que en cada emp~

sa o establecimiento administre este Contrato. 

b) • - PA1'RON: A la. persona ffsica o 11Dral. que utilice los serv.icios 

de uno o varios trabajadores. 

c).- D1PRESA: A la unidad econ&lica =ncesionaria de radio o de te 

levisión en que se aplique este centre.to. 

d) .- ES'l'ABlECIMIENI'O: A la unidad técnica que cono sucursal, ~

cia u otra forma senejante que siendo parte integrante de J.a concesionaria 

contribuya a realizar los fines de la empresa. 

e).- TRABAJAOOR: A la persona f'.lsica que presta sus servicios al -

patrún, de conformidad con las disposiciones de este contra.to. 

f) . - CONI'RATO: Al Contrato ley para la Industria de la Radio y de 

la Televisi6n. 

g) .- REG1AMENTO: Al Reglamento Interior de Trabajo que rija en las 

elrq)resas afectas al Contrato, 

h).- INDUSTRIA: La totalidad de empresas o establecimientos de ~

dio y televisión que aprovechen las ondas electroffi3.gl'léticas mediante la in-2_

talación, funcionamiento y operación de estaciones radiodifusore.s por los -

sistellBS de i:rodulaci:ón, amplitud o frecuencia, televisión o cualquier otn:> -

procedimiento técnico posible, para ser recibidas por el pGblico en general. 

i) .- LEY: A la Ley Federal del Trl3bajo. 

j) • - lEY DE IA INWSTRIA: A la Ley Federal de Radio y Televisión. 

/\Rl'ICUW 2~.- Este contrato es de observancia obligatoria en toda 

la RepÚblica Mexicana, establece las condiciones según las cuales deberé. 

prestarse el trabajo en la Industria, nornando las relaciones entre los ~ -

trenes y los Sindicatos, y se aplicare en todas las estaciones de Radio y T~ 

levisión que operan, asS: como en las que en lo futuro sean instaladas en T~

rritorio Nacional. 

En consecuencia, este Contrato se aplicaré. a tocios los t:robajad!2_ -

res que presten sus servicios a dichas Dnpresas en la operación, elabornci "m 



:: oroctucciéncte o~gra'!Es y cta.:ás acd.victades.'cor:ip~~ndi~s en, ia. definición 
de. Indústria. · - · .. . , .. , ' , . . , .. . . . . 

::~~-~W!~~,.,~ ...•. r.·.~¡~¡¡::~:~ 
. ". -,.:::~. .."•.·_·;< '-.°'~ ··,,_<::~~~·': , ·.:-<.;~~ .::;.~ .. ·/·.; x:~-::~':·.<·; 

·~~~;) ~~;L·h:Ü~Y~~~~~ ¿oR~~~{ª!~;i~~ Tífui~i'. 60!1 ~l •sigui~-
te ;c:ani~~~~C~t~~.;:,cr · '\< · · ;::· ~:;: 't; '{ ~~:~.~~,P' ' )/ ;~:.~~ ~":f J.; :·. 

y, .z.~~f~~~~~:~~~·'iltftá1aramo 
sic5n; iicy~~;f~iCéí:O:~·~f~pÓsi2cnes ~s~cifieá~. :a~l~ciabíe~a la televi 

El '.jí:J1.o P~irner6 ~~tablece i~ condiciónes. g~'rieml~s aplicables -

al trebajo en.la: industria. 

El TÍÜuo S¿gundCl establece las normas aplicable;; a.las condici~ -
nes de tr.iibaj6 ¡:;s;pkC:'ificas ·qu~ éa...-ecterizan la operaci.éri'y:iUricic;r{amiento -

de las EmpresaÉFde Radio, .que· gener=L-i y diftmden señales de ·sc;riidoi.: 

El TítUlo Tercero establece las nomas aplicabl~~ adas condici~ -

nes de trabajó es~clficas que cara~erizan, la. opemci~i; y ~~Í_oriamiento de 

las empresas.: de 1:eie~:isiór{, qu~ gene..'Wl y difunden señales ~~. s~nido ·e ~ -
gen. 

ART±ffi tiii;~ Son·;-pa.rtes ee esté cdttrá.to: ,, ·· .. :t>\ ~; .. 
. .. . ... ¿¡>;) ilis' kktrones fa\'.ie integran la: :ifiéil.Ístri.a·'. ·. :o< . 

t;);} (;;~·· ~i_;.¡dic,;tc;)s/ lega.l::ent~ • c.ón51;ituidos: :¡.i:e·gist!Bdos, forna -

dos por lo~·~jado~S que presta.' SUs serviclos a los ;:>a.trenes, que inte

gran la industria~ 

ARTICULD 5Sl.- La adminis-c:::-ación de este Cont"ac:o cor!'esponderá en 

cada empresa o establecimiento al S~•dicato r.ayoritario ::o;:-o represencante -
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l.egft.im:> del. in~ profe.sionql de 1os trallajadores, en los t&ul:i:ños del. k!:_ 
t!culo IJ18 de la rl:y.. . 

ARI'ICUW 611..- Las~ se obliEJDl a 'tnltclr en cada ·elllp['E!Sa o~

tablecilniento con los- :representantes debidalllente acreditados de1 Patx& o -

del Sindicato, tlodos los confl:i:ctos individu.iles o c:olectivos que surjan ocn 
nDtivo de la aplicaci& de este Cont:nlto, de1 ReglalEnto o de la ley y que -

se :relaci.Cl'lell ccn los tnlbajado:res sindioal i?!aClns. El Pan61 y el Sindicato 
se obligan .a notificarse pcr esccit:o, dicl'I06 riumlx&ilientos ~de los CÍ!!_ 

oo df'.as siguientes a su des:ipaci&t. 

S61o se poclr&rl ceJ.eb.nu;> Convenios entre el Patrbt y el Sindicato, 
parla r:-egular situaciones no previstas en estie Cbrt:teto. 

Sen! facultad exclusiva de 1a Convenc:i& Revisora del Contrato, 
cualquier cambio de oondiciones que .ürpliquen aodificaci .. cn al cuerpo del 

miSllD. 

las disposiciones de o1'den t&ni.oo y adlllinistrativo que fOX1111len -

di.rectanente las enpzesas pan¡ la ejecución del. tmbajo no serán notivo de -
convenio. 

ARl'IaJlD 71l. ,;_ los Calvenios singulares senm revisables a solic!_ -
tud de .1a llJpresa o de1 Sindicato cuando se modifiquen 1as cirotmst:ancias -
que les dienxi origen. 

ARl'ICUI.D Sil Cuando el patrón :requien:t los smvicios de trabajad2_ '... 

res para .la zealizacim de actividades que no sean propias de las que el Sia 

dicato representa, la contnltacim individual. o colectiva que en su caso se 

celebre, se hará sienp:re del ccnocimiento de1 Sindicato y no afectará la a~

núnistracié:n del presente Contrato ni la representación exclusiva del int~ -
rés profesional de los trabajadores afectos al ·Cont:m.to. 

los Contratos. a que se ziefiel:'E! este Artículo deberán constar por -

escrito y dentro de las veinticuatro hor<1s posteriores a su celebración y -

firma, el Patrón se obliga a entregar una copia de los mismos al Sindicato. 
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+ - •• 

'·' ; :: . , •' . 

El incumplbruento de es1:.;; obBgac·i~ri con$titUye 'viólac.ion de c:azáctér colec

tivo de este Contrato para tóctós ·1os ef~ct~ l~gales y -~o~hact~les a que - -
hubiere lugar. -- .. -·•::-;~::'".'">' • ----:_. ,-~ '" •-·-'·· •:·.•.~··• 7

•- - · ' ' -

=:::::t:~~~~~~1~fiF~~~ 
·. ··~:/~.:~'.;:\·?~:: _;:.< .. :\/';~'L .;'°"· · ;··¿.,:_.- ;.~: ;-~- .. 

::.~ ::E;"~2:::?::t~~?~1~~~ff~~~.-: 
- -·-- ~- .:~:-i~-;:i'.-)~·~.:; :,~=C~:~-~:<_-~¿~~j:~{,-_:¿~ ."3~ : -~.e~ . _ 

ARTICULO 10 • - En ~o de· c~iill.i.'6-i:6'ct~rf~d'b 'a;ii .i~ 'a'ti~.ici'abión o cum 

plimiento de los Contratos a que- s; í::efi~~'16siai.t~6)i18~11·'8iQ Y:"9o. ;- los 

trabajadores afectos a los: rnisrn::>s sólo_~ rea'lcourrs···· ~_X __ ,_ª __ iaJ~·a·--··d· osrelliJpesnsus. _iJ:eótnodseala-
bores en SU especialidad~ Sin 'que Elll0 afebte l..LtuJC1 . 

este Contrato. -_;- : - ' - --.. ·. ,: - · -_ - · · 

Para tal efecto io~ pa:tnmes se obllgan ~ :incluir en la contrat~ -
ción individual o cole~tiV'.3: 'de -dichos ,trabajadores eventuales, estipulaciones 

expresas en tal_ sen,tidp;'de no cumplirse con este requisito, se -tendrá por -

incluida por ministe;;:;iC~:es1:e Contrato, siendo nulo de pleno derecho cual

quier pact~ erifob~~i_¿ 

ARl'ICULO 11.- los patrones no podrán intervenir.en.los conflictos 

inter~les('§aivo _que sean requeridos por autori~d ·cOm¡;ietente. 

_- - ,,.; __ 

AR!'ICULO 12.- Sólo podrán trabajar al ser\Íibio de los Patrones los 

miembros activos del Sindicato y los_ que cuenten con.permiso expreso de éste; 

en consecuencia, cuando el Patrón requiera los servicios de otros trabajad2:

res deberá solici·tarlos al Sindicato en la fuente de trabajo de que se trate 

y éste se obliga a proporcionarlos en el término de setenta y dos horas, ~

sado el cual, el Patrón podrá contratarlos libn=r.iente, siempre que soliciten 
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su .:i:ng7:eso al Simica.to y sean acepta,cbs p:>r ~e.. 

Se except<lan de 1o anterior, 1os puÉlstos cle confianza y aque1los -

a 1os que se n?fiere e1 Art!cu1o Noveno. 

ARTICUID 13.- Pare. la obserVaJ'Cia, onplimiento y derlás efectos~ 
rivados de este Contrato, sen1 da!licilio l.eBill de1 pa:tr<in y del sindicato, -

el que cada parte seña.le. 

ARl'ICULO 11f.- El presente Contrato "tl!nclM una clunlci&t de dos años 

y entrar& en vigor el día primero de febrero de mil novecientos ochenta y -

seis, independienten.mte de su fecha de .t'iraa, iegistro o publicación en e1 

Diario Of'icia1 de la Federaciál. 

ARI'ICULO 15.- Para la m::xlificaci& o ~sién del. presente Conti!!.
to, Pat'rones y Sindicatos, representan1les de la mayar!a 1e~ de las dos "t<!!: 
cents partes, estarán a lo establecido en el. Capttulo rv de1 Título Sépt.inl:> 
de la ley. 

En atención a l.as difel':'el'\Cias substan:::ial.e que existen en la óp!,

ración y cordicior.es de trabajo de las especialidades de la Padio y de la T~ 

1evisión, a efecto de que en futuras revisiaies o modificaciones a este Cofr
trato se consideren lineamientos permanentes que 11U:marán tal.es revisiones o 

nxxlificaciones cualquiei:a que sea su :írdo1e,. se eSlablece en 1os tfuninos -
del Artícu1o lf11 de la Ley, que en tcdo caso, se~ tt>es canisiones: 

a).- Una para. convenit> los términos del n'.tulo IT.imero de Disposi

ciones Genentles. En e11a intervendrán .tanto lD6 l:'epresentantes de las act!_ 

vidades de 1a Radio y de la Televisión de1 SectClr' Pat:n:Jnal. COIOO los I'epvese!!. 

tant ~s de los Sindicatos. 

b) .- Otn3. para convenir los términos del. Título Segundo de Disposi, 

cioi:es Específicas Aplicables a la Radio, ~ sola!rente ¡x>r los rep~

sentantes de los pa.tlxlnes y trabajadores que tengan interés 1egítim:i en d;f_ -
cha especialidad de la Radio y, 

e).- Una rrás para convenir los t~rnrinos de1 Título Te:r:cevo de Dis-
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posiciones Específicas Aplicables a la Televisión, . integradá. solamente por 

los representantes de los patrones y trabajadÓ~s, que tengari 'iiíterés legíti_ 

mo en dicha especialidad de la Televisión. 

ARTICULO 16.- Los trabajadores que p~stan servidos a los pa°t:r2_ -

nes se clasifican en: 

a).- De base o de planta 

b).- Eventuales o transitorios 

c).- Por unidad de tiempo o por obra detenninack 

d) .- De confianza. 

~--{'·;_:__'=~~e:__~~"- - --
ARTICULO 17 .- Los trabajadores se consideren: . , 

a).- Com::i trabajadores de base o planta, aqueilos;.'que presten sus 

servicios a la empresa en forna regular y permanente por tÍemPo. indete~
do. 

b). - Como trabajadores eventuales o transitorios todos aquellos -

que no queden comprendidos en el caso del inciso anterior, aun cuando pre.2_ -

ten sus servicios en varias ocasiones o períodos de tiempo. 

c).- Com:i trabajadores por tiempo o por obra determinada, a los -

conti:Btados por tiempo previaJJEnte señalado, o bien para una obra concreta -

con cuya ejecución termina la relación de trabajo. 

d).- Cano trabajadores de confianza los que ejerzan funciones de -

dirección, vigilancia, inspección y fiscalización, cuando tengan carácter g~ 

ne:ra.l, quienes tendrán la calidad de representantes del patrón dentro de la 

empresa o establecimiento, tales cCillO Directores, Gerente General, Ger>:ntes, 

Subgerentes, Contralores, Contadores, Apoderados , Cajeros y los Secretarios 

o Secretarias de los mencionados antes, cuando sus fUnciones se relacionen 

con trabajos personales del patrón o de dichas representaciones, dentro de -

la ernpresa o establecimiento. En todos los casos la Empresa deberá comuni -

car sus nanbramientos por escrito al Sindicato, dentro de los cinco días si

guientes a su designación. 

En caso de que, por necesidades del trabajo, el patrón crea..-na nue-

,., . .,.,,._,., .. , .. ,.c.,,-



66. 

vos puestos de confianza, la empresa se obliga. a canunicarle al Sindicato @ 

ra el efecto de que éste verifique si las ;funciones que ejecute quien deser!!

peña el trabajo, son propias de un puesto de confianza. 

El patrón no podrá cubrir estos puestos con elementos que hayan si 

do expulsados del Sindicato. 

ARTICULO 18.- Los trabajadores de confianza no podrán fo:nnar parte 

del S~cato y las disposiciones del Contrato no les serán aplicables. las 

prestaciones que reciban serán cuando menos equivalentes a las consignadas -

en el presente Contrato. r 

ARTICULO 19 .- Todo tre.bajaclor sindicalizado que sea transferido con 

su consentimiento a un pues·to de con.f'ianza, dejará de pertenecer al. Sindica

to. 

ARl'ICULO 20.- Exceptuados los trabajadores eventuales o transit~:

rios, temporales o por obr'a determinada. y de confianza, todos los demás que 

hayan satisfecho los requisitos para prestar sus servicios serán considera -

dos trabajadores de planta o base desde la fecha de su ingreso. 

ARTICUUJ 21.- El. patn5n se obliga a admitir a los trabajadores p~ 

puestos por el Sindicato, cuando éstos reúnan los siguientes requisitos: 

a).- Tener por> lo rrenos, dieciseis años cumplidos. 

b) .- SOl!eterse a e-xamen nédico y no padecer enfe:nnedades o lesión 

que lo incapacite para el desempeño no:rmtl. del trabajo pani el cual ha sido 

propuesto. 

c).- Presentar> certificado de instru=ión primaria, cuando rrenos. 
d) .- No haber sido separado de la misma Empresa o establecimiento. 

e).- En su caso, exhibir los certificados, permisos y otros docu -

rrentos que exijan las leyes y reglamentos, necesarios para la pr>estación del 

servicio. 

f).- Deroostrar su capacidad y aptitud. 
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ARI'ICUI.JO 22 ,- Pa.re. t;reb3.jéQ:' con el ~cter de J:..ocut~, Ca!J;lntari~ 

ta o ~sta, se requiere certi.fiéado en vigor;o, expedido en los t~rminos ele 

la Ley de la Industria. 

Todo trabajactor que I"e<j1liera. licencia o permiso en los t~rminos de 

Ley, deber'.1 exhibirlo al Patr\'ln ctando i;ste lo solicite. 

Cua.hdo a un t:nibajador se le suspenda su licencia o permiso, los_ -

efectos de la relación ele trabajo quedart!in suspendidos temporalmente en los 

t~s del Articulo cuarenta y dos de. la Ley. 

C4ando por cualquier circunstancia le sea cancelada al trabajador 

la licencia o permiso, tal situaci!Sn constituirá causal de rescisión de la -

r>elación de trabajo. Dicha causal s!Slo opeJ::eXá en el caso de que quede fi!: 

ne la cancelaci!Sn • 

. Los trabajadores que cubran la suplencia correspondiente, tendrán 

el carácter de eventuales. 

ARTICUI.p Z3.- El patr$n se obliga a in.femar al Sindicato p0r e~ -

=ito Y. en un plazo no irayor de cinco d!as, sobre las vacantes definitivas o 

t~ales que se presenten. 

AsimiSl!P, notificará al Sindicato los casos de los trabajador>es 

que pasen de un puesto sindicaliz.ado a uno de confianza. 

ARl'ICU1D 24.- En los casos de vacantes de plazas sindicales, se ~ 

rá oportunidad a un trabajador sinc!icalizado, de la misl!E. empresa, que aspi_

r>e a ascender de categor!a. Tratándose de plazas que tengan suplentes de b:!! 
se, dichos trabajadores tendrán pr>efer>encia para ocup;¡r la vacante. En tg_ -

dos los casos los trabajadOI'es deberán demostrar su capacidad dentro de un -

per!odo de treinta d!as durante el cual el patrón resolverá oyendo previame!!_ 

te al Sindicato, si pasa a ocupar el nuevo puesto. De no ser as!, el aspi_ -

rante regresará a su puesto de origen y la vacante se cubrirá en los térnJi -

nos de este Contrato. 

ARl'ICULJ) 25.- Cuando el pa:t:rón m::xlifique el equipo, instalaciones 
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o las condiciones de trabajo é.e;te y eJ. Sinqi_~to con~ndrán las condiciones 

de operaciéln para, el eficiente ;etlncionamiento de la estación . concesionada -

respet&ldose en tod.o caso, los del'.'E!chos adquiridos por los trabajadores. 

AR!'ICULO 26,- Son obligaciones del patrón: 

a).- Ct.unplir con las que le imponga la Ley, este Contrato, el Re

gl.anento y los convenios singulares • 

b) .- Ct.unplir con las disposiciones vigentes que en 11E.teria de ca

pacitación, adiestramiento, seguridad e higiene, imponga la Ley, sus Regl~
mentos y este Contrato. 

ARTICULO 27 .- Queda prohibido al patrón: 

a). - Influir en los trabajadores para que se afilien a otro sindi 

cato distirito al administrador del Contrato en la empresa o establecimiento 

que corresponda. 

b) ~- Intervenir en cualquier fornia en el régimen del Sindicato. 

c) .- Realiz.ar actos contrarios a los derechos que a l_os trabajad~ 

res o· al Sindicato otorgan el presente Contrato, las Leyes o el Reglamento. 

ARTICULO 28.- Son obligaciones de los trabajadol'.'es: 

a).- Desempeñar el trabajo con toda la eficien::ia y dedicación n~ 

cesarias, oojo la dirección del patrón o sus representantes a cuya autor.f. -

dad estarán subordinados en todo lo concerniente al trabajo. 

b) .- Dar aviso oportuno al patrón o a sus representantes salvo ~ 

so fortuito o fuerza nayor, de las causas que les impidan concurrir a sus -

labores. Al regresar al trabajo deberán justificar el motivo de su ause!!_ -

cia. 
e).- Comunicar al patrón o a sus representantes, las deficiencias 

o an0Tll3.lías que adviertan, a fin de evitar daños o perjuicios a los inte~

ses y vidas de sus compañeros de trabajo, de la empresa o establecimientos 

o de terceros. 

d) .- Cumplir con las disposiciones que este Contrato, las Leyes,-

) 
! 
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' ·m;icl.Jw 29.- Quecla. prohibido a los bajadores: 
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.;(.. a)·;.:.,;Ej~cutar cualquier acto que pue poner en peli<?,JX> su propia 

seguri~d; f.i'ct'3 sus comp3ñeros de tL\'31Bjo, lajde terceras pe;,onas, así CS!. 

no la.· ... ª····!· lo·>. establecimientos o 1ugare~ en que_ el ~oojo se dese:npeñe. 
\ · :b) __ .- Suspender las labores si11 autor zacion del patrón. 

' é) • - Utilizar para uso personal las rráquinas, aparatos, micróf.2_ -

nos; aÚtCJllÓviles o cualquier equipo, proporcio dos por el patrón, los que 

solarrente po&;án destirar a los usos que éste d ternúne. 

'. d) .- Los derrás actos prohibidos por e te Contrato,.: las Leyes y el 

Reglamento. 

ARTICUW 30. - Las obligaciones, atrib cienes Y ~spofisabilidades 
· .. ,·:. :, •' 

dé los trabajadores quedan limitadas a las labo s inherentes a su cargo, -

no debiendo el patrón exigirles el desempeño de 

se trate de casos fortuitos o de fuerza rrayor e 

sean necesarios momentáneamente para la buena ha .de 1.á. ·fuente de ~-
jo, en el entendido, en este úJ:timo caso, de que. si él.i~ha.. situación debe --

·.:· . ; .. : .. ' _. 

persistir por nás de una jornada de trabajo, se querire a~úercto del Sindi 

cato y el patrón. 

ARITCUID 31.- Los trabajadores 

su trabajo por las siguientes causas: . . . , ·;;• '" 

: a).- Por exclusi6n del Sindica-tO: · '"''''X\'I";,c~;~;~ºlt~·:: .~ 
b) .- Por renuncia al sindi.C!ato~ ~~iv6~ '.E!I:'casó,jºp~y~stó en el -

artículo i9 ·de este contrato. >/~"~'''."<'.·" '·.: .. 
cL,- Por fonrar o adherirsea.o~ Sin .Industria, en 

los térnúnos del segunc!o párrafo der ArtíCulci ·. 39 

d) .- Por las denás causas que 

ARTICULO 32.- En caso ce separación 

ia Léy~ 
Ley. 

trabajador, por exclu -
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sié5n o por renuncia al Sindica.to, eJ. Patrún lo ~ tan pr'O!lto ccm::> reci 
ba la not:i.f.'icación por escrito de], Sindica.to. 

En caso de aplicacié!n de la Fracción "C" del ArtS:culo 31 que ant~

cede, el Patrón sepa.rBl'.'á al trabajador tan pixnto can:> reciba la notific!!_ -

ción por escrito del Sindicato y éste se obligp a reembolsar al Patl:'Ón la -

cantidad que éste se viere obligacto a pagar con UPtivo de la resolución di~

tada por Autoridad competente, autoriz&ndolo a retener dichas cantidades de 

las aportaciones que corresponde al Patrón hacer a1 Sindicato. 

La separación en todos los casos enumerados opererá sin responsabi 

lidad para el Patré5n. Dicho trabajador será sustituído por la persona que -

proponga el propio Sindicato y adquirirá el carácter de trabajador una vez -

que llene los requisitos establecidos en este Contreto. 

ARTICULO 33.- El patré5n aplicar4 a l.os trabajadores, sin respons~

bilidad para. él, las sanciones que el Sindicato les imponga, siempre que se 

le comuniquen cuando menos con tres días de anticipación. Cuando la sanción 

consista en suspensión de labores, el Sindicato p!'\'.JpOrcionará inm=diatamente 

al suplente 

ARTICULO 34. - El patrón solo impondrá a los trabajadores sindical¿_ 

zados las sanciones estipuladas en el Contrato, en el Reglarrento y en la ley. 

El patrón notificará p::>r escrito al Sindicato o a sus representantes dentro 

de los dos dÍas siguientes, los =tivos de la medida disciplinaria, practi_ -

cándose una investigación en un término no nayor de cinco dias contados a 

partir de la notificación. La medida disciplinaria prucederá si en la inves 

tigación se comprueba la falta. 

ARTICULO 35 .- La calificació;i del despido de uno o varios trabaj~

dores, quedará a cargo de los tribunales competentes, sin perjuicio de que -

las p.-:irtes puedan llegar a un arreglo. 

ARTICUUJ 36.- Se establece una jornada~ de ti'abajo de cuarer!_ 
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ta horas a la s~, 

ARTICUI.D 37.- Se conside:rerá tiempo extraordinario el que exceda -

de la jOOia.cla contractual en los ténninos de la Ley, del Contrato y derrás 

disposiciones aplicables. 

ARITCUI.D 38.- los t:ra.b3.jadores sólo podrful trabajar en tiempo e~ -

tra.~io cuando cuenten con la croen escrita del patrón o su representa!!_ 

te, de J.i:t cual se enviará copia al Sindicato. 

_ ARI'ICULO 39.- Cuando por circunstancias extraordinarias deb3. P!"9. -

longa.rse la jornada de trabajo, ésta no excederá de tres horas diarias ni de 

tres veces en una sem:ma. las horas de trabajo extraordinarias se pagarrui a 

salario doble. 

En los casos en que Un trabajador labore un tiempo nayor de nueve 

horas extraordinarias a la Sem3lla a petición del patrón, el tiempo excedente 

se pag~ a razón de salario triple. 

ARI'ICUI.D 40.- Son el.fas de descanso obligatorio: 

El primero de enero, el cinco de febrero, el veintiuno de narzo, -

el primeru de rrayo, el dieciseis de septiembre, el veinte de_ noviembre, el 

veinticinco de diciembre y el primero de diciembre de cada seis i:iñcis, en que 

se verifique la tO!ll3. de posesión del Jefe del Poder Ejecutivo Federal. 

ARI'ICUI,.O 41.- LJ::is trabajadores que l.aboren en d'ia-s d~-descanso 
obliga;torio, percibirán aderrás de su sueldo normal ~o~sP:>;{cli~!~~rsaiario 
doble por el tiempo que laboren. J;/ :> ·-' 

Cuando coincidan el descanso semanal con el·.· descan5o_ obligatorio, 

los trabajadores percibirán salario doble y cuando en este. caso sean requerf. 

dos f-=' el patrón para presta:r sus servicios ' percibirán saléÍrio -cuádruple. 

ARTICU!..D 42.- los tral:J.-:ijadores que laboran en día domingo en jo~ 
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da nornal percib~ además de. su &al.ario taDulado l..II1a pr;ím;i adicional del -

30% (treinta por ciento), ca,lcula$. ool:we el SélÜU:'io de l,os ctías ordirorios 

de trabajo. 

A.RTia.JW 43.- Cuando se requiers por parte del patrón que un trabe. 
jador por necesidades del servicio motivados por casos fortuitos o de fuerza 

mayor y dentro de su jornada no:rnal tenga que cubrir dos puestos, se lepa!@_ 

rá además de su sueldo el salario del otr>o puesto por el tiempo que tal l:::!_ -

bor tenga lugar. 

ARI'ICULO 44.- Para el mejor desempeño de las labores, el patrón P.2. 

drá transferir hasta par ocho ctías a los "tn!bajadores sindicalizados a su -

servicio, de su puesto de base a otro igual, similar o superior, aún dentro 

de sus joma.das diarias, sin perjuicio de su antiguedad, derechos o inter'!:_ -

ses adquiridos, con el consentimiento del tn3bajador y previo aviso al Sin~ 

cato. las transferencias definitivas se harán con el consentimiento del ~ 

bajador e intervención del Sindicato. 

En ambos casos, los trabajadores percibirán el salario asignado al 

nuevo puesto, no pudiendo en rrodo alguno ser inferior al que percibían con -

anterioridad. 

ARTICULO 45 • - Los trabajadores de planta disfrutarán de un período 

anual de vacaciones pagadas, de acuerdo con la siguiente escala: 

a).- De un año de servicio, siete días laborales. 

b) .- De dos años de servicio, diez días laborales. 

c).- De tres años de servicio, trece días laborales. 

d).- De cuatro años de servicio, dieciseis días laborales. 

e) • - Después de cuatro años, el período de vacaciones se aUJrentará 

en dos días laborales por cada c.inco de servicio. 

Los períodos de vacaciones se computarán en se11BI1a.S de cinco días 

laborales, con pago de siete días, percibiendo los ~L'abajadores lll1il prirra 

.:~~~~":r;te al 50% Cc:;.iJicu~~<:1. I'.'?f. .. $'_ieI1t()~ .. en efectivo, sobre. los. salarios 
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que les c;on;-esponda,n qwu,nte s~ per>S:QC\o ani.ial. de yacac;iones, inclt:ídos sexto 

y sÉ!ptinp d1as. ' 

ARTICUl/J 46.- Para. c\is.t'ruta.r las vacaciones, '~{Patrón y el Sindi

cato .formularán un Calendario Anual, evitando entorpecer ~ l~~s y esc~
lonando los períodos vacacionales para el incremento del 'I\.trismo Nacional; -

oblig~dose el Patrón a pagar el :importe .de los salarios y .prima correspo!J. -

diente 48 (cuarenta y ocho) horas antes de la fecha en que el. trabajador em

piece a hacer uso de ellas. 

Previo acuerno entre el Patrón y Sindicato, las. vacantes que se 

produzcan con el m:itivo anteriormente señalado, serán cubie~ con personal 

sindicaliZ3.do, quien perx::ibirá el salario de la plaZa. que se c~ra~ 

Las vacaciones podr'.1n ser divididas en dos per~odos para aquellos 

trabajadores que tengan derecho cuando menos a catorx::e d~ias de descanso 

anual, a petición del trabajador y de acuerdo con las necesida:cjes de la ~ -

presa. 

ARI'ICULO 47.- La empresa autoriz.ará a los trabajado~~.~ su servi_-· 

cio para ausentarse de sus labor>es en los siguientes casos: .:.·.·:.~·: .' ;. 

a) • - Para desempeñar comisiones accidentales o pe:rnanefites de sus 

Sindicatos o del Estado, en los términos de la Ley. 

sionales. 

los hijos. 

b). ·- Para desempeñar cargo de elección popular.· 

c).- PazB. atenderse en caso de enfermedades y accidemfes' no prof~
;: .: :·,~.: 

d) • - Por alumbramiento de la esposa. 

e).- De defunción del padre, la nadre, el cónyuge;c ic:)~ he:rnanos o 

ARTICULD 48.- En los casos previstos en los incisos a) y b) del 

artículo anterior, los permiso;; se otorgaran por todo el tiempo que sea ncc;::_ 

sario; en el Ccl.so ccrnprendido en el inciso e) , el permiso se otorgará po.r t.e_ 
d<J el tiempo que dlLY<? la ineci.pacidad del trabajador o·torgada por el I.M.S.S.; 
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en el caso del inciso d), el ¡::enniso se otorgará :¡:or dos dias; y, en el caso 

del inciso e) el permiso se otorgará por tres d'las si el deceso ocurre en la 

población donde esté ubir,ada la f\Jente de trabajo, de no ser así el permiso 

se concederá en .función de la distancia y de las facilidades del tnrnsporte 

hasta por tma sem-:ma en total, incluyendo el o los días de descanso. lDs -

permisos relativos a los incisos d) y e) se concederiin con goce de sueldo, -

debiendo el trabajador para ·tal efecto exhibir el certificado de nacimiento 

o de deftmción correspondiente, dentro de los treinta dias siguientes de la 

fecha en que ha.ya ocurrido el nacimiento o deceso. 

A.'n'ICUI.D 49 .- El patrón concederé. permiso con goce de sueldo a los 

Delegados o Funcionarios Sindicales para atender asuntos inherentes a su C'3!: 
go, siempre que sean solicitados directamente ¡x:ir el Sindica.to de conform,i -

dad con las condiciones establecidas en los ·títulos II y rrr de este Con~

to. 

ARl'ICULO SO.- Queda expresan-ente convenido que en cada empresa o -

establecimiento, a traba.jo igual desempeñado en puesto, jorTiada y condici.2. -

nes de eficiencia también iguales, debe corresponder salario igual, sin que 

se tome en cuenta sexo o nacionalidad, de confonnidad con lo que establece -

la Fracción VII del Artículo 123 Constitucional. 

ARTICULO 51. - Los salarios de los Trabajadores serán cubiertos con 

la periodicidad establecida por la costumbre en cada empresa o establecimien 

to dentro de las horas hábiles de labor, a los propios trabajadores o a las 

personas que autoricen mediante poder. El pago deberá hacerse en moneda en 

curso legal, ntmca. en cheques o docurrentos o cual.quier otro signo represen~ 

tivo con que se pretenda substi1:uir la l!Dneda. 

El pago de las horas extraordinarias y los correspondientes a 

otras prestaciones no integrantes de los salarios de los trabajadores, se h::!_ 

rá en la siguiente fecha de pago en que se hubieren generado, salvo los que 

por contrato o convenio tuvieren señalados fechas determinadas para su pago. 
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Cua,ndo el día de. pago éoméié:Ía. éon i.tno que sea. inLáb.i.l, los sue_! -

dos deberán ser liquidados er ctla .:Í.ru!~a,to anter.i.6r: 

ARTICUID 52 ·:- El sala~.Í.~ no;·~ ret~nárs~ ~~~~~d·~; en ~e por 

concepto de · mcltas o <deudas' contrélÍdas con . el ~tron; . ~étJ.v¿;)ffri ,lbs casos de 

excepcié3n a qi.ie se refiere 1.á. Pracició~ I del Artículé>. ÚO ;c:Í~ :ia'Ley • 

. sé:ibre ei saJ.élr'.i.o de los trahajµdores, el patI"'Ó~'fei"e;.;obiiga a hacer 

los siguiente;,¡ c1escuerrtós: ·• .,;:'••'~, <>': 
. · i33.2:)ci:i61:~~ .sindicales determinadas estatutar:i.~t; 1'6i.~ el Sindi-

cato. :,~-." .. ·. - ., ··'.-·:·· ·' · · -~;.·::"{; ·:·: .. 

• < b;:~+!·cuotas' para el Seguro de Vida de los ~Y~~~~, a que se -

ref~eif~,,eÍ'~Íci.JJ.o 63 de este Contrato. ·. c: __ ~-~:'J~:-cL;"L• 
.c);:..;:cuotas para fondo de ahorro. 

,• d).- Pago de rentas de casas-habitación, enic;~;t~~os del arti
culo 15l de la Ley. 

·. e).- Pago de abonos para cubrir préstam::>s del ·Fondo Nacional de la 

Vivienda, y .FONP.Car. 

f) ;- Atinentes en los térnúnos de la Legislación Civil. 

g) .- Impuestos sobre salarios. 

h).- Pago de abonos de créditos bancarios otorgados a trabajadores, 

cuando.exista autorización por escrito de éstos y del Sindicato Adminis~ -

dor. 

Realizado el descu~to a que se refiere este inciso, la empresa, -

dentri:i. de los siguientes diez días, lo entregará a la representación sind.i -
caJ.. --.·>-~ 

· Por lo. que ~e refiere a este inciso, el patrón no será responsable 

solidClrlo de los adeudos de los trabajadores. 

Realizado el descuento a que se refieren los incisos c), d) y h), 

la énpresa, dentro de los sigt.:.ientes diez días lo entregará a quien corres -

penda y en caso de retraso, causará a favor del trabajador un .interés morat~ 

rio del 5% (cinco por ciento) meru:-:ual. 'I'ratándose del :inciso a), el interés 

rnocatorio se causará a favor del sind:icato. Tr't:l.tándosc del .inciso e), los -
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pagos se efectuarán al vencimiento cor:i:>espond.ientes de l,a ooligación y de no 

hacerse. as'.i:, se causara un interés rnoratorio del 5% (cinco por ciento) man -

sual; a favor del i.'rlli:ajador. 

ARI'ICULO 53,- El patrón se obliga a descontar y entregar al Sincli.

cato,. las cuotas de tránsito o desplazamiento de los trabajadores que tengan 

la .c.3:lidad de transi ter ios o eventuales o que desplacen según el caso, a tr~ 

bajadores de base y que no siendo miembros del sindicato, con previa autori:_

záción de éste, p=sten servicios a la emp1...:sa. 

Realizado el descuento, dentro de los siguientes diez días, la e!!!; 

p~s~. lo c:mtregará al Sindicato y en caso de retraso'; ·se . ca'.ilsará un interés 

del ·5% (cinco por ciento) mem::ual. 

ARTICULO 54.- El patron se obliga a entregar a todos y cada uno dG 

los trabajadores sindicalizados a su servicio, cada ctJ:a de pago, constancia 
. . / 

en la que especifique los conceptos de pago y de descuentos efectuados a ~-

da uno de ellos. El patrón entregará al Sindicato dentro de los siguientes 

cinco días de la fecha de pago, por conducto de su representante, copia de -

la nómina de pagos y descuentos efectuados a dichos trabajadores, así corro -

los comprobantes de cantidades entregadas en favor de los propios trabajad~

res al INFONAVIT, FONACOI', y pago de abonos de créditos bancarios otorgados 

a los mism:>s de conformidad con el Artículo 52 inciso h). La. empresa en los 

términos de los Artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos y aplicables de -

la Ley del Impuesto sobre la Renta, entregará al trabajador la infamación -

conducente para cumplir con sus obligaciones fiscales. 

ARI'ICULO 55.- En caso de i.-ransmisiones simultáneas, diferidas ofi

ciales, progrB1n3.s especiales o controles renotos o cuando se provoque una :i!!_ 
terrupción no imputable al personal, el patrón pagará a los trabajadores en 

turno su salario íntegro por el tiempo correspondiente. 

ARTICULO 56. - El pstrún se obliga a mantener jnscrit:os a su:.; t..:rv7:~>-=L 
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jactares en el. Ins.ti'i:uto Mexicano c\el Seguro Social, y a continuar pagando Í!!_ 

tegram=.nte su cuota y la c\e. los trehajac\ores. Asimisrro, liquidará los pr~ 

ros tres c!Ías de incapacidad en un 100% (cien por ciento), y del cuarto d.Ía 

en adelante las diferencias de salarios que resulten entre lo que m;irca la -

Ley del Seguro Social y el presente Contr<ito, hasta por un término de ciento 

ochenta Mas por año, contados a partir de la primera incapacidad. 

AR'I'ICULO 57 .- !Ds patn:ines aceptan que adeirás de las enfernedades 

profesionales consigna.das en la ley se considerarán como tales , para los lS?_

cutores, narradores, cronistas, relatores de noticias y canentaristas, las -

afectaciones de la voz y de las vías respiratorias y para todo el personal -

las de los ojos y oídos, cuando sean consecuencia del desempeño de su traba.

jo. 

AR'I'ICULD 58 .- Todo lo relativo a accidentes y enfermedades de ~

bajo quedará sujeto a las disposiciones contenidas en la Ley, la Ley del Se

guru Social y las de este Contr<ito. 

ARrICULD 59.- Cuando a consecuencia de un riesgo de trabajo algún 
trabajador no pueda volver a ocupar el mismo cargo que desempeñaba, el @ -

trón previo acuerdo de las partes utilizará sus servicios en a1giln otro pue.2_ 

to que sea consecuente con su estado física, en la inteligencia de que el -

sueldo que perciba el trabajador, no podrá ser inferior al 80% (ochenta por 

ciento) del que disfrutaba antes de producirse el riesgo, ni nás bajo que el 

rrúnimo estipulado en este Contl':lto. 

ARITCULD 60.- En caso de ocurrir cualquier riesgo de trabajo o e!!_

fermarse un trabajador, cuando se encuentre laborando en un lugar donde no -

se disponga de servicios médicos o del Seguro Social, el patrón se obliga a 

t;rBnsportarlo al lugar nás cercano donde pueda dársele apropiada atención ~ 

di ca. Todos los gastos que se originen por concepto de transporte, atención 

rredica y en su caso, estancia u hos?italización y medicinas serán a cargo -
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del patrón. 

ARTICULO 61.- Para los casos de riesgo de trabajo que su:f.'ran los 

trabajadores eventuales, se estará a lo dispuesto en las leyes aplicables. 

ARTICULO 6 2 • - la Empresa se obliga a instalar botiquines con las 

medicinas y útiles indispensables para. primeros auxilios • 

Asimismo, proporcionar.!l. a los trabajadores las medicinas que re -

quieran para su atención en el caso de que no les sean proporcionadas por el 

Seguro Social, siempre que se justifique la necesidad de éstas. 

ARTICULO 63.- En aquellas empresas en las que el Sindicato Aclmini~ 

trador sea el STIRI', el Patrón se obliga a tomar y a ll'Biltener vigente para. -

todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados a su servicio, el Seguro 

de Vida Colectivo que contrate el Sindicato. la suna asegura.da será de ---

$1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), en caso de muerte natural y 

de $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), en caso de muerte acc.f. 

dental. 

Para tal efecto se pagará una prirra semestral por anticipado de -

$4, 000. 00 (cuat:TI:> mil pesos 00/100 M.N.), p::>r cada uno de los trabajadores -

asegurados • Esta prlim se integrará con una ap::>rtación seioostral de ------

$1, 500. 00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.>, de cada trabajador y el re~ 

to de la prima correrá a cargo de la empresa, la cual des=ntará a cada~

bajador mensualmente su ap::>rtación en forna proporcional. 

En caso de muerte del trBbajador cuyo seguro no esté vigente por -

falta de pago de la empresa, ésta cubrirá el total del. misJID dentro de los -

treinta dÍas posteriores al. fallecimiento, y de no hacerlo así, cubrirá adf.

ciona.1.rrente una cantidad igual a la tasa de interés bancario vigente. 

ARTICULO 64. - En aquellas empresas en las que el sindicato adrnini~ 

trador sea el SITATYR, el SIEMARM o el. STRTV, S. A., el patrón se obli¡~él a -

contratar y lll3.11tener vigente para todos y cada uno de los trabajadores sind.f. 
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calizados a su servicio, pól,i:za, de. Segw;Q de Vida Colectiva, cuya suna ase~ 
rada se~ de $1,050,000,00.(un millón cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), en -

caso de ~uerte natural y de $2,100,000,00 (dos millones cien mil pesos -----
00/100 M. N.), en caso de muerrt:e accidental, pagando el patrón íntegrarrente 
la prima que resulte. 

En caso de muerte del trabajador cuyo seguro no esté vigente por -
falta de pago de la Empresa, ésta cubrirá el total del misrro dentro de los -
treinta cl.S'.as posteriores al. fallecimiento y, de no hacerlo así, cubrirá ac:Ji.
cionalnente una cantidad igual a la tasa de inte~s bancario vigente. 

ARTICULO 65.- En cada una de las empresas o establecimientos, se -
formare una Comisión Permanente de Higiene y Seguridad integre.da por Rep~ -
sentantes del Patrón y del Sindicato, quienes se encargarán de vigilar lo ~ 
lacionado con las disposiciones sobre la materia. tas partes podrán ases2 -
rarse por el ~xico de la negociación o por uno designado por el Instituto -
Mexicano del Seguro Social. 

ARTICULO 66.- El pati:>5n se obliga a que se practique a sus trabaj~ 
dores un exaiien nédico anual. y los trabajadores se obligan a someterse al -
mism::>. 

ARTICULO 67.- Los trabajadores sindicaliz.ados de planta tendrán d~ 
recho a una prima de antiguedad, de confonnidad con las normas siguientes: 

I.- ta prima de antiguedad consistirá en el importe de doce dÍas -
de salario por cuota diaria, por cada afio de servicio que se pagará a los -
trabajadores que sean separados por causa justificada y en este caso si el -
sal.ario que percibe el trl3bajador excede del doble del salario mínimo de la 
zona económica a la que corresponda el lugar de prestación del trabajo, se -
considerará esa cantidad com::> salario máxirro para efectos del pago de la pr.f. 
ma de antiguedad. 

II.- Los trabajadores que sean separados de su empleo injustific~
damente, tendní.n derecho a una prima de antiguedad consistente en catorce --
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días ~é sél.iario por CL\Ota dippiP, por cada a,ño e\~ se):"'Vicio, 

Para los casos de retiro volunta.ri.o y fallecimi.ento se estará a lo 

dispuesto en el ArtS'.culo 68. 

ARTICULO 68,- En los casos de reti:ro voluntario de los trabajad~ -

res que tengan una antiguedad de ocho años al servicio de la empresa, ésta -

les pagará una prima de antiguedad equivalente a doce c!Ías de salario por 

cuota diaria, por cada año de servicio, y en los casos de los trabajadores -

que tengan una antiguedad de nueva anos o mis de servicios se les pagará una 

prima de antiguedad equivalente a quince c:\S'.as de salario por cuota diaria, 

por cada año de servicio. 

La solicitud de reti:ro se haré por conducto del Sindicato por lo -

menos con veinte c!Ías de anticipaci6n a la fecha fijada para la separación -

voluntaria. 

Para el pago de la prima. se estará a las normas siguientes: 

A).- Si el nllme:ro de t:niliajadores que se retiren dentro del térmi

no de un año no excede el 10% del total de los trabajadores de la Thipresa, 

el pago se hará en el rromento del reti:ro. 

B) .- Si el número de trabajadores que se retire excede del 10%, se 

~ará a los que primeramente se retiren y ~ diferirse par13. el año si

guiente el pago a los tl:B.bajadores que excedan de dicho porcentaje. 

C) .- Si el retiro se efectúa al misrro tiempo por un número de ~

bajadores mayor del 10% se cubrirá la prima a los que tengan mayor antigu~ -

dad y podrán diferirse para el año siguiente el pago que corresponda a los -

restantes triabajadores. 

En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su antiguedad, 

la prina a que se refiere este Artículo se pagará a sus beneficiarios. 

ARI'ICULO 69.- A los trabajadores afiliados a los Sindicatos SITA'IYR 

y SIEMARM se les cubrirá una prima de antiguedad equivalente a doce días por 

cada año de antiguedad del pr.irrero al octavo y de catorce días d<o!l noveno en 

adelante. En ambos casos, dicha prima se pagará a razón del Últirro salario 
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pe=ibido por cuota, diaria,, l.as J.imitaciones. estableci.da.s en el artículo él!!. 
terior, no ser&! aplicables a los. trabaja.dores de los Sindica.tos mencionados. 

ARI'ICLJU) 70.- Para el fomento de las actividades deportivas, la E!!). 

presa se obliga a dar toda clase de facilidades a los trabajadores sindical.:!:_ 

zados, para que puedan llevarlas a cabo sin interferir las actividades de la 

propia Empresa, 

Esta proporcionará los uniformes y accesorios necesarios para la -

integración de uno o varios equipos deportivos forne.dos por elementos a su -

servicio, según el núrrero de trabajadores que laboren en ella. 

la organización de esta actividad estará a cargo del Sindicato, -

quien deberá ponerse de acuerdo con la Empresa respecto del costo' y pago de 

los uniformes y accesorios, dentro de los 60 días siguientes al requerimier!;

to del. Sindicato. 

ARI'ICUI.D 71.- Para el fomento de las actividades cul.turales, las -

empresas· cubrirán, por conducto del Sindicato, la suma de $18,000.00 (dieci2_ 

cho mil pesos 00/100 M.N.) anuales a ca.da uno de los trabajadores sindicaJ.i

zados de base, debiendo llevarlas a cabo sin interferir con 1.as labores de -

la empresa. 

En el caso del STIRI' el. monto de esta prestación se cubrirá en -

tres exhibiciones a razón de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) cada uno, 

los clías 31 de rrayo, 30 de septiembre y 31 de enero de cada año; los traba.j~ 

dores de base sindica.liza.dos que no hubieren labora.do un período de cuatro -

meses completos, percibirán la parte proporcional al tiempo trabajado en di
cho lapso. Cada trabajador sindicalizado percibirá esta prestación de la e!!l 

presa donde tenga su base, de igual modo percibirán también esta prestación, 

los suplentes de botse. 

las modalidades de esta prestación, tratándose de los trabajadores 

sind.ical.i7..ados miembros del SITATYR, SIEMARM y del STRI'V, S. A., serán conv~ 

nidas por empresas y sindicatos • 

. Por m-~tar'Se de una prest'7~~l1.g~e,-~ ':P,1.~~~1.~-~ los trabaj~-
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dores afiliac\os. a los Sinc\icatos an;i~ ~cticados que ti.enen el carecter c\e 

previsión social,, el Sindica.to expec\i~ a. cada empresa el :r:-ecibo correspo.!:!,

diente. 

ARI'ICULO 72 .- Los patrones se obligan a pagar a sus ~jadores -

un aguinaldo anual que deberS ser cubierto a nás ta.nlar el día 10 de dici~ 

bre equivalente a veinticinco días de salario. Quienes no hayan cumplido un 

año de servicio en tal fecha, deberán percibir la cantidad que corresponda -

proporcionalmente al tiem¡x::> trabajado. 

ARTICULO 73.- A los trabajadores afiliados a los Sindicatos SITATYR 

y SIEMARM por las condiciones particulares de contratación superior que ti~

nen en la actualidad, se les cubrirá el aguinaldo anual sobre la base de --

veintitres días de salario. 

ARI'ICULO 74.- Para los efectos c1e la participación de los ~j~

dores en las utilidades de la Empresa, ~sta se obliga a entregar a los rep~ 

sentantes del. Sindicato en cada fuente de trabajo, en los términos de Ley, -

una copia de su declaración anual del Impuesto al Ingreso Global de las ~ -

presas presentada a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asimism:>, 

en caso de que se fonnul.en o no objeciones por parte de los trabajadores o -

del. Sindicato, la Dnpresa se obliga a liquidar las cantidades que l.es corre.2, 

pendan por dicho concepto, dentro de los quince días siguientes a la fecha -

en que reciba por escrito 1a comunicación en que los trabajadores manifie.2, -

ten su aceptación o inconfornric:lad. 

Si la Autoridad canpetente m:xlificara posterio:rnente el. 11)'.)nto de 

la utilidad grevable, se hará un ~parto adicional del ejercicio de que se 

trate, cuando se agoten los recursos de Ley y la resolución quede firme, g~

rantizándose el interés de los trebajadores; todo esto en los términos del -

segundo párrafo del Ar<t:Ículo 122 de la Ley, 

ARTICULO 75.- De confornridad con la Fracción XIII del Artículo 5~, 
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de. la Ley, los d.erecros y pl:'E!r'rQgat;i,va.s consigna.dos en este Contl;B.to en f~ -

vor el.e los tra.hajadores, as1 CCllP J.os derechos de l.os Sindicatos son irrenll!!. 

ciables. 

ARl'ICUlD 76,- Cua,ndo los Contratos Colectivos preexistentes conte!!_ 

gan condiciones más favora.bl.es para. 1os trabajadores y el. Sindicato, éstas -

preval.ecerán. 

ARTICULO 77 .- En aquell.os casos en que se hayan estipulado prev~

lll'mte condiciones, salarios y prestaciones en favor de J.os trabajadores, que 

resul. ten superiores a J.os que consigna el. presente Contl:B.to, preval.ecerán -

aquéllos y los patrones estaran obligados a respetarlos y cumpl.irlos. Para 

los casos no previstos reg~ las disposiciones establecidas en la Ley. 

ARI'ICULO 78.- Este Contrato se apl.icará no obstante cualquier dis

posición en contrario, contenida en el. Contrato Col.ectivo que el Patrón tu -

viese celebrado con anterioridad. 

ARITCUlD 79.- la empresa proporcionará capacitación y adiestr'3mie!!_ 

to a sus trabajadores sindical.izados, conforne a los planes y progranas que 

formul.en de canún acuerdo el. sindicato y la empresa una vez que éstos sean -

aprobados por la Secretaría del. Trabajo, a través del. organisrro Corn?Spo.!2_ -

diente, en J.os términos de Ley. 

Los planes y proyectos se estructurarán conforne a los criterios -

que determine la propia Secretaría del. Trabajo y llUY especialnente el Comité 

Nacional de Capacitaci6n y Adiestramiento de la Industria de la Radio y de -

la Tel.evisión, el. que propondrá sistemas de capacitación y adiestramiento @ 

ra. y en el trabajo. 

Para el. efecto señalado, patrón y sindieato pondrán en marcha los 

pl.anes nacionales de (2pacitación y adiestrB.miento pare J.a industria, en sus 

ram3S de la Ra.dio y de la Televisión, dentro de los noventa c!J'.as siguientes 

a la fecha en que sean aprobados por la autoridad correspondiente . 
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Corresponde a la Cc:misión Nacional de. Vigilancia, conjuntamente -

con el Comit!!! Nacional de Capaci:t~ciéln y Adiestramiento de la J:ndustria y la 

Comisión Mixta en cada empresa, la si.'ipervisi5n y vigilancia del cumplimiento 

de la obligaci5n relativa a la capacitación y adiestramiento de sus traba.j~

dores , en la siguiente fonia: 

1o.- Que se impartan los programas de capacitación y/o adies~ -

miento de acuerdo a las necesidades previamente detectadas. 

2o.- Que los trabajadores seleccionados se obliguen a asistir a 

los cursos y progranas de capacitación y/o adiestramiento para los que sean 

requeridos y a colaborar en el desarrollo de los trabajos que se les ene~ 

mienden en ellos, obedeciendo las instrucciones y ejecuciones que les se~ -

len las unidades capacitadoras. 

3o.- Que los trabajadores, al terminar su curso de capacitación 

y/o adiestramiento, se sometan al examen de evaluación de conocimientos y ªE. 
titudes que fonnule la Unidad Capacitadora y de que se les entregue la con,2_

tancia de conocimientos y aptitudes aprobada por la Comisión Mixta de Capaci:_ 

tación y Adiestramiento. 

ARI'ICULO 80.- El patrón, confonre a los planes y sistemas de caP.::!_

citación y/o adiestramiento, dará facilidades para que sus trabajadores praE_ 

tiquen en puestos de mayor desarrollo profesional. El patrón y el Sindicato 

a través de sus respectivas representaciones en cada empresa o establecimie!!. 

to, adecuarán el Reglarrento Interior de Trabajo . 

.ARI'ICULO 81.- El patrón pagará $80.00 (ochenta pesos 00/100 M.N.) · 

anuales por cada uno de los trabajadores sindicalizados a su servicio, que -

pertenezcan a la Confederación de Trabajadores de México, cantidades que d~

berán remitirse a las Oficinas del Sindicato dentro de los primen:is quince -

días del mas de enero de cada año. 

ARTICULO 82,- La Comisi5n Nacional de Vigilancia del cumplimiento 

del Contrato ley de la Industria de la Radio y de la Televisión, estará p~-
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sidida por un representante de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

e integrada por los representantes patronales y representantes obreros que -

no excederán de seis por cada sector, pudiendo designar sus respectivos S!:!_ -

plentes, sujetándose a los siguientes puntos: 

PRIMERO.- Los miembros de la Cc:rnisión du=án en su encargo dos -

años, pero podrán ser revocados en cualquier tiempo· por las organizaciones -

que los hayan designado. Los representantes de la Comisión estarán debid~ -

mente retribuidos, en la inteligencia de que tal retribución, así cano los -

gastos generales de la Canisión, serán sufragados por las empresas afectas -

aJ. Ramo Industrial de aplicación del Contrato. 

Para. el sostenimiento de la Comisión, todos y cada uno de los @ -

trunes quedan obligados a pagar rrensuaJmente, dentro de los diez primeros -

dÍas de cada mes la cantidad que se detennine por la Cámara Nacional de la -

Industria de la Radio y Televisi5n, la cual deberá canunicar en la forma que 

considere más idónea la cantidad que debe!'án pagar los patrones por este CO!J. 

cepto. 

El incumplimiento de la obligación de pago contenida en esta clá.!:!_

sula constituye violación de carácter colectivo de este Contrato, para todos 

los efectos legales y contractuales a que haya lugar. El patrón m:iroso pag~ 

re al ser requerido por la Comisión, independientemente de las cantidades Í!!. 

solutas una cantidad equivalente al tres por ciento mensual sobre las mi,!! -

mas • Estas cantidades serán aplicables a la Comisión para sufragar los ga.2_

tos de la misrra. Para la adminisi:r'a.ción del Fondo creado para el sostená. -

miento de esta Cc:rnisión, se constituye un Canité de Finanzas, integrado por 

cinco representantes del Sector Patronal, quienes tendrán a su cargo la a~ 

nistra.ción del Fondo y el pago de la retribución de los representantes y d~

nás gastos que origine la Canisión. Los miembros de este Comité de Finanzas 

s~ ex-oficio el Presidente y los cuatro Vicepresidentes del Consejo Dire.s, 

tivo de la Cám3ra Nacional de la Industria de la Radio y Televisión en flJ!!. -

cienes. 

SEGUNDO.- Son funciones de la Comisión Nacional de Vigilancia las 

siguientes: 
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I. - Vigilar el estricto cumpl..imiento del Contl:\3.to-ley de la Indu.2_ 

tria de la Radio y de Televisión. 

II.- Conoce:t', ya sea de oficio o a petición de parte: 

a).- El número de la concesión otorgada por la Secretaría de COJ'I'!!!. 

nicaciones y Transportes precisando la operación de la estación, sea de ~

dio o Televisión. 

b) .- La relaci5n de pe:t'Sonal que labora en la empresa y que sea -

afecto al Contrato, precisando aquéllos que sean tr>abajadores de planta y -

aquéllos que sean eventuales y suplentes y la :t'e11lUneración que perciban. 

III. - Consignar ante la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Sec~ 

taría del Traba.jo y Previsión Social, las violaciones que encuentren se ~

yan canetido a este Contrato y gestionar ante la propia Dirección la apli~ 

ción de la sanción adecuada a la violación canetida. 

IV.- Formular la denuncia o querella que sea procedente en contra 

de qilien resulte responsable de la ccmisión de algún delito con rrotivo de -

las violaciones a este Contrato o la ley. 

v.- Prsctica:t' visitas a las Estaciones ya sean de Radio o de Tel~ 

visión que regula el Contrato, haci~ose acc:mpafiaX' de ·así considera:t'lo co!!. 

veniente en tales diligencias , con Inspectores designados por la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social. 

VI.- Expedir el Reglamento Interior que regule su funcionamiento. 

VII.- las demás inherentes a su función de organisrro de vigila!!_ -

cia del ClDllplimi.ento del Cont:t'ato. 

TERCERO.- Taiando en consideración los daños que puedan ocasionar 

las violaciones al Contrato-ley de la Industria y que afecten el interés c~ 

lectivo de los trabajadores, a los propios trabajadores, a los industriales 

y a la econa!Úa nacional, la Comisión solicitará, en su caso, la colabo~ -

ción de las Secretarías del Trabajo y Previsión Social, Gobernación, EdtJq!_

ción Pública, Hacienda y Crédito Público, Instituto Mexicano del Seguro ~

cial e Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

CUARTO.- La negativa de una empresa para permitir la inspección -

que ordene practica:t' la Comisión o la negativa de la misma a proporcionar 
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a. di<::ha Comisión los dqcuniento~ q~e 1e sean solicitados ~ comprobar si es 

t& Cl.IJl!Pliendo con las disposiciones del presente Contrato, establecerá p~ -

sunción de violación al Contrato y· por lo tanto, la Comisión solicitará la -

intervención de las autoridades correspondientes. 
QUINTO.- las empresas de Radio y/o Televisión, deberan proporci2 -

nar, bajo protesta de decir verdad a la Ccmisión Nacional de Vigilancia, por 

conducto de la Dirección de Convenciones. de la Secretaría del Trabajo y Pr.!::.
visión Social, los datos precisa.dos en el punto tercero, inciso II y demás 
siguientes: 

a).- Fotocopias de las manifestaciones del Impuesto sobre ProduE_ -

tos del Trabajo, del Impuesto sobre la Renta de sus trabajadores, así cerno -

de la de pago de cuotas obrero patronales ante el Instituto Mexicano del S~
gun'.) Social corTespondientes al mes anterior de la fecha de su presentación. 

b).- El Sindicato Administrador del Contrato en cada Estación de -

Radio o de Televisión deberá enviar a su vez los informes precisados en el -

inciso rr, Fracción B del punto segundo en cuanto a trabajadores sindicali~ 

dos se refiere. 
En el caso de incurrq:>limiento de lo precisado en este artículo o a 

petición de parte interesada, la Comisión solicitará de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, canisione a Inspectores Federales del Trabajo ~ 

ra que obtengan los inforrres o bien verifiquen los proporcionados por las em 

presas. la Ccmisión, a su vez, podrá verificar mediante visitas los infoE -
mes recibidos o investigar los faltantes, debiendo en el caso de constatar -

falsedad o violación al contrato, solicitar la imposición de la sanción c2 -
rrespondiente y asimisll'O, dentro del plazo indicado en este punto, solicit~

rá de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje se sirva proporcionarle 
copias de los ccnvenios celebrados ante ella por empresas y sindicatos que 
guarden relación con este Contrato. 

SEXTO.- Sin perjuicio de lo que, en su caso, establezca el Reg~ -

mento Interior que expida la Comisión, el funcionamiento de ésta se regirá -

por las siguientes reglas: 
a).- El ~sidente de la Comisión podrá delegar parcial o total.me!:!. 
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·te sus funciones en el Secretarj,o ele la. miSJl\3., o en el J:nspecto¡;> federal del 

Trabajo o T~cnico de la Secr-:tarS'.a. que en cada cazo se desig;le, o ·ro.en podrá 
sin delegar facultades hacerse acompañar por al.guno o algunos de éstos cuan

do lo juzgue adecuado para. la ~s efec·tiva práctica de una visita. 

b).- Se consideran cü'.as y horBS hábiles paJ:B. la práctica de vis.f. -

tas de la Comisión a las Estaciones de P..adio y Estaciones de Televisión suj~ 

tas a la aplicación de este Contrato-ley en riazón de su actividad, todos los 

cü'.as del año, debiendo regularmmte practicarse las visitas periooicamente -

en los ctías que señale la Comisié'ln en su Reglammto, sin perjuicio de efes:_ -

tuar otras de carácter extra.ordinario o llr:'gente cuando lo juzgue pertinente 

la Presidencia, o a solicitud de cualquiera de los Sectores Obrero o Patro -

nal debiendo citarse para tal efecto a sus miembros. 

c) .- Toda visita de la Ccrnisión pare verificar el cumpl i.micnto del 

Contrato, para hacer válida y surtir efectos legales, deberá practicarse con 

la asistencia mínirra de un representante del Sector Oficial y dos represe.!2_

tantes del Sector Obrero y dos representantes del Sector Patronal, para lo -

cual se obligan los miembros de la Ccmisión a concurrir los días y horas en 

que sean citados prua tal efecto. Tales visitas podrán celebrarse acompa.ñ~

dos y auxiliados, de así considerarlo conveniente, por Inspectores designe_ -

dos por la Sec:t:'E!taría del Trabajo y Previsión Social. 

d) .- De cada visita se levantará tm acta circunstanciada de los he 

ches, la cual deberá ser firmada por quienes asistan a la miSJJE., procediénd~ 

se con vista del resultado de la vista, a temar las roodidas que sean nece~

rias para el cumplimiento del Contrato-Ley. 

e).- la Comisión Nacional de Vigilancia, en sus visitas ordinarias 

seleccionará las Estaciones de Radio o de Televisión por el procedimiento de 

sorteo que se efectuará en el momento de salir a la práctica de las visitas, 

precisamente en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Independient~ 

rrente de ello, la Comisión podrá visitar las Estaciones de Radio o de Telev.f. 

sión a petición de parte, por conocimiento de violación en razón de denuncia 

o en cualquier otro caso que considere que puede existir violación al Contrf!_ 

to-Ley, pero en estos casos deberá de contarse con la aprobación cuando me -
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nos de.dos de los tres. s.ectol:'eS. ~presentados? debiendo en todos los casos -

asistir a la visita los. tres se.ctores, 

f) .-. Todos los p:ttrones, sindicatos y sus respectivos represent~

tes están obligados a dar a la Comisión de Vigilancia, o a las Subcomisiones 

que ésta designe, las más arnptias facilidades p:lt"1 el cumplimiento de sus 

funciones y a tal efect¿, deberán permitir a sus miembros el libre acceso a -

las oficinas y dependencias de las Estaciones de Radio o de Televisión y COI!. 

tacto directo con el personal debiendo mostrar toda la documentación que la 

Comisión les requiera. y solicite para acreditar el cumplimiento del Contrato 

Ley. ' .. , .. >-.-.- _'--.. 
g) •- _El incumplimiento de la obligación que se precisa':en ei inci-

so que precede, se considerará como vioJ.ación de caráct~r é6;i.eciJÍ~ci'~a este--
Contrato para t6dos lofi efectos legales consigUientes. - " - >> 

ARITCUUJ B3.- Por lo que hace a la obligación de proporcfonar ~ -
sas-habitación a los trabajadores que se establece en la Fracc.ión XII del -

Apartado-A delArd.culo 123 Constitucional y el Capítulo III del Título ~ 

to de la Ley, se estará a lo previsto eh la Ley del Instituto del Fondo ~ -

cional de ra Vivienda p:tra los Trabajadores y demás disposiciories legales -

aplicables. 

ARTICULO 84.- La empresa transmitirá los boletines de carácter si!!. 

dical que le sean enviados por el Sindicato. El texto de los núsmos no será 

contrario a las estipulaciones legales correspondientes . En caso de con"tr2-

versia y antes de su transmisión, ésta sere resuelta por el Comité Ejecutivo 

Nacional del Sindicato de que se trate y la Cánara Nacional de la Industria 

de la Radio y Televisión. En los titulas II y .III de este Contrato se esti_

pulan las condiciones en que serán transmitidos estos boletines. 

ARITCULO 85.- Las empresas pagarán al sindicato las cantidades que 

correspondan a gastos sociales, en los términos especificados en los títulos 

II y III. 
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Dichos pagos &e h3rári ct;ÍJ;'eGt~te ~ l,a insti:t;ució~ c¡ue el pix>pio 

órgano sindi.cal designe, en l~ intel.igenc;i.a de que se ent~ qentix> de ~ 
Íos diez d1as siguientes al mes que col'r'eSpanda y en caso de retraso se ca!:!. 

sará un inte~s 11Pratorio del 5% (cinco por ciento)nensual. 

ARTICULD 86.- Se constituye un Fondo de Ahorro para los trabajadg_ 
res de planta sindicalizados que se fonnará con el 6% (seis por ciento) del 

salario por cuota diaria, el cual deberá retener eJ. patron, así ccm::> con la 

aportación de una cantidad igual por parte de éste. 
El patrún deberá entregar dicho Fondo confonne a los planes que 

convenga con el Sindicato, debiendo ajustarse a las disposiciones que la 

ley del Impuesto sobre la Renta y de su Regl.anento en lo que toca a los ~

quis i tos de deducibilidad finalidad y destino del Fondo de Ahor.ru; estos 

planes femarán parte integrante de su Ccntrato paIB. los efectos de su ob14_ 
gatoriedad. 

En las empresas en que el sindicato administrador deJ. Contra.to 

sea el S.T.r.R.T., los patrones entregarfui tanto las cantidades retenidas a 

los trabajadores sindicalizados, por ese concepto, caoc> las que corr;;?Spo!!. -

den a la aportación del patrón, mensualmente, dentro de la primera semana -
del mes siguiente, en la forna y ténni.nos que indique eJ. Ccmité Ejecutivo 

Nacional deJ. Sindicato. 
El retraso en la entrega de las cantidades arriba indicadas causa 

rá un interés rroratorio deJ. 5% (cinco por ciento) mensual. 

ARTICULO 87 .- Los patrones afectos a este Contrat~ oto~i3!1 a sus 
trabajadores sindical..izados el beneficio de la jubilación que ·ci¡)eriire con -. -.·'.. ·.;•.· . -
forme a las siguientes bases: 

I.- Será adicional y complementario a los beneficios que.por pe!!.
sión de vejez otorga el I.M.S.S. 

II.- Pa.n:i gozar de este beneficio los trabajadores deberán satis
facer los siguientes requisitos: 

a).- Ser trBbajadores sindicalizados de base en una empresa cnnc'2 
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siona.t'ia de :ra.d;Lo o tel.evisilJr"I, - ·· .... : . :; .' ': ·· 

b} .~Haber obteni~oi]·ª. pensi6n P();;,vejez• ot~g~da po!'_el r-.11.s.s, 

vicio de \:C::i•·.· .. •·· 

al que :~·.. s ... : ··::' :-/:•;.:.:•. :• · 

:re 
ciento) de ·~·'· "' '•' · . 

de la 
siguiente m3nere.;·: :.''.:? · : > P · 

a.) Y2 '·U'.hise 

ria 
y diVi~dc<en~ ~·d~e·. . ·.;·~ :·'. _·.·<-~.~~:·=., .. :-:\;- ·>-·:: 

' ' b).:.. ki. ~sUlt~te~bteiriáa en el J:nCiso anteri6r; ;e multipli~
ra por el resulta?o'.de .m,uJ.ti1°)11,dcire1 número de afíos efecÚ~os de antiguedad 

. :::~. fáctoi:.:. ~º5,~ f~tlrltf'>c~i~~o·¡X,r ci~nto). hasta,j~s.~~ipta afias cano 

· ... v • ..::'f:i-~go ci~'ia':;kn~.Íó~'inens~i-ü1:.ilici~·~~-·~f,~b~á los dias 

úJ.t~s~ejcada.~s~ •.;: ·.··· ._ .··· .·.· ¡ .. :t{/•:'.,,,.:: · 

po" ci~,~~~;r¿~fE:;~~~~~~:::: __ 
con ia ~--rrn_¡~e. de~: ;~j~ci~;-~~·:_;:'-. :.--. · ~ -' ;:-~,, .· ,~~ ~·;~:-'.:'.º -~< _ -:·: "'-~ '-.. -r::~ _;;. :F~. :'' ~-.-· 

0.g:,vrrI"-·' p,qlie1ias'~re~s_que ·cJ~Ai:eti~oh:•r,i;~~-·f~~:;jlibÍiación· y -

que contengan condiciones m3.s favor.:lbÍes para los trebajad()r'eS ji éstas prev~
leceriiJl; •• si e1 mcinto füere infedor se ajustará· a: lo :previste; en el inciso 

IV; y en ningún caso~ ambas prestaCiones serán acumulables. 

ARI'ICULO 88.- L=ts estaciones de radio que se establezcan a füturo 
en el Tel'."l'itorio Nacional, desde el inicio de sus operaciones deberan con-tar 

por lo nenos con U!ld planta de trabajadores de base igual a la mínima exis -
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tente en una esta,ción en l,a, 11\iSJl'A banQa. y q1..1e oper>e en l<l. zona en q1..1e se iI\§_ 
tale la nueva. Ra.ctiodif-usore_, 

En los. c~~o~ Ji',qJ~ ésto no se cumpla., de oficio o a petición de 

parte, intervenM la_ eoffiisió~ .Nacional de Vigi1ancia para la aplicación del 

Contrato-ley la que'. de ser. neC:esario' podrá impedir la operación de dicha -

Radioctifusora., hasta en tanto no se ajuste a la condición establecida en e~

te Artículo. 

ARrICULO 89. - Los locutores, opera.dores, grabadores, narradores, 

relatores de noticias, conductores de pl.'OgrBllE.S, aninedores o reporteros que 

conforme a este Contrato requiera el Patrón para trarejar en la empresa o e~ 

tablecimiento, indepenclientemente del lugar en que deban desarrollar el ~

bajo, serán proporcionados invariablemente por el Sindicato. 

En los casos en que el patrón tenga interes especíYico en determi 

nadas personas , no miembros del Sindicato, pa:rB ejecutar es tas labores , sólo 

podrá efectuar la contratación t:l:'ansitoria, con el permiso del Sindicato en 

los términos precisados por el Artículo Octavo del propio Contrato. 

ARI'ICUID 90.- Los locutores tendrán una jornada cantrB.ctual de 4 

horas . diarias y . los operador>es de consola de 6 horas diarias; en ambos casos 

la jc:í"rnada se realizará durante seis dJ'.as a la senana. Estas jornadas P!2_ -

drán ser .fraccionadas en dos turnos. 

Se exceptúCln de lo anterior las jornadas que siendo diferentes a 

las establecidas en este Contrato, sean notivo de Convenios singulares cel~

brados entre la J::r¡presa y el Sindicato. 

Los trabajadores sindicalizados cuya jornada sea de cuarenta ho -

ras a la senena, disfrutarán de dos dJ'.as de descanso continuos, salvo acueE:

do entre empresa y sindicato. Los trabajadores sindical.izados cuya jornada 

sea de cuatro horas o de seis horas respectivamente, disfrutarán de un dJ'.a -

de descanso con goce de sueldo. 

ARTICULO 91.- Serán <lías de descanso obligatorio para los trahaj~ 
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dore.s de la Radio, ade.m'.is de los e_¡¡tablepiclos en el Art.;ícnl,o •10 de este Co.12.
b:'a.to, el dÚ!, que sea, ei onoll)!istico. o el. cl.qllpleaños del ".tre,J:ia.ju,C\ol:' y el, d,Ía -. . . 
que seii,3J.e el Siridicato paJ:'C\ cel.ebrar el. anive~á.rio de su constitución, 

ARITCUIJJ 92, - Cuando un trabajador no preste. sus .se~icios dllra!!,

te los días de trabajo de la senana, se le pag~ l.:!.parte .prc;porcional del 

salario del o de los dÍas de descanso, según eic::iso. __ . •- '\ .. ·-·. -

Cua.."1do por exigencia del _ servi.ci~ J.os ;~j~dores s~anrequer.f. -
patrón para laborar en su o sus días d~\de~bdni5o'.i~·Í1al, percib.f. dos por -el 

rán ad~s del sa.1.ario cor.respondiente .. a di.cJ-i().·di:i_;": .. -- :.~i: : 
a),- Salario doble de rnedi.3.lj6r:~aa·~;tc;úánd() ~J'!iasta este 

tiempo; o, ·-··<'"·•-:•.·: •• .··-·-- •.• .. ·.,,. 

bL- Salario-doble de :J.ay-j~frt~aA·torTI¡,l~t~~>oc~~o-·J.áfübeil nas-de 

di 
. - -da· 1"' ··- < .. -~· .... 

llE a JOI"!li'l , ._ --: "C··'.· '.· .(; __ . ··· - -:•: ···-

El patí:Dn }1o'p0cW. c~riSar' tal_ pago con otro u otros dÍas de -

bbligacii5ri d~ conceder otro ii otros clÍas de descanso descanso~ 

ARTIOjiJJ 93 • ..: La distribución de la jornada de trabajo, los roles 

de turnos' y desca'1sos, serán propuestos por el patrón ·de acuerdo con las n~
cesidades dei trabajo, debiendo ponerlos en conocimiento de los trabajadores 

y el sindicato por cuarenta y ocho horas de anticipación, por lo menos. No 

entrarán en vigor los nuevos roles o cambios en la distribüción de la jo~

da de trabajo~ 'hasta no ser aprobados por las partes. 

ARTICUUJ 94.- Las gi.'abaciones de. anunci.Os comereiáles o prorroci~
nales que_ no sierrlo de carácter nacional· se transmitan en: la •empresa, serán 

realizadas por sus trabajadores o por otros que debeÍ-án ser mieJnbros del Si!!, 

dicato. 

la.s g:'.""...l::aciones se efectuarán fuera del turno de los trabajadores 

y éstos tendrán la obligación de efectuarlas conforme a las Órdenes del ~ -

cr-5n y le ser·<ln ?agadas en los térntinos que previamente hayan convenido las 
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parotes, 

Dicha,s graba.ciones sól,o ~ txwlsmitix'Se en .i,a, pwpia esr¡>x-esa y 

para. ser utiliz.ctdas en o'tra. u ~tr>a,s empresas debezl! ccntarse c:on autoriz.ación 

del Sin<1icato. 

Cuando estas gI'2baciones sean J'.'eal izadas por t:r\!lhajactores ajenos al 

Sindicato, para su transmisión en la empresa, las partes se sujetarán a lo -

que previammte acuerden, 

ARI'ICUUl 95 .- Al personal que intervenga en las t?:\3nsmisiones a 

cont:rul rem::ito, ~stas se les liquidarán taiando CCJID base tres veces el s~ 

rio que perciban segi'.in el tabulador y el tiesip> se canputará desde el ~

to en que abandonen el local de la empresa hasta su regreso. En casos es~

ciales, la forna de pago de los controles remtx:>s, se ~olvem econémi~ 

te entre patron y sindicato, de acuerdo con l.as ~cas de la~

misi6n. 

ARTraJID 96. - Cuando la empresa requ:ient. los servicios de un loc.!;!_

tor miembro del Sirrlicato distinto del de turno, por unidad de tiempo o por 

obra determinada, dará aviso al trabajador y al Sinli.cato. El sustituido -

percibirá el salario COllP si hubiere trabajado y e1 que lo sustituya percibi 

re la remuneraci6n correspondiente. 

Trat&ndose de locutores no miembn:Js de1 Sindicato, se estara a lo 

dispuesto por el Ardculo 53 del Contrato. 

ARI'ICULO 97 .- Los trabajadores ~ deX'eeho a obtener hasta tres 

permisos anuales sin gonce de sueldo, que sumen en total. hasta treinta dÍas 

renunciables, siempre que se so1iciten a la empresa por escrito y por conduE_ 

to del Sindicato con 48 horas de anticipación. 

ARI'ICULD 98 .- El patrón concederá permiso con gpce de sue1do a1 De 

legado o Funcionario Sindical para atender asurrt:ós inherentes a su cargo, -

siempre que sean solicitados dire~nte por el Sindicato y no excedan en -
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tota.l d,e diecioch.o dS:,;ts a.J. afio. f:s.tos d,Ías no son acumula.llles, 

ARI'ICULO 99.~ El. pa;trén se obliga a descontar a los trab3.jadores -
las cuotas que detennine el. Sindicato y entregarlas a éste, en la forna que 
indique. 

ARrICULO 100,- Por concepto de.cuota de tránsito o desplazamiento 
a que se refiere el Artlculo 53 de este Contrato, el patrón descontará hasta 

el 12% (doce por ciento), de l.a cuota diaria que perciban los trabajadores -
transitorios o eventuales a que dicho Artículo se refiere. 

ARI'ICULO 101.- El patrón pI'Oporcionará a sus tt'abajadores los ~ -
dios necesarios pan;¡ su tvansportación o bien les liquidare el costo de la -

miSJll3. en los casos siguientes: 
a).- Cuando los trabajadores deban realizar labores fuera del l.!,! -

gar h3.bitual del trabajo. 
· b).- Cuando el establecimiento donde se deba realizar> el trabajo -

se encuentre fuera de la zona urbana. 

e).- Cuando su horario de entrada o salida coincida con la apert_!:!

:re. o cierre de transmisiones y en este caso, se dificulte el uso de los ~ -
dios nornales de tr>ansporte. 

ARITCUID 102.- El pa.tr>ón pagará al Sindicato Administredor del Co!!_ 

trato por concepto de gastos sociales la cantidad que convenga con el mismo. 

ARI'ICULO 103.- En los términos del Artículo 84 los patrones tran~

mitirán: fusta doce boletines diarios de carácter> sindical en empresas cene~ 
sionarias de estaciones de hol:'aI'io diurno y hasta dieciocho·boletines de c~
recter sindical en empresas concesionarias de estaciones con hol'.'al'io contJ:.. -
nuo. En ambos casos la duración de dichos boletines será de treinta se~ -

dos. 
El horario para la transmisión de estos boletines se hará de ccmíln 
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acuerdo entr>e el pat-rún y el sindicato. Esta prestaci& no seré. acumulable. 

ARI'ICULO 104 ,- Se establece el tabu1ador de pl~zas aplicables a 

las enq:>resas o establecimientos de radio sujetos al Conti:uto, con las e~ -

ciaJ.idades a continuación listadas: 

1.- I..ocutor 

2.- Relator de Noticias 

3.- Reportero 

4.- Cronista 
5.- Narrador 

6, - Animador 

7 .- Operador de Consola 

B.- Operador Grabador 

9.- Operador de Planta Tnmsmisora 

10. - Oficial de Mantenimiento 

11.- Vigilante de Planta 

12.- Velador 

13.- Progr'3nador-Discotecario 

14.- Continuista 

15.- Oficinista 

16.- Telefonista 

17.- Recepcionista 

18.- Cotm:ldor 

19.- Misceláneo 

20.- Mozo 
21.- Secretaria, excepto las señaladas en el inciso d), del Art!c.!:!_

lo 17 de este Contrato. 

Estas especialidades se aplicarán cuando existan en las empl:'esas o 

establecimientos. 

ARTICULO 105,- Estar'3.n sujetos al presente Contrato los tra.bajad~ 

res que ejecuten labores en las Dnpr-esas o Establecimientos dedicados a la -
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televisión que realicen actividades de grabación de sonido en alambres, CÍ!)_

ta nagnética o cualquier otro sistema y en J.a ~ción de Video, doblaje de 

progn311as, sonido, fotogra.fJ'.a, doblaje de películas y fotografía elect~

nética, as! com:> todo sisterra o procedimiento que use ondas electronagnét.:f_ -

cas o reyo l!ser y todo tipo de pl"Odu=ión y elaboración de progranas. 

ARTICUUJ 106.- I.os locutores, comentariastas y. cl"Onistas que inter, 

vengan en la gl"abación, filmación, doblaje y transmisión de progt"1m3.S vivos 

en televisión, seran siempre miembvos del Sindicato. 

l.os locutOI"E!s que intervengan en l.a grabación, filmación, doblaje 

o transmisión de los anuncios com:!rciales, producidos o ziealizados por la ~ 

presa o establecimiento, serán sienpre miembr'Os del Sindicato. 

En las series de programas o de telenovelas realizadas por el @ -

trón y cuando se trate de narrar situaciones o aspectos que las ambienten, -

el relator o narrack>r s~ un miembro del Sindicato, siempre que las neces.:f.

clades de la producción no requieren la intervención de otra persona detern\!.

nada. 

ARTICULO 107 .- Por lo que se refiere a los comentaristas, ere.ni.!!_ -

tas , nartadores y locutores eventuales la prestación de los servicios se e.!!_

tablecerá conforne a las necesidades de la empresa, con el conocimiento y -

aceptación previos del Sindicato. 

ARI'ICULO 108.- En los casos de transmisión de eventos que Empresa 

y Sindicato convengan COl!D especiales, las condiciones de la prestaciéSn del 

servicio para todo el personal que intervenga en los misrros, se:clin siempre -

m:itivo de convenio previo, por' escrito, entre el pa~n y el Sindicato. 

ARTICULO 109.- En caso de que se lleven a cabo m:>dificaciones en -

el equipo o instalaciones, en las plantes o estudios de las estaciones de t~ 

levisión, en J.os términos del Artl'.culo 25 de este Contrato, se dare oportun.:f_ 

dad de inmediato para que se adiestren en el manejo u operación del nuevo --
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equipo durante un lapso de. t:re.int;a. ~ 1 a 1,os ~adol:'es que en ese m;rnerr 
to naneje.n un equipo que. puecla. considercwse igua,J. o simi;lar, 

En°tr'e los aspirWltes a la. operac.ioo de1. nuevo equipo se seleccio~ 

rá a J.os que demuestren mayar capacicE.d. 

ARTICUID 110,- En los casos en que l.a enpresa ordene la realización 

de controles rem:itos o trabajos en locación fuera de la ciudad donde esté -

ubicada la estación de televisión, los gastos de transportación, al.imentación 

y en su caso, hospedaje y cual.quier il=previsto necesario, ser1ID hechos por -

el patrón. 

En caso de que el. control re:oto o l.os trebajos en locación se 

efectúen dentro de la ciudad donde escá la estación de televisión, la ~

port:ación y alinentación mientras aquellos duren, serán a cargo del patrón. 

ARTICULJJ 111.- las tnmsmisiones a control renoto o trabajos ord~

nados por el patrón fuera del centro de trabajo, se suje+..arán a las sigui~

tes condiciones: 

A) • - Cuando se realicen en la pob1ación o zona urbana donde se ~

cuentre ubicada la estación, el tiempo de la jornada se canputará desde el -

m:imento en que el trabajador salga del lugar habitual. de traba.jo, hasta su -
regreso al mism:i. 

B).- Cuando se realicen fuere de la ¡xibl.ación o zona urbana donde 

esté ubicado el lugar habitual de trabajo, converu:Jrán, previamente por escrj,_ 

to Empresa y Sindicato, si no lo hubiel'en hecho con anterioridad, la fo:rna y 

términos de pago a los trabajadores. 

C) .- En todos los casos en que se real.icen fuera del Territorio N~. 

cional, el patrón y el Sindicato lo convendrán previamente y por escrito. 

En el caso de que por la natt.........-.aleza del control ro....m:>to o trabajo a 

realizar no hubiere tiempo pare convenir previamente el pago a los trabajads?_ 

res, éstos deber1ill desempeñar el servicio sin perjuicio de convenirse post~

riormente. 

ARTICULO 112 .- El patrón procun;má que el personal designada para 
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1.abonir en 1as dia.s de ctesc:anso obl.iga.tario, vaya siendo seleccion.;i.do en foE. 

ma rota.t~ia., 

ARTICUIJ.) 113,- El patrón concederá permiso con goce de sueldo a 

los Delegados o Funcionarios sindicales para. atender asuntos inherentes a su 

cargo, siempre que sean solicitados directamente por el Sindicato. En los -

casos de Consejos o Congresos Nacionales. la solicitud deberá presenta..."'Se con 

ocro días de anticipación. 

ARI'ICULO 114.- Por concepto de cuota de tránsito o desplazamiento 

a que se refiere el Articulo 58 de este Contrato, el patrón descontará hasta 

el 12% (doce por ciento) de la cuota diaria que reciban los trabajadores 

transitorios o eventuales a que dicho ArticUJ.o se refiere. 

ARTICULO 115.- El patrón se obliga a proporcionar los medios de 

transporte necesarios a los trabajadores que inicien sus labores antes de 

las 6:00.a.m. horas y en su caso, a conducir a sus danicilios a aquéllos que 

terminen después de las 23:00 horas. 

Cuando el horario de salida de los trabajadores sea entre las vei!!. 

tidós y las veintitrés horas y en este lapso se dificulte el uso de los me -

dios nornales de transporte, el patrón se obliga a proporcionar dichos ~ -

dios a sus trabajadores. 

Cuando el patrón no P'.leda proporcionar el servicio, el trabajador 

tendrá derecho a una cuota de transporte que se fijará de acuerdo a la zona 

donde se encuentren las instalaciones de cada. patrón. 

ARTICULO 116.- El patrón se obliga a rra."'Itener servicio médico, ~

ra la atención de los trabajador<"--5 en los estudios, en la ciudad de México -

las veinticuatro horas ininterrumpidamente. Este servicio será proporcio~

do por personal médico competente. 

ARTICULO 117 .- El patrón pagará al Sindicato Admi.nistrudor del Con 
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trato por concepto de gastos social.es> l.:\ caJltida.o que convenga, con e~ misrro. 

ARTICULO 118,- la transmi~& de boletines sindical.es a que se ~

fiere el Art!culo 84 de este Contn'tto, tendrá un 1,.imite de ocho diarios por 

canal generador de señal que o~ el patnln, con una duración máxima de 30 

segundos que no serán acumulabJ.es. fil. horerio de trB.nsmisiones se fijará de 

común acuerdo entre la empresa y el Sindica.to. 

ARTICULO 119.- El patrón se obliga a nantener en las estaciones el 

personal que sea necesario para el desE!l!pef"10 de las labores ordinarias dentro 

de la jornada de trabajo estab1ecid3. y SÓl.o por excepci6n, los trabajadores 

realizarán sus labores fuera de esa jmTiada y con las limitaciones que est~

blecen este Contrato, el. Reglamento y la Ley. 

ARTICUW 120 .- Los trábajaclores encargados de las J.abcn:>es de vigi

lancia y limpieza prestarán sus servicios de acuerdo con las necesidades de 

J.a empresa y para el efecto, ésta les dará a conocer, cada senana, a través 

del Sindicato el horario a que qu~ sujetos para el desarrollo de su~ 

bajo. 

ARTICUW 121.- la empresa propmcionará anualmente a los trabajad~ 

res de escenogt'afÍa, utilería, electricidad, técnicos, filrrovideotecarios, -

editores de noticieros, rraquillistas y ayudantes de rranteniiniento, de ca:mar2. 
grafos, de iluminación, de microfonistas y personal. de intendencia, una che_

marra. y dos overoles o dos batas y dos pantaJ.ones para el desempeño de sus -

labores. 

A los trabajadores de control rem:>to, carrarografos de estudio, il!:!_ 

minadores, carrarógrafos de noticieros y ayudantes de carrarógrafos de notici~ 

ros, personal de control rraestro, openadores de audio, de video y videoc:4:! -

tas, asistentes de producción, coordinaclores de piso, tornamesistas, microf~ 

nistas, telefonistas y recepcionistas, se 1-es pr'Oporcionarán anualmente dos 

unifo:nnes o_.trajes de buena calidad, que les permitan presentarse .. adecuade_,... 
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mente, los cuales sei:Bn se.J.ecciona.clos ele común acuérdo entre 1.oi, Ernp¡"esa, y el 

Sindicato, 

CUando el personal de contr>ol remoto haya ·de prestar sus servicios 

en luga)'.'es apartados del lugar donde residan, elpa°tJ:'-'o~:se obliga a pI"O¡:>o!:

cionarle el equipo necesario de abrigo, asJ'. como, e;n su :~s~;, ti.endas de ~ 
paña, catres, colchones o colchonetas y botiqumes de,~gencia. 

Al personal que deba laborar en las . re¡)etiélore'.s. ct6nde · ias condicio 
. ·.· ... ···;._ ··--··. '•, . . -

nes c1inato1ógicas así lo requieran, e1 patror(s~: oiSiii?;a a .P'ro¡)orcionar la -= ~=:::d::.:,=.::~~~!~;f o~o::-
ga a su elección. · · . , ·' ,· .. e;.;\. '"''"·::·. ·.:'::•· ,.,-.. •·""'·'~':;< 

~:"=~"::=:¿=ª·~~~= 
nn. la entrega del equipo deberá e_fe~~~;i,!g~~~i~~~i~~~: en los me 

;. ·¡:;, ,-;·. 

:;:.2\: ses de febrero y agosto de cada año. 

ARI'ICULO 122.- El patrón se obliga a crear y mejorar en su caso, -

una biblioteca técnica y de producción para servicio de los trabajadores, en 

el local del Sindicato de com~un acuerdo con éste. 

ARI'ICULD 123.- El patrón se obliga a pI"Oporcfonar alimentación a -
los trabajadores cuyos turnos se ~I"Olonguen por necesidades del servicio y -

con autorización del patrón, rrás de la jor'Tlaaa establecida y no puedan salir 

a tonar los alimentos que correspondan a dichos turnos. El patrón se obliga 

igual.mente a que en caso de que no pueda proporcionar el servicio, entregará 

una cantidad equivalente al precio de un desayuno, comida o cena, en su caso, 

a cada trabajador seg(Ín el lugar donde se preste el servicio. 

ARTICULD 124.- El patrón proporcionará al Sindicato locales sUf.:!:_ -
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cient~te ampl.ios y debida,JI¡.:mte a.col\Cticiona.qo¡:¡ ~ J,a inata,lti,ción de :;;us 
. ·. '~-·-:_ - . - -- -'-----·,_e_ ·- -- - . - - - • 

oficinas, en ia: fuente: cte ~jo y en ca.so de no h.3ber espac.í_o, patrón y 

Sindicato ·a;11-;n~él luga.r donde cleberá proporcionar>se, ~ 

ARTrCULCl i:Zs .~ Será cU'a de descanso obligatorio para los ti1'!b;¡ja~ 
rés de la 1:'e1~J'ÍsÍón ~ ~demás . de los establecidos en el Artículo 4 O de . este 

Conti:'ato~ él'.~~l cciiversario de la Consti~ión del Sindicato, señalándose -

desde··~~k)',~ fo~ 'invariable para tal efecto, el viernes de la "Semana 
.t-ayor'' dci :§a'J.1¡' ~ ~ . ··. . 

.·,, 

qt..-e en los casos de productores y 

di~ctÓres; pcxlrán ·ser seleccionados libremente por el patrón pero siempre 

dentro de los.inieriibros del Sindicato. 

En los casos en que el patr6n tenga específico interés en que ~ -

tenninadas personas realicen dichas actividades y no sean miembros del Sind,f_ 

cato, éstos podrán desempeñar sus funciones siempre y cuando cuenten ccn la 

previa autorización del propio Sindicato, considerándose tales personas cono 

trabajadores eventuales en los términos del Artículo 5 3 • 

ARTICULO 127. - La jornada diUJ:'Jla para el personal de las estaci2 -

nes de televisión, será de 40 horas a la SenEI'lél. Dicha jornada podrá distr.f. 

buirse por las partes en cinco o seis c!Ías. Cuando la labor se desarrollt! -

en cinco días, la jornada será de ocho horas y cuando se realice en seis 

días la jornada será de 6 • 40 horas efectivas. 

La jornada nocturna podrá distribuirse por las partes en cinco o -

seis días. Cuando la labor se desarrolle en cin= días la jornada será de 

7. 30 horas efectivas y cuando se realice e.1 seis días leí: jornada será de 

6.15 horas efectivas. 

Tomando en cuenta las peculiaridades de la Industria, Patr6n y Si!! 

dicato podrán convenir por escrito que la jornada se distribuya en for'Tll3 di:'."._ 

tinta. 

Para los trJbajadores que presten servicios a la red de estaciones 
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retransmisora.s, la, jol;'nada será, J;ijoi,cta. .ll)'écüa,nte c<mvenio expl;'E!GO .entre la ~ 

presa y el. Sinc'\i.cato en c:adá estéf.cié?n~ 

ARTICUlD 128.~ Cuando por exigencias del servicio.los trabajadores 

sean requeridos para laborar eri su• o en sus dÍas de descanso se1n311al, perci

biren además del salaz'io correspondiente a dicho o dichos días, salario dS?_ -

ble sin.'qu~ el_pa:i;rónJ;>ueda caripensar ta~ pago con otro u otros c!Ías de de_:!

canso, ni: tenga la obligacion de conceder otro u otros días de descanso en -

sustitución; 

' ' 
' ' 

··:: ÁRJ?ICULO 12s.- Los trabajadores podrán obtener un permiso anual --

sin gck:~.é:!e slteldo hasta por quince días ren\lnciables y que podrán ser fraQ
cionables· ~ tres períodos de cinco crias cada uno, bajo las siguie_ntes condi 

ciones:c 

a),- En áreas de trab3.jo o departamentos que cuenten con 52 o ~ -

nos trabajadores, solamente gozará de permiso un trabajador en cada ocasión. 

b).- En ár<>..as de trabajo o departamentos que cuenten con una pléi!:!.

ta de r:ás de 52 -::X'ai.'>ajadores, será potestativo de la. empresa: el. -~~orgar el -

permiso a m3s de un trabajador simultáneanP..nte, siempre y cuand~ i;ib se afes:.

te el funcionamiento de 1.a empresa o del departarrento de que se o/ate. 

c) ,- Salvo autorización expresa y potestativa de la ~mpr'esa, no se 

otorgará el permiso cuando éste coincida con el período inmecliato:.~terior -

al inicio de las vacaciones 'o aJ. término de las mismas Y plient~~'itfEn caso -

de una incapacidad expedida ¡:or- el r.11.s .s., emp~sa y'S'~di~a:t',b~~~ !)ondrán 

de acuerdo sobre la conveniencia de otorgar ese ~rird.~9. ; "> /. . 
d) .- la solicitud para obtener este ~~o··~~~f,ári:forrm.i1:3r1a los 

trabajadores por conducto del sindicato, con; ~a' hQ;;;f.~~~)~Jrtici{~d.ón. 
-,-~ ,-• 



CAPITULO V 

OJNTRATOS SUPERIORES EN 1A INDUSTRÍA DE iA RADIO y 

TELEVISION. 
EL PACTO SINDICAL. 

EL SINDICATO ArMINISTRAOOR DEL CONTRATO-LEY DE. lA INDUSTRIA 

IE lA RADIO Y lA TELEVISION. 

OJNI'RATOS SUPERIORES. 



E:H PACTO SINDI:CAL 

Para el. maestro Héctor Santos Azuela el pa.cto sindical es una de -

las rrá.s .importantes n<mi:festaciones de la acción pr'Ofesional. Representa la 

~s genuina consecuencia del sindicalismo y el principal instru:rento de los 

sindicatos de trabajadores para. praipver las condiciones laborales. 

1. Permite la intervención colectiva de los trabajadores en la de-
terminación de las estipulaciones del contrato. 

2. Favorece la unificación de las condiciones de tr=..2Jajo. 
3. Consolidan la organización de la actividad profesional.. 

Actualrrente resulta indiscutible que el pacto sindical es una de -

las grandes innovaciones de derecho laboral, destinado a mejorar los niveles 

de existencia del. trabajo; a denocra.tizar la vida humana, riediante la gene~ 

lización de las condiciones laborales para trabajos iguales y de idéntica ~ 
portancia, y a expander sus beneficios no tan sólo a la empresa o estableci

miento, sino a la local.idad, a la regi6n o a todo el territorio nacional. 

Por consiguiente, representa una fuente de solidaridad en la actividad econª
mica, para beneficio de la colectividad. 

Aun vinculando a la tradición contra.ctualista, el legislador defi
ne el pacto sindical, bajo la connotación de contrato colectivo de trabajo, 

COIJO "el convenio celebra.do entre uno o varios sindicatos de trabajadores y 

uno o varios patrones o uno o varios sindicatos de patr'Ones con objeto de es 
tablecer las condiciones se~ 1.as cuales debe prestarse el trabajo en uno o 

rrá.s enpresas o establecimientos (articulo 386 de la Ley Federal del Trabajo). 

Posteriorrrente y en contra.dicción con la teoría general de las obligaciones 
y de los contra.tos, reconoce que el contrato colectivo puede i'l¡;Xlnerse al ~ 

trón, cuando util.ice los servicios de dos o más trabajadores sindical.izados, 
siempre que su celebración fuere requerida por el sindicato al que aquéllos 

estuvieron afiliados (artículo 3 87 L. F. T. ) 

ia denominaci6n de "colectivo" responde al tipo de conflictos que 
el contrato resuelve al ser suscrito, y el calificativo "de trabajo", a la 

rnateria que integra su objeto inmediato. 
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SegOn cierto sector c;te la. c;toctJ:';i.na.1 la. cel,ehre.ci6n del pacto sindf 

cal ~eja ei equilib!;>i.o entre. J.os .factor-e:¡¡ ·ele l.a proctucd8n y es gar>anda 

para evitar la inter>Venci.Sn del Esta.do en las negociaciones; o la determ:i.iia

ci5n unipersonal. de las coodici.ones de tra.tajo, por parte de la empresac 7T, 

El contrato colectivo de tr\3l:lajo (pacto sindical) es una figura j_!! 

rídica nueva cuya denomina.ci.Sn h3. sido muy controvertida.. Algunos autores -

lo han llamado "contrato de tari.fa", "convención tipo" o "convención-ley". 

En relaci.Sn al contrato colectivo el licenciado H~ctor santos Az~ 

la opina: que su natural.eza no corresponde ni nater;ial. ni fo:rnalmente al -

contrato, pues se trata de una facultad exclusiva de la sindicación obrera, 

que junto con la huelga, constituye la ire.nifestaci5n ¡nqs importante de la a.s, 

ción d.irecta. del trabajo, Por lo mismo, no estÍl!l9Jros que constituya, siqui~ 

ra, i.m ele!l2nto de concordia entre los intenlses del sindicato y de la ~ 

sa, sino un mecanisrro de superación irreversible de las condiciones gene~ -

1es de trabajo. 

No puede equipararse al contrato, puesto que frente al derecho t.má, 
lateral de la sindicación de los trabajadores, el concertarlo constituye una 

obligación para la empresa, cuyo cumplimiento puede ser impuesto a elección 

del sindicato, nediante resolución de las juntas de conciliación y arbitraje 

en rebeldÍa del patrón, o a través del derecho de huelga~ Más que colecti -

va, su na:tura1eza es sindical. Es una actividad colectiva en abstracto, C.2,-

m::> resultado de la voluntad y el px'OCeder de una agrupación obrera; ~ su 

na:tural.eza es típica: sindical, toda vez que constituye una expresión, quizá 

la más importante, de la acci5n ctir>ecta del tl:\abajo organizad6. 

L3. Constitución no regula expresamente esta figura, pero su exis -

tencia se desprende de la legitinación del sindicato y de la huelga. En --

( 7 )Santos Azuela, H"'ector. El Pacto Sindical en M'5xico, p. 519. 

.. ~ 
. .. 1 
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efecto, aJ. recon=erse. el sindicatQ cte tr.;i,bajaqores y a.tribuSrsele las flJ!!. -

cienes de mejoramiento y de defensa c\e sus respectivos intereses (artículo -

356), se contempla también la acción sindical organizada para rec~ de 

las empresas la discusión .igualitaria de las condiciones de trabajo. Por 

otra. parte, la huelga constituye el instrumento prototipo de autodefensa y -

prorroción profesional, y su reconocimiento entraña la facultad del sindicato 

para exigir de los patrones la fima y ri:visi6n perié5dica del pacto sindical. 

Por estas razones, la connotación del pacto sindical es, la rrás -

propia, pues se trata de una instituci6n original cuya esencia no correspo!!_

de a la de los contratos, permitiéndonos el término de pacto, aludir a esa -

facultad del sindicato de trabajadores para imponer a la empresa la disc.!:!_ -

si6n y finra de dicho instrurrento. 

La Nueva Ley del Trabajo vigente a partir del lQ de m:irzo de 1971 

lo define en la siguiente forna: "Sindicato es la asociación de trabajadores 

y patrones constituída para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respe.!:_ 

ti vos intereses". 

A partir de la Constituci6n de 1917, los actos entre los trabajacJe. 

res y patrones dejaron de encuadrar dentro del Derecho Público, para inca~ 

rarse al Derecho Social qll:e se encuentra plasnado en el artículo 123 const.f.

tucional, expresión rráxima del Derecho Social en México. 

Cabe la acl.a.J:'ación que la Administración Sindical en México no s~ 

lo tiene por objeto el mejoramiento económico de los trabajadores, sino que 

va rrás allá y su objetivo tiende a la liberación integral mediante la reivi!!_ 

dicación de sus derechos y el libre ejercicio de la administración sindical, 

Derecho que es contemplado específicamente por el artículo 359 de la Ley F!::_

deral del Tral:ajo q:~ dice: Los sindicatos tienen derecho a redactar sus es

tatutos y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, organizar su 

administración y sus actividades y formular sus progranas de trabajo. 



107. 

Propiciar el naciJriiento de un Derecho Administra.tiva La.boral. eSJ?O!!. 
táneo; ta.J, ·es el que CJ;'eM la.s asociaciones sindicaJ,e¡¡ de tra.J:iajactores, en -
todo l.o interno, en lo concerniente a la orga.niza.cil'ln y administracicSn, y si 

bien es cierto tiene su fuente en la noma constitucional o regl.amenta.ria, -
es más cierto que al amparo de ~sta expiden sus estatutos reglamentarios @

ra la aplicación en las relaciones socia.les , porque son los sindicatos los -
que dicta.n sus estatutos administrativos independientemente de las funciones 

públicas y sociales, son poderes distintos. 

Tanto en lo fáctico como en lo jur.S:dico, las asociaciones de tra~ 
ja.dores tienen soberanía., conforme a. los principios y bases del a.rtS:culo 123 
constitucional, ta.nto podrá ejercer actos orga.niza.tivos y administrativos @ 
ra realizar los fines profesionales y revolucionarios de la asociación prof~ 
siona.l, porque dentro de las instituciones socia.les del a.rtS:culo 123 están -
los sindicatos obreros, cuyas funciones son distintas a los sindicatos pat~ 
nales, y más que distintas son opuestas, ya que los sindicatos obreros ·l.!:!. -
cha.n por mejorar económicamente a sus agremia.dos y por reivindicarles sus d~ 
rechos proletariados corro fase final de la lucha. 

Sobre este precepto descansa el fundamento de los sindicatos para 

crear su Derecho Administrativo Sindical constituido por ncmna.s organiza.ti -
vas y administrativas para el libre ejercicio de sus fines inclusive para -

prograT!l3r actividades de acción directa. o reivindicatoria, el Derecho del 
Trabajo influye grandemente en la organización sindical obrera, para que é~
ta ejerza. sus funciones sociales, regulando la convivencia de sus miembros -
en sus asociaciones profesionales , expidiendo estatutos y reglamentos que -
permitan el desarrollo integre]. del sindica.lisrro de los trabajadores. 

La administración sindical obrera se estructura por los principios 
e instituciones que realizan las finalidades del Derecho del Trabajo en la -
asociación profesional, en los sindicatos, federaciones o confederaciones, -

de rranera que los representantes de estos grupos de trabajadores constituyan 
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los di;rectores de la adminis~ci.~n s;i.n4i,caJ. .obrei'a. pai:>a,realizar> sus fines, 

awd:l.iados por l,os propios trabaja,dores Y' con los, estatutos y~ reglamentos 

que en sus asamblea,s expiden pare. pod.er hacer efectiva en tOctás sus manife~ 
taciones la asociaci5n profesional obrera. 
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EL SINDICATO ADMINISTRAJX)R, DEL CQNTAA'rOM!..EY D.F; LA . :rNDUSTI$IA DE . LA RADIO Y 

lA TELEVISION 

"Los derechos y prerrogativas consignados en este contrato en fa -

vor de los trabajadores as~ cano los derechos de los sindicatos, son irrenuu 

ciables". 

Este contrato er-pecifica quien es el titular del contrato-ley, al 

decir en su artículo Sil. que: "La administración, aplicación y vigilancia de 

este contni.to corresponderá en cada empresa o establecimiento al sindicato -

mayoritario COllD representante legí'.timo del inter'É!s profesional de los ~ 

jadores." 

Para la m:xlificación o revisión de este contrato, el artículo 14 y 

el artículo 15 del mism:>, especifican que se estará a lo establecido en el -

Capítulo Cuarto, Título Séptimo de la Ley (artícuJ.o 418). 

Art. 18.- En cada empresa, la adminis1.-ración del contra.to-ley C2. -
rresponderá al sindicato que represente dentro de ella el mayor número de 

trabajadores. La pérdida de la mayoría declarada por la junta de conci~ -

ción y arbitraje produce la de la administl\ación. 

El artículo 82 del contrato-ley que nos ocupa, al decir que: "Sólo 

podrán trabajar al servicio de los patrones, los miembros activos del Sind:i.

cato Administrador y los que cuenten con permiso expreso de éste ••• ", viene 

a establecer la cláusula de exclusión a que se refiere el artículo 413 de la 

Ley Reglamentaria. 
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CONTRATOS SUPERIORES 

· ·--J~rrtro;~el contreto-ley para la, industria de la Radio y la Televi

sión y. at~n~~: ~~;~~~~~S?Dt~_iE.do en el art~culo IJ17 de la L. F. T. y el artículo -
77 del prinl3r:C);~e_1.sinaicato Aairi.nistI'ador del propio contra.to-ley SITATyR y 

la ell1J?re~.il ii;Livr&\trs:. A. _con el deseo de prucurBrles a todos sus trabajad.2. 

r:S~t~t¡~~;EI~;:::~~::::::E3 
cJÁusuÍ~ ~Ü~;.i6~~fa'~la~ que estaría obligada por el contra.to-ley. 

-.: .<:'. '.'.; ~- -_-: \::;.·.·;'y: ":/-:-,i:·-':'::.·~;f, ::'~~-: :·,: 
~.:-~. :c.>\.-~ .:f'."!:·~·;.:-: 

.. / • c6n~1:C>:6c;1ectivo de trabajo de cláusulas superiores, accesorio -

del Cont&~o::f1~~c~le·b~do en-trie la empresa: TElEVISA, S. A., con domicilio 

en el·~~_1ahd~ ii: P.\f~· CJ1apul.tepec en esta Ciudad, representada por el señor 

Guille~· Cañedo• corro Vicepresidente de Astmtos Oficiales, Jurídicos e InteE. 

nacici~les de dicha empresa y el Lic. José luis Erosa Vera, Director JurídJ:.

co de Asuntos I.a.bo:ra.les de la mis1!13 Vicepresidencia, y por l.a otra, el SindJ:. 

cato Industrial de Trabajadores y Artistas de Televisión y Radio, Similares 

y Conexos de la República Mexicana, representada por el Secretario General -

del Comité Ejecutivo Nacional, Lic. GonzaJ.o Castellot fudn3.zo y por los S~ -

cretarios Generales locales de l.:1s Secciones 1, 6 y 9 del prupio Sindicato, 

representadas por los señores fleriberto Ram:>s M:>te, Angel Alvarez Iba.rra y -

Antonio Ramírez Xéndez, todos con domicilio en el. Nl2. 13 de la calle de Mier 

y Pesado, Col. Del Valle i:m esta Ciudad de MSxico, D. F., en el que se est~

blecen en los términos del Artículo 417 de la I.ey Federal del Trabájo y los 

Artículos 76 y 77del .Contrato-~y de la Industria de la Radio y :lii. Televi -

sión, las c:i.áüsitl.as q~e conÚenen condiciones que resultan sur)er.iore;s. a · 1as 

consignac:1,is.eriel cÍtacto Contrato, al tenor de las siguient~s:() 

C LA U SU L.A S 

PRIME?A.- En el texto de este Conven.io, TELEVISI\, S. A., seru denom.inndJ "!/\ 
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D!PRESA" y el, SINDJ:CATO ·rNDU~ DE 'l'?J\WAOORES ~ Aro'l:STAS m:; ·n;mVJ:SION 
'l RADJ:O, SIMII.MJ;S 'l CONEXOS DE lA ~ru.J:CA ~J:CANA, ··se. ~enctni.riari, "EL SJ:!i 
DICATO"; al hacerse referencia a la LE:<' FmtRAL 'IEI. TPAMJO; se usará la ~

labra "LEY" y al referd.J:'Se a los 'o!Jr.erus, enpleados, agentes y artistas, se 

usare la palabra. ''TRABAJADORES", 

SEGJNIY\.- IA Fl'!PRESA reconoce la pe:rsonal.idad legal de EL SINDICATO, COllC ~ 

presentante del mayor inte~s profesional de los trebajadores y se obliga a 

tratar con sus representantes debidarrente aC!l'editados todos los conflictos -

de carecter individual o colectivo y de la ley que se r-elacionen con las ~

bares de los tr9bajadores s.indioal.izados. 

TERCERA.- El presente convenio se aplicar! en las estaciones de TelevisilSn -

que rraneje la eirpresa TEu:vrsA, s. A., y que actual.mente son, en esta ciudad 

de Ml!xico, D. F., XEW-T.V. CANAL 2 1 XHl'V-cANAL 4 1 XHGC-T.V. CANAL 5 y· XEQ-TV 

CANAL 9, con oficinas y estudios ubicados en Av. Chapultepec NQ 28, de la C.2_ 

l.onia tbctores, Sevilla NQ. 610 1 de la colonia Portales y Boulevard Adolfo ~ 

pez Mateos Nst 232, Villa Alvaro Obregón, ambas en el Distrito Federal.; Altz.2_ 

moni, Estado de Ml!xico XEX-T.V. CANAL 8 y xmM-T.V. CANAL 10; en las I.ajas, 

Estado de Veracruz, XHAJ-T. V. CANAL 5 1 XHAH-T. V. CANAL 8 y XHAI-T. V. CANAL -

10; en 2'.am::lrano l!mites Estado Queretaro y Guanajuato, XEZ-T.V. CANAL 3 y -

XHZ-T.V. CANAL 5; en Acapulco, Guerreru, XHAP-T.V. CANAL 2 y XHAL-T.V. CANAL 

4; en Zacatecas, Zacatecas, XHBD-T.V. CANAL 8 y XHBQ-T.V. CANAL 3; en~

calientes, Aguascalientes, XHAG-T. V. CANAL 13 y en cualquier otra inst~ -

ción que las propias estaciones tienen actual.nente en el Distrito Federal y 

establezcan en el futuru y a los trabajadores de las empresas que intel:'Ve!!. -

gan en transmisiones a controi renoto, en cualquier lugar de la República o 

fuera de ella, 

En consecuencia este Convenio se aplicará a todos los trabajadores que pre.!!_

ten sus servicios a IA EMPRJ::SA, en la operación canercial y elaboración, PI'2 
ducción y doblaje de programas para estaciones de Televisión, tanto en el --
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Distrito Fed.e.aj como en C4Cl,lqu;i.~ ot;r;-o l,i¡gar cte la Repíibl.i.ca o .fuera cte 

ella, actu.ales o qlje se. establezcan en el ft1turo, ya sea para J.a transmisión 

de radio en el sistena de amplitud de onda, la ITPdulación de frecuencia, de 

l!Pdulación de fase, de facsllnil, de televisión, etc., o cualesquiera de las 

actividades y sistenas técnicos auxiliares, corro grabado de discos, grabado 

de sonido en cualquier especie de aJ.ambre, cinta nagnética, etc., sonido f.e_

tografía y doblaje de pel.S'.culas, que la empresa realice en sus instalaciones, 

fotografia, electronica, etc., así como todo sistena que use ondas electro -

magnéticas. 

CUARI'A.- lA EMPRESA como prestación superior otorgará 15 becas anua.les para 

los trabajadores a su servicio, para estudio y preparación técnica relacion.§!_ 

dos con la industria de la Televisión en el Instituto apropiado. las pers.e_

nas que deban gozar de ellas, serán designadas de com!in acuerno por EL SIND!_ 

CATO y 1A EMPRESA y deberán obtener buenas calificaciones para tener derecho 

a seguir disfrutando de las miSffi3.s. 

QUINTA.- Para efecto de vacaciones se estará a lo establecido en el Contrato 

Ley vigente en su artículo 46 hasta el 411. año de servicios y posteriormente 

se establece cono prestación superior a las contenidas en el Contrato-Ley, 

la siguiente: 

De 5 a 9 años de servicios 

De 10 a 14 años de servicios 

19 días hábiles 

21 días hábiles 

De 15 años de servicios en adelante 22 días hábiles 

Los períodos de vacaciones los fijará 1A EMPRESA procurando ponerse de acue!: 

do con el trabajador, torrando en cuenta las necesidades del servicio y P2 -

drán ser divididas en 2 períodos para aquellos trabajadores que tengan de~

cho a 13 ó más días de descanso anual. 

LOClTrORES 

SE'tITA.- Los locutores que intervengan en la grabación, fil.rración, doblaje ó 
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tre.nsnlisiélrl dE.1 l.os. a.nuncios. C:Ol'llE;!:i;>c:ip,J.~s, serén f\iesiv;ire IJIÍe.mbros de EL SXNDf.~ 

CATO. 

U!STAlACIONF.S DE HIGIENE 

.- :~ . . . 

SEPrIMA.:'..·r.A EMPRESA se obliga a mantener en SU!l locales bailes y vestidores 

con.todos los requisitos que señala el F.eglament:o de Higiene del Trabajo. 

RFAJUSTES 

OCTAVA.- Cuando por cualquier circunstancia se haga indispensable la reduf_ -

ción del nwrero_de<trabajadores que presten sus servicios a lA EMPRESA, el -

:reajuste se llevará a cabo de acuerdo a las siguientes reglas: 

a) Tendrán preferencia para seguir trabajando los trabajadOI'es mie!IDros de -

EL SINDICATO. 

b) En segu¡ldo lugar .se torrará en consideraci6n la antiguedad en el servicio. 

c) En terce:i. i.ugar se tcm3l:'á en cuenta la corrpe-tencia de los trabajadores. 

. . ... 
NOVENA.:- En'-los Ca.sos de reajuste antes de proceder a despedir personal se -

anal:izari la. posibilidad de logn:¡r un reacccxxb del. trabajador en algún otro 

puesto en c~quier departamento de LA EMPRESA según la capacidad personal -

de Ca.aauno. 

RIESGOS DE TFABAJO 

DECIMA.- Cuando el riesgo de trabajo sufrido pn:xluzca al trabajador una in~ 

pacidad temporal, será obligación de LA EMPRESA cubrir directamente a éste -

la diferencia que exista entre el subsidio que le pague el Instituto Mexi~

no del Seguro Social y el sueldo que percibe; esta obligación de IA EMPRESA 

será únie:é!Jn'.:!nte por el término de un año CaJO nBximo, contado a ¡::a.:M:ir de la 

feche, en 'l_UC el trabajador haya quedado irr~apacitado por el ries~o de, hnb.1-

jo. 
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DECI"MA PRIMERA.~ LA EMPRESA entregaré. a EL SINDI.CA.1'0 l,a cantidad de -------

$75,000 .00 (SE'rE:NTA )'.CINCO MIL PESOS.00/100 M. N.) mensuales pagados por s~ 

mestres adelantados, pü.l'.'él el forrento deJ;K>rtiv6 de los trabajadores. AdenÉ.s 

1A EMPRESA proporcionará a los trabajadores que participen en la práctica de 

algÚn deporte en que representen a Ei.:sooICATO, lcis uniformes y utensilios 
. - - ' .. ' . - ·-· "'' ·.-e''.:.-· _,_. - , . 

necesarios, qtiedando estos eqUipos CoiID .propiedad de. EL SINDICATO y no de --

las ¡;)ersonas que los utilicen. . . ' ' . . .. 

_-.. \_·<.:;:~'.: -~-
·sERVICIOS .. SOCIALES;. 

'::
_,.:o¡:.-

DECIMA SEGliÑÍll\\.::: l.A;EMPRESA entregcÍ.rá á'EL s:tNDicATO mensuainiente la canti -

dad de $2oo;aóo.óo·,cDOsc:rOOc:lsMiiP,cios·oo/100 i1: N.>, para qu~los dedi~ue, 
p;i.rte a se:r"lidicis cÍ.e C:aráct~~ s~ial ~h benefido dEl los ~j~dcires mie!!! -

bros de la agi:Upaci<5n} Pirt~ c6rro ;;¿,¿peración ·ª Er.: SINDiéATO .para gastos de 

!Il3l1tenirni,ei'lto'~ 

SEGURO· DE VIUI\ 

DEClMA TERCÍ::RA.:.:·euando por necesidades del trabajo deban salir de viaje ~ 
pos de mis '<:).e .dos ~jadores sindicalizados, ];X)l'.' aire, tierra o rrar, 1A ~ 
PRESA se. obliga a pagar un seguro de vida p3.l'.'a cada una de las personas que 

sea igual a.la cantidad que como Seguro Mutualista por Defunción se tiene e~ 

tablecido dentrci de EL SINDICATO. En caso de acontecer cualqUier accidente 

en el lapso de duración del viaje, este seguro cubrirá el· Segul'o Mutualista. 

DECIMA CUARTA.- LA EMPRESA se obliga a proporcionar a EL STIIDICATO la surru -

de $65,000.00 (SESENTA Y CINCO !'!IL PESOS 00/100 M. N.) rnensu.A.les como coop2_

rac.ién ¡ura <:e pago de los salc::Pios de los empleados que tienen a su cargo -
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las tiendas s.;indica1es, 

DECIMA QUINTA.- IA EMPRESA se obliga a entregar a los tnlhajadores el impo!'.:'" 

te de 35 d.1'.as de su salario el d!a 20 re diciembre de cac1a año, a cuenta de 

la participación de las util:ldades que les corresponda percibir conforne a -

la Ley. 

En caso de que el importe total de esa participación anual resulte superior 

a la cantidad señalada, IA EMPRESA entregará aJ. trobajador la parte restante 

en la forma y términos que previene la pcopia Ley. 

En el caso de que la entrega a cuenta neclonada excediera de la partici~ -

ción cor'l'.'espondiente en términos de ley, se entenderá que dicho excedente es 

una gratificación ext:re.oroina.ria al personal y que com::> tal afectará los gae_ 

tos del ejercicio de que se trate sin que el trabajador en ningún caso tenga 

oblú;ación de hacer devolucian del pago antes citado. 

DECIMA SEXTA.- lA EMPRESA proporcionará a EL SINDICATO el 100% (CIEN POR -

CIEN'IO) de los transportes hasta P3J'.'3. dos personas y por veinticuatro viajes 

anuales para el desempeño de las funciones sindicales indispensables al Comf. 
té Ejecutivo Nacional y comisiones clentzo del territorio nacional. 

LOCAL SINDICAL 

DECIMA SEPI'IMA.- lA EMPRESA proporcionará a EL SDIDICATO en lds Estudios de 

San .'Íngel/ un local suficientemente amplio para que se instale . Una oficina -

sin. 1 ical; u.na:· tienda y lechería. 

TPAUSPORTI:: UP.BANO 

DECIMA rx:rAVA.- Para los efectos del artículo 115 del Contrato-Ley, en los -

.. ~- . ~ ·' .. 
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casos que as:i'. se determine LA EMPRESA entregare a cada trabajador por =!!. -

cepto de ~sportación l.a suma de $800, 00 Coai.OCI'EN'J:'OS PESOS 00/100 M.N.). 

ROPA DE TRABAJO 

DECIM!\ NOVENA.- A los trabajadores de las repetidoras, tcrnando en cuenta la 

opini6n que al respec·i;o emita la Ccmisión Mixta de Seguridad e Higiene, se 

les proporcionara l.a ropa de invierno que requieran, que en su caso podrán 
ser chamarras con borrega, pantalones gruesos de lana y los demás elerrentos 

necesarios para protegerse de la.s inclemencias del tiempo, en l.os lugares -

donde presten sus servicios. 

Asimisrro a las cuadrilla.s de trabajadores que deban pe:rnanecer en lugares -

apartados de las poblaciones o en general cualquier grupo de trabajadores -

que laboren a la intemperie en los mismos t€rminos del párrafo anterior, se 

les proporcionarán las facilidades necesarias, que en su caso podrán ser -

tiendas de campaña, catres, =lchones o =lchonetas, rrangas y botiquines de 

energencia. 

A los empleados de cernedores y cocineros tanto en San Angel cerno en Chapaj,_

tepec, se les entregare ropa de trabajo adecuada a las labores que des~

ñan. 

La empresa proporcionará. anualmente a los trabajadores de la División FS'.J.mi 
ca y Subtitula.je, una chanarra, dos batas y dos pantalones. A los tnibaj.2_

dores de Audio de Noticieros y Eventos Especial.es se les proporciona:Ñ.n -

anualmente dos t:re.jes de buena ciuidad. 

La entrega, tanto de los overoles, batas y uniformes cano ropa de invierno 

deberá efectuarse obligatoriar.ente, durante el Clll:'SO de los meses de = 
y septiembre de cada año. 
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Tanto los overoles. CC!l]Q. los . Uiiiiqní)e~ o t;r;aj es ' serán poi:' CL.<enta de lA EMPRE 

SA Y· los t:ra,bajaclol:'eS :;¡e coligan ~. USaJ:'l~s én el de~ernpeño de SU!~ laoores y -. - . -

eff caso de ·:no ti.3.cel:'lo aa5'.., se.· les -sancionará con la suspensién que correspo!:!_ 

da y se. les ex.{gi.l'.'á el pago del vale!:' ele los mism::>S. 

RESTAURl\NTE 

VIGESIMA.- LA :E:MPRESA se comprcrnete a seguir operando en los estudios de San 

Angel un J:'eStaura.nte para que al mismo puedan acudir los trabajadores a SU -

servicio y para que en dicho establecimiento se propor>::!ione a quienes tengan 

que J..a1:>orar en los estudios y cuyos turnos se prolonguen y no.puedari salir a 

comer, los alimentos que correspondan a tales tw:nos por. cu~hl:a.. de'lA- EMPRf.-

SA. • :~~- . -~f • ·: 
LA.EMPRrSA arveglará con dicho resta\ID3Ilte unirrenÍí decon)Sb·Ypare.desayuno, -

::1!n~e~' ~~=::o~=cka:t~~¿t.~~~~::tJ.~~1·¡~~~1.~ue será p~ 
"·'::.,. -:~-"A,_.-~':,:.,:}. ';e "'Ó•,>': ,··>:f..:-:·:,:;~~~~.:~ 

Cualquier· aliffiento 6 bebi~ eXtrct q~~):~€.~~~;;~~!{~j~cii;;:.~~ Por su cue!:!_ 

ta. • . ._. \fa'.•¡, •> ~~: ~- ~ '. :::. ' C•: :.C/ 

=~-~~~ ~j~~~~,;,~t,ftl~~~io~~o;';~OO: 
CIENTOS PESCJS-00/lOOM; •. N;) por·ctesayuÍlo 6 ~y' $3so.oo é~IENI'OS CIN-
CuOOA PÉsos ·§"oAo~'}f;'¡;¡;,P9;;: cciniaa? ;- _ .. ·. ;:- .. 

" 

CUOTA SINDICAL 

VIGESIMA PRIMERA.- lA EMPRESA descontará del sueldo de los trabajadores, el 

2% (DOS POR CIENTO) sobre los salarios mensuales por concepto CB cuota si_!!; 

dical, Sl.lll\'l que se entrega.rú al Ccmité Ejecutivo Nacional para que éste la 

distribuya como corresponda. 
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COMISION MlXI'A 

VIGESIMA SEGUMYI., - IA EMPRESA. y J::L SINDIO\TO convienen en la integración de 

una Canisión Mixta que estar& formada por> 6 repr>esentantes de EL SINDICJ!..TO -

que cor>respondan aJ. Comité Ejecutivo Nacional y a los Calltés Locales de las 

Secciones 1, 6, 9 y 12 asS: como 6 n=presentantes de IA EMPRESA. 

JUBIIACIDN 

VIGESIMA. TERCERA. - Con vigencia a par>tir del 15 de abril de 1980, LA EMP?.ESA 

establece un plan de jubilaciéln, adicional y cornpleirentario de los bene.::;_ -

cios que pn:>por>Ciona el Instituto Mexicano del Seguru Social en favor del 

personal que se. encuentre dentro de los supuestos establecidos en el pro?io 

plan y su reglairento, y cuyo propósito en prirrer término, es liberar a lA EM 

PRESA de la obligación de cubrir' la prima de antiguedad, por ser el plaI1 de 

jubilación muy superior al importe de la misma. 

En el cas9 :de que en cualquier disposición legal o =ntractual aplicable a -
1A EMPRESA; se,,est.ablecieren beneficios o prestaciones por antiguedad, jt.6i_

lación o 1ret.i.~ superiores al plan de jubilación, el mismo se aplicará a 

cuenta déf(li91'16s beneficios o pr>estaciones, quedando obligada 1A EMPRESA a 

nodi~i~~¡~rtlos térnúnos que se n=quiernn. 

pá{.,J.~Z~t~~fo~ de la creación de la reserva para el pago de las pensiones 

p0r':jclfi:l..~'f'i6~,·,fuencionadas, IA EMPRESA celebro Contrato de Fideiccmiso = -
él B.iriJ>' N~cl~lde}léxico, S. A., bajo el nGmero 6140-7, misno que obra en 

. - - ' .. ' - - - -. "~ ' ' -·- - . ' 

poder de iáS µ3rtes, las que convienen que el manejo y administración del -

plan de jtiliil.a:dóri así coino el fideicc:rniso señalado, serán facultad exclusi_

va de 1A EMPRESA. 

FOMENTO CULTURAL 

VIGESIMA CUARTA.- Por lo que hace a la pr>estación establecida en el artÍc:.;J.• .. 
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71 del Contre.to...J.ey y consiP.erando que O. SINDX.CAl'O sa.tisface pl.enamente -

dent= de sus activida.cl.es el aspe.c-::o c\e F~to Cu1ture.1. d,e los tra.bajad.Q. -

res, convienen tA EMPRESA y EL. SINDICA'.l"O; en que diclla prestación se tenga 

por satisfecha y debi<larrente cumpl.ida, mOOiante la exhibición y entrega a -

cada uno de los trabajadores sindical.izados, dentru de los primeros 15 dÍas 

del ires de diciembre de cada año, de vales para alg(in aJ.nacén de reconocido 

prestigio, por la cantidad de $25,000.00 {VEilll'ICl:NCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 

con los que los trabajadores podrán adquir:ir artículos de primera necesidad 

y que comprenderá los $18, 000. 00 (DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M. N. ) establ~ 

cides en el mencionado artículo 71 y la cantidad de $7,000.00 (SIE!'E MIL PE:_ 

SOS 00/100 M. N.) pactada con anterioridad caoo prestación de ~cter supe 

rior. 

Por tener este Convenio carácter de p!'evi.siE!n social y ser de aplicaci~n ~ 

nerel, EL SINDICATO expediré. a IA EMPRESA, e1 :recibo correspondiente a los 

vales entregados a cada ~jador. 

VIGESIMA QUINTA, - Los t~ajadores que l.aboren en <lía domingo en jornada -

nornal, percibirán además de su salario tabul.ado, una prima adicional del -

35% <TREINTA Y CINCO POR CIENTO), calculada sobre el. salario de los d.Ías O!:, 

dinarios de trabajo. 

DIA DE DESC.ANSO OBLii:;ATORIO 

VIGESIMASEXTA.- Se .establece como dÍa de descanso obligatorio para los ~ 

bajadores sindicalizados, el jueves dencr:únado "Santo" de l.a "Semana Mayor" 
de cada año,. siri perjuicio de los descansos establecidos en los artículos -

40 y 125 del Contrato-ley de la Industria. 
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AU.JMBM¡illl'frO DE 1A ESPOSA · 

VIGESil1A SEPTil1A.- tas partes estiln de acuerdo en modificar e~ artículo 49 -

del Contrato-Ley, ·OnJ.camente en i~ que se refiere al inciso d), para que el 

permiso por_a:I.umbram:iento de la esposa, se conceda por.dos días en vez de -

urio como está señalado, como una·prestacié5n superiór nás. 

FONDO DE AHORRO 

VIGESIMA.or::rAVA.::-·Erl cuanto.a la prestaci6n contenida en el artículo 87 del 

Contra.tc)_;.~y en yigCJI', lA EMPRESA y EL SINDICATO convienen en modificar el -

rront:o:];íor.;~n~l.·'~~ta1:)1~6ido, po~ lo que el mism:> será del 13% (TRECE P.OR -
tmitOY: ~":iúgcÜ;._éa~l~ s% (CINCO POR CIENTO) pactado. 

,,.- .·· , ._, -·. 

EJ. resto.del ~ícul.offiericionado seguirá siendo de aplicación en su parte~ 
lativa. 

.·" .. 
DEL CONTRATO 

. '", 

VIGESIMA NOVENA,- Este Co~~o se celebre i?or tiempo indefinido, pero las -

partes acuerdán qi.t~.~ s~r I'E!'Jisa.do,el 10 de febrero de 1.988. 

:·\, - -.~ !_~-~"·- .. 

México, D. F., a l!l defeb~TI;<le'19ss-.. 

(FL?.1-'A ILEGIBLE) 

SR. SUILLERMO CAflEDO B. 
vrc:::??Es:L;)E::rrE DE ASUNT0S '.lFICLA.LES, 
Jl.r?:i::::>Icos =~ r:1T1..:?l·IACIONALES. 

(FIRMA :!:LEGIBLE) 

T.J:C. G'.ltlZALQ Ct.sTELlDT MADRAZO. 
SCCP.E:'A.."'JO Gr.l<EPAL ;1ACIONAL. 



CFIRH<\ ILEGIBLE) 

L!C, JOSE llJIS EROSA VERA 
DIRECTOR JURIDICO DE ASUNTOS IABORALES 

(FIRMA ILEGIBLE) 

SR. ANI'ONIO RAMIREZ MlliDEZ. 
·SECRETARIO GENERAL SECCION 9 
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(FIRMA Iu:;GTBI.I;l 

SR, .ANGEL ALVAFJ:Z !BARRA 
SECRETARIO GrnERAL SECCION 6. 

(FIRMA ILEGIBLE) 

SR. HERIBERTO RAMOS MOTE 
SECRITARIO GENERAL SECCION 1. 



C O N·C L U S I O N ES 



CONCLUSIOMEs· 

Siendo el Contrato-Ley la fanna más revolucionaria y evoluci!2. 

nada ccm:> conquista obrera, dentro de la cont:rat:ación colectiva, debo hacer 

notar las ~nconveniencias o desventajas que a mi p;lr'ecer representa: 

l. El Contrato-Ley en la irdustria de la radio y la televisión 

pretende igualar las condiciones de tvabajo y los salarios, pero en la reali 
dad .los iguala no a las posibilidades de 1as empresas poderosas sino a las -

posibilidades de las empresas pequeñas, benef'icianclo con esta situación a -

las grandes canpañÍas, pues mientras una t-:!levisora de provincia tiene una -

tarifa por spot o p=grarra X con una cober<tura limitada a un Estado, debe Pe. 
gar a su personal un salario-ley, y por ese rnism:::> salario-ley una empresa 

con cobertura nacional cobra una tarifa mil veces m3s alta e .Í)'lcluso graba -

ese programa repitiéndolo otras mii veces o lo ccmercializa en el extxanjero 

en dólares, por el cual pagó a sus trabajadores un salario similar al que ~ 

gó una empresa local y nunca paga una regal.Í3. a los trabajadores por las re

peticiones, esto propicia la plusvalía y canpetencia desleal. 

2. El Contrato-Ley limita paI9 algunos sindi~tos y empresas -

la negociación, imponiéndoles las condiciones pactadas que soliciten o neg!2_

ci~n i6s 'sindicatos ITl3.yoritarios, que para este fin son los poderosos, deja:!:!_ 

do así eri e~tado de indefensión a las empresas y sindicatos pequeños, y que 

incluso no. concurrieron a las juntas de negcc:iación o convenciones y que a!_

gunas radiodifusoras o televisaras del interior de la República o de zonas -

económicas pobres no están en posibilidad de cumplir, siendo este tipo de 

contrato causa de despidos ITl3.sivos, toda vez que al no tener el sindicato fa 

cultad de negociación, únicamente·debe aplicar y administrar el ContrAto-Lcy 

negociado previ'llilente ¡:or el Sindicato Naciofl"ll que representi'I a m..'lci de lc1c: 

dos terceras partes d0 los trabajador·es de la ruma industrial. 
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De ah.Í proyiene la•necesicJad ae los Contratos superiores para 

equilibrar las prestaciones g~e{pai;;a>:tod.a la RepOblica, que teniendo 

zonas ecé:m&ireás.caras como son~1"s:.Está.~s fronteriza~ compensan ·io conte

nido y no córitemplado en· el: Cont:ratc:.-LeY~ ;, 

3. Considero.qué· existe una duplicidad con diferencias porce!!_ 

tuales entre el Contrato-Ley'y los, salarios míninos profesionales·, siendo -

que gstos últirros son menores y que el Cont:r;'ato-Ley que se aplica a las ~

presas de la rana de nueva creacié3n o que no concl.II'rieron a las convenci~ -

nes podría calificarse C01lP ilegal o inconstituciona1, porque quizá su ca~ 

cidad económica por.ser de nueva creación o por encontrarse en una =na ec~ 

nórrci.camente pobre o en provincia no pueda concurT:i,r o cumplir con el Con~ 

to-Ley, pero sí cumplir con los salarios profesionales, creando o sostenie!!_ 

do una fuente de trabajo en esa región o ciudad y tcm3.Ildo en cuenta.que en 

la formación del Conti:Bto-Ley desde su solicitud ccr.o indica el artículo 

406 y en toda su elalx>ración conp lo contemplan los artículos 407 al 417 de 

la L. F. T. , dándole a la Convención la categoría de poder legislativo_, pue~

to que lo acordado no solo surte efectos entre las partes que lo celebraron, 

sino que afecta a terceros que aunque no.lo deseen deben cumplir con las 

cláusulas estipuladas, no pcx:Jrán ser··lll:xli.éicados para reducir las prestacio 

nes convenidas, pero sí para_ sti~1a5; \iy tc:mando en cuenta lo anterior, =-
se puede concluí:r: '·'~;.~.- _¿:· 

:,. -~. ,. ·.~· {<':;~':.:;:: .' ·~ 

4. lDs.contratos en,ia'DOctriÍia súrten efectos únicamente e!!_

tre las partes que lo ~i~~6~i~''.tief;efi,qi~ ni perjudica a terceros; no 

es Ley porque su clausulado~n_o::stá emitido ¡x:>r el poder legislativo o.al -

menos en la forma o con· :i.~s ~uisítos 'en que se elalx>ran y fijan los sal!:1.

rios mínirros general~s•o profesionales.·· 

5. Las relaciones conti:Bctuales ya se encuentran en un nivel -

de equilibrio de poder, en el que ya no existe esa lucha y di•Jisién entre el 

trabajo y el capital CO!IO dos fuerzas en pugna; igual que al capital debe 

•Jerse a la :'uer7..a. del trabajo ccr.n un socio, toda •;ez que la "111presa d0pencle 

del tr<tb---ijador '/ a su vez ''l trab-:i.jador de¡::icnde de la r.:mprcsa ¡xi.El su bien<J.::!_ 

tar. Al respecto menciono 1.1n eje.'llplo: 
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Henry Forct decía qtte los sueldos que él pagaba a sus trabaj~

dores eran dec0rusos,_ para: que el trabajador• tuvien"J. un buen estandar de vi 

da y estuviera eonteJ'lto'en su. trabajo~ rindiendo mejor en el, pero que lo -

más importante es que fyera un =nsumidor potencial de los productos de su 

misma empresa. 

6 .: Es menester apuntar que si las empresas o f.9.bricas sigui~

ran este· ej,ert~lo, atraer.l:an mayores consumidores y no con productos hasta -

ciertopunt~ ~iitistas que limitan su cxmsuno a clases privilegiadas o con 

un· niveJ) éd6~.sPrico muy elevado . 
.• •:•' ''>:>' 

, . -Haciendo notar que una clase trabajadora menesterosa deseo!!_ -

tenta y · cl:ue ·no:_, puede ser consumidora de determinados productos, sería tanto 

Caro -~~:Ji:, de esclavos; independientemente, de que la empresa es la· g~ 
rantíá.de"lcis ~alarios y prestaciones de los trabajadores y que cuando se -

entabla \1n conflicto de tipo econ6mico o jurídico laboral, el patr6n no p~ 
de ciisi:>oDer de ningún bien y se considera únicamente depositario de los bi~ 

nes de lá einpresa, que es la gara.-.tía de los derechos y antiguedaq de los ·

trabajadores. hasta la total soluci6n del conf'licto. 

7: Es indudable que el Contra.to-Ley ha sido con el paso del -

tiempo, una conquista muy importante, no solo.de los trabajadores, sino de 

la parte patron.3.1, oon el f_in-de ajustar y equilibrar la competencia econQ.

l'lÍca lo más igualitaria ~síble, evitando la cc:mpetencia desleal para los 

misrros productos o ~resa~ del miSllP tipo que pagan sueldos inferiores a -

otros que tienen prestaciones más altas, pudiendo concurrir al mercado con 

menores precios, en de~imeJ1to ·de las empresas que pagan· salarios más ju::! -
tos-. 

A su vez los obreros con el Contra.to-Ley- tendrán en. general -

un mejor nivel de vida reconociendo su especialización en este tipo de rama, 

lo cur¡l es similar a los salarios rnínüros profesionales, pero con incremen

to'."~ ~~up0 .. riorcs dcnt!"'\J de los Contratos-Ley. 

8. Es importante que los sindicatos al realizar las nep,oci~ -
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ciones para. la revisiéín de los contratos, analicen sus pre+ens:iones y se 

ajusten a las Posibilidades reales .de .las empresas, a :!?in d<•, no desestabil::f:. 

zar su poder econélm±co, incluso de reimrersi6n para su crecimiento, pues se 

debe tener en cuenta que el capittl_ d~ntrodel. Derecho del Trabajo también 

puede promover ante las A:itoridades-los conf'lictos colectivos de carácter -

econ6mico, para ajustar sue~dosy prestciclon;,,s a su capacidad económica 

real, inclusive bajarlos dentro dé los núnimos le:gales, tom3ndo en consid~
ración que siempre J.o nÍás id<Sneo será 'conservar las fuentes de trabajo, evá_ 

tando despidos, ya qu~ si. bien es cierto ·que la L. F. T. Prohibe a los ~
jadores intervenir en las normas téenicas y eñ la administración de la"!!!. -

; . . . . . ·. 
presa, el trabaj~dor y el sindicato deben. vigilar el buen manejo y aclinini.2_-

tración para evitar dispe~dios y malos manejos que piic!i,eraJ1 lle.Jar a la em

presa a un estado de quiebra; y que cuando el sindicato seipercatara de que 

existen malos 1M.11ejos, dilapidación o erÍdeüdárni:entCÍ exé:~si\lo; ~dir a la A,!! 

toridad competente la invE!stigación o'~udifurfa; -Pciri·~~·s~gui.idad .. -....... ,. 
:. ,.·:'·,;·:. 

9 •. Respecto al término que. se uti;!iza ein ~~eé¡-i; del Trabajo 

de -"Terminación del Contrato Colectivo"-, no áigiLÍ.fi63.'_q;Jf aÍ t€nnino del 

~~-~;]§~;;i:4il~J~S~~ 
un lapso igual al origiriari6. 

-j'",'.': 

. \. ·~<~;, 

,·_,_,_·:.;' 

Pare que·fenezca un·contrá.to'colectivodeká ser manifiesta 

la voluntad de las dos terceras partes del total de sus ih:iembros. 

10. En vista de que el Derecho del 1'rabajo y el Derecho de la 

Seguridad Social han avolucionado mas rápidamente, a mi consideración, que 

los trabajadores y sindicatos en su preparación, capacitación, sentido de -

responsabilidad y ética, han dejado que el Estado y el !:P..recho Sindical y -

Laboral tutelen sus interese:o, dejando salir su inconformidad ante los ~ -
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